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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M adrid , en  la  A dm inistración  de la Im prenta N acion al, p laza  de  
P ontejos (an tigu a  casa de P o s ta s ) .

E n  P r o v i n c ia s  , en tod as las A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís ,  G . ’a .  S a a v ed r a , rué T aitbou t, núm . 5 5 .— E. D en n é  

S c h m itz , 2 , rué F avart , 2 .  '
Los ANUNCIOS Y s u s c R ic io N E s  PARA LA G a c e ta  S6 recíb en  en  la A d 

m in istrac ión  de la Im prenta N acional ( entrada p or la  calle  de San R i
card o ) d esd e  las once de la  m añana hasta las cuatro y  m edia  d e  la  
tarde tod os los d ia s : los festivos  solam ente d e  once á una.

Para la ven ta  d e obras y  ejem plares de la  Gaceta está ab ierto  e l  
despacho de lib ros  d esd e  las d iez  de la m añana hasta las cinco d e  la 
ta r d e , y  en  lo s  dias fe stiv o s  de once á una.

La corresp ondencia  sé  rem itirá franq ueada con sobre a l Sr. D irec  
tor  d e  la G aceta  de M adrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

M a d r id   p o r  u n  mes.........................  4

P ro v in c ia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  (5®*̂  meses......................... 18
B a le a r e s  y C a n a r ia s  meses........................ 36

(Por un año ................... 66
U lt r a m a r ................................................  Por tr e s  m e s e s . .   ................  2 5
E x tr a n je r o ............................... Por tres meses.....................    3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uñó, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
iservirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A .

DECRETO.
E n vista de lo que Me ha propuesto el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y la 
m ayoría del de E stado ,

Vengo en  disponer que los artículos ^7, "31, 8 4  35, 
39, 40,.41,43, ;73 y 88 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, reíativa al modo de proceder para hacer efec
tivos los débitos á favor de la H acienda, queden m odiñ- 
cados en la íorm a siguiente:

Artículo 9̂ %. Guando el Comisionado ejecutor no en
cuentre individuo alguno de la familia ó servicio del con
tribuyente volverá segunda vez. en el mismo dia, á la hora 
en que aquella se halle ordinariam ente en su casa, y si 
tampoco encontrase persona alguna hábil, tom ará por tes
tigos del hecho á dos vecinos., extendiendo la correspon
diente diligencia, y se considerará como entregada .la pa
peleta. Si los vecinos se negasen á servir de testigos, el 
Comisionado ejecutor rem itirá la papeleta al Alcalde del 
pueblo, haciéndolo constar por diligencia, y en su v irtud  
podrá continuar los procedimientos. Las papeletas de coñ- 
m inacion qué correspondan á contrijDqyentes, que labrando 
ó explotando las fincas por, sí residan en biró distrito m uni
cipal, ó á hacendados forasteros qiie.no tengan en el distrito 
donderadiquen las fincas arrendatario, colono, inquilino ó 
apoderado con quien puedan entenderse las dili gencias de cp- 
brañza, á tenor del art. 10, se entregarán por el e jecu toÁ l 
Alcalde del pueblo en que figuren como contribuyentes, 
.quien las d irig irá de oficio á  lá  misma Autoridad de aquel 

' en que se hallen avecindados. Estas papeletas las presen
ta rá  el ejecutor con relación duplicada al Alcalde, devol
viéndole un ejemplar con el recibí oportuno. En este caso 
Be entenderá ampliado hasta  seis dias el térm ino de tres á 
.qüe se refiere el art. ^3.
’ A rt.^7 . Concedida por el Juez m unicipal la autoriza

ción expresada en el art. ^3, comenzará el npremio de se- 
jgundo -grado, sea el de ejecucipn. con venta-de bienes 
muebles y semovientes del deudor, sin excluir los ganados, 
caldos, cereales y demás productos agrícolas, ni las rentas 
ó alquileres.

Art. 31. El ejecutor hará  en sii caso inventario y em
bargo de los efectos á presencia de los testigos. Cuando no 
Be encuentren vecinos que puedan Ser testigos, ó los reque
jid o s para serlo se opusieren, el ejecutor lo hará  constar 
por diligencia con expresión de sus nom bres, bastando en 
este caso la presencia def alguacil ó de cualquiera otro 
auxiliar. En el acto requerirá al deudor para que nombre 
un  depositario qpe se : encapgue de  la custodia y conserva
ción de aquellos. Si el deudor no nom bra depositario, ó el 
nombrado no ofrece garantía suficiente, el ejpcutor nom
brará  otro que desde luego se encargue de los efectos em
bargados. Cuando sean varios los contribuyentes ejecuta
dos, el Juez municipal nom brará, ápropuesta  del ejecutor, 
íin depositario que se encargue de; los efectos de todos ellos.

A rt. 34. La tasación de los efectos se hará  inm ediata
mente por un perito nombrado por el ejecutor y otro que 
designará el deudor, nombrando un tercero el Juez m uni
cipal en el caso de discordia entre aquellos, y la venta se 
lia rá /en  pública subasta dentro de los tres días siguientes 
■ al bel embargo, en el sitio y hora que el Juez m unicipal 
haya sm alado con anticipación por medio de anuncio pú
blico ó. pregón, y notificando án tesla  providencia al deu
dor. El mismo Juez ó quien deba sustituirle presidirá.el 
acto de la subasta. Si el deudor renunciase ó se opusiera 
al nombramiento de peritos por su parle, el Juez m unici
pal los m  oficio, y en caso de discordia nom brará
asimisMo otro que la dirima. ^

Art. 35.; Será postura admisib la que cubra las dos 
terceras partqs:'d si aquella no se presenta
se en el término de dos horas después de abiertp el remate, 
se.adm itiráda que cubra el importe del débito y costas del 

, ap rem io , sea cualquiera el valor de la tasación. En el 
caso de no verificarse la ven ta , el Juez podrá disponer que 
el todo ó parte de los efectos se trasladen á otro pueblo 

Monde aquella sea más expedita. Si solicitando el ejecutor 
esta traslación, se negase ái ellp el Juez municipal, deberá 

, el primero recurrir á la Adrninistracion económica ponien- 
 ̂ do en su conocimiento esta.negativa. Si la Administración, 

estimando conveniente la traslación, se lo comunicase asi, 
no podrá ya entonces negarse el Juez municipal á decre
tarla , so pena de incurrir en responsabilidad exigible en la 
forma prevenida en el art, .^5. . ^

A rt. '39. Se considerarán terminados los procedimien
tos del segundo grado de apremio con la venta de bienes 
.muebles y demás efectos semovientes, y con la de los frutos 
em bargados, tan pronto como se haya verificado su reco- 
Jeccion, así como con la retención de alquileres hasta rea
lizar en todos casos el importe de la cuota del deudor y el 
de las dietas de apremio. Si resultasen uno ó' más deudo
res á quienes no se les hubiese encontrado efectos ni fru

tos de ninguna especie que em bargar, se sacará desde luego 
una relación de todos ellos extendida por el ejecutor, y au
torizada con el V.° B.° del Juez municipal, la cual se entre
gará á la Autoridad que hubiese expedido el despacho de 
apremio, bien para la declaración de partidas fallidas de 
cada uno de ellos, si procediese, ó bien para que designe 
los bienes inmuebles de la propiedad del deudor contra los 
cuales se ha proceder al tercer grado. Igualmente se rem i
tirá  á la misma Autoridad otra relación análoga de los deu
dores á quienes se hubiese embargado frutos ó rentas pen
dientes, expresando la naturaleza de estos bienes; la Admi
nistración en, su vista, y según la época en que se haya 
hecho el embargo, señalará el plazo improrogable en que 
deberán darse por term inados los expedientes respectivos. 
El ejecutor continuará entretanto los procedimientos de 
segundo grado de apremio contra dichos deudores hasta 
dar por term inado el expediente; y si con la venta de bie
nes muebles y con la de los frutos, cuando fuesen recolecta
dos, no hubiese bastado para completar el pago de la cuota 
y de las dietas devengadas, entregará ya term inado el ex
pediente á la propia A utoridad para la declaración de fa
llidos ó señalamiento de inmuebles; pero siempre sin exce
derse bajo la responsabilidad de la* recaudación de los pla
zos respectivam ente marcados por la Administración al 
efecto. Así la entrega de relaciones como la de expedientes 
se hará  siempre mediante recibo.

A rt. 40. Dentro del plazo de dos . meses en que haya 
sido entregada la relación de deudores de la contribución 
territorial, á quienes no se les hubiese encontrado efectos ni 
frutos deJninguna especie que embargar, el Ayuntamiento, 
asociado dé un número igual de mayores contribuyentes, 
decidirá si han de considerarse definitivamente estos dé
bitos como partidas fallidas, ó ha  de precederse á la ven
ta  de bienes inm uebles, recayendo otro acuerdo igual, y 
dentro del mismo plazo de dos m eses,; Quando el ejecutor 
entregue el expediente de los demás deudores contra los 
cuales hubiera estado procediendo. Tanto las diligencias 
originales acordando la déclaracion de partidas fallidas 
como la relación de deudores contra los cuales h a  de p re 
cederse á la venta de bienes inm uebles, se devolverán al 
ejecutor acompañadas para estos últimos de un certificado 
expedido por el Secretario del A yuntam iento, en que cons
te la s ituac ión , cabida y linderos de las fincas , y el p ro
ducto líquido imponible con que figure cada una en el ami- 
llaramiento. Cuando se tra te  de deudores de la contribu
ción industrial, el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento 
y otros dos industriales de la población expresarán por di
ligencia:
, v Si el deudor tiene bienes inmuebles contra los cua
les pueda repetirse, acompañando igual certificación que 
la dispuesta en el párrafo anterior para los deudores de la 
contribución territorial.

Cuándo cesó en su in d u stria , ó si se hallaba toda
vía ejerciéndola.

3.® En caso afirmativo, haber quedado ya privado de su 
.ejercicio, en conformidad á lo que previene el art. 119 del 
•reglamento de ^0 de Marzo de 1870. Si los Ayuntamientos 
y Alcaldes no devolviesen al ejecutor dentro del indicado 
plazo de dos meses la relación de los deudores que deban 
considerarse como fallidos, y la de aquellos contra los cua
les hubiera que proceder al tercer grado de apremio, la 
Administración económica expedirá contra los primeros un 
Comisionado plantón con la dieta de 16 rs. d iarios, el cual 
perm anecerá en el pueblo hasta  tanto que lo verifiquen.

Art. 41. La recaudación de contribuciones presentará 
en la Administración económica, dentro del tercer mes de 
cada trim estre, un duplicado de la relación de deudores 
que haya pasado al Juez m unicipal de cada pueblo, soli
citando la autorización para el procedimiento del segundo 
grado de apremio, en la cual se estam pará por dicho Juez 
la conformidad del m andam iento que ha recaido en ella. 
Esta relación no dispensa al Banco de dar por terminados 
los expedientes en los plazos que procedan según las dis
posiciones vigentes en cada ramo, ó en los que la Admi
nistración haya señalado cuando hubiese frutos ó rentas 
pendientes embargados. La A dm inistración económica 
podrá fiscalizar los gastos de la recaudación para averi
guar el estado en que se encuentran en todas épocas las 
diligencias del apremio, con el fin de obligar á la últim a á 
que ingrese en las Cajas del Tesoro las cuotas y recargos 
del mismo, en conformidad á lo dispuesto en el art. 50.

Art. 43. El ejecutor, refiriéndose al producto líquido 
imponible con que figure cada finca en el amillaramiento, 
procederá á la capitalización de todas ellas, La capitaliza
ción se hará  por el líquido imponible correspondiente á la, 
propiedad cuando la finca estuviese arrendada, y por las 
dos terceras partes del líquido imponible total cuando por 
explotarla su dueño resultasen englobadas las utilidades 
de la propiedad y de la colonia. El tipo de capitalización 
será el 3 por lOÓ en las fincas rústicas y el 4 por 400 en 
las urbanas. JustiprQciadas que sean en estafonna, las anun

ciará por el plazo de ^0 dias para su venta, en el pueblo 
donde radiquen y en los dos más inm ediatos, adm itiendo 
posturas por las dos terceras partes del valor de su capi
talización. Si en la primera subasta no se hubiesen pre - 
sentado licitádores, abrirá una segunda en la m ism a forma 
y dentro del plazo de seis dias, sirviendo de base para  
ellas la de las dos terceras partes del valor de la p rim era, 
y admitiendo posturas por otras dos terceras partes. Si tam 
poco por estas dos últim as terceras partes se presentasen 11- 
citadores, se adm itirá la postura que cubra el impori?e*.del 
débito y costas del apremio, sea cualquiera el valor en-que 
resulten capitalizadas las fincas; y finalmente,' ái‘ aun en 
este último caso no hubiere licitador se adjudicara la finca 
á la Hacienda por el importe del débito y costas, quedando 
obligada la Hacienda á abonar á quien corresponda el im
porte de las costas sin ulteriores obligaciones.

Art. 72. Si en esta nueva subasta no hubiese postor 
que dé por las fincas las dos terceras palotes de la suma en 
que hubiesen sido retasadas, se ádjüdicárán dichas fincas 
en pago á la Hacienda pública por las mismas dos terce
ras partes de la retasa, ño teniendo derecho el deudor, 
caso de que dichas dos terceras fiarles representen más valor 
que el importe del débito ó del alcance, á reclam ar de la 
Hacienda cantidad alguna por la diferencia hasta tanto 
que la últim a, prévia ya dicha adjudicación, proceda de 
nuevo á su enajenación, debiendo entónces abonarle la que 
resulte entre el importe de dicho alcance y las dietas de
vengadas en el expediente de ejecución y el valor que h u 
bieran tenido las fincas adjudicadas.

Art. '88. Si el débito que hubiese de perseguirse no in
teresara á la Hacienda púb lica , sino al recaudador ó fun
cionario subrogado en los derechos de aquella, la certifi
cación de que tra ta  el art. 4.° se expedirá bajo la respon
sabilidad del recaudador ó funcionario á quien interese, 
no entendiéndose en este caso el Y."* B.° de la Autoridad 
económica de quien dependa sino como legalización de la 
firma que autoriza el certificado. La subrogación de dere
chos á que este artículo se refiere se entenderá tan  sólo 
en cuanto al modo de proceder. Las cuestiones sobre in
terpretación de los contratos, sobre propiedad ó posesión 
de los bienes afectos por cualquier título á la responsabi
lidad que se persiga y sobre vicios de nulidad, deberán 
ventilarse ante los Tribunales ordinarios, con arreglo al 
derecho común, suspendiendo la Administración su aux i
lio al subrogado en el momento en que los Tribunales lo 
determinen. El procedimiento adm inistrativo que intere
sare á un subrogado en los derechos de la Hacienda te r
m inará en todo caso con la adjudicación de fincas, sin que 
para el abono de diferencias entre el valor de la adjudica
ción y el del débito ̂ y demás consecuencias de la adjudi
cación pueda invocarse el art. 72 de esta instrucción ni 
otras prescripciones que las del derecho común. Solamente 
si las fincas adjudicadas no cubriesen el débito to ta l , po
dría ampliarse la ejecución y continuarse por la via adm i
nistrativa hasta la realización total del descubierto.»

Dado en Palacio á veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

iS ervaiado l i t i l a e  € io m ez .

M I N I S T E R I O ^  F O M E N T O .
DECRETO.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Ferrer del Rio, '

Vengo en nom brarle Director general de Instrucción 
pública.

Dado en Palacio á  veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, /

|§ ;an tlago  B teg;o  M a d r a x o .

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .
Excmo. S r . ; P róxim a á term inar la época de suspen- 

BÍon de embarque señalada en A bril
último, S. M. el Rey ha  tenido á, bien, deponer que vuelva 
á tener lugar para  las islas dé.Cubai y Puerto -R ico | desde 
el inm ediato mes de Setiembre, y poq la  tan to  los Jefes y 
Oficiales pertenecientes al ejercito de P u erto -R ico , cuya 
perm anencia en la Península no este autorizada por las 
disposiciones de embarque o las particulares que afecten á 
su situación, embarcaran para incorporarse á sus respec
tivos destinos en el vapor-correo que saldrá el 15 del.refe
rido mes de Setiembre, á cuyo fin se hallarán  en Gádi? con
la debida anticipación.
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Los destinados al ejército de la isla de Cuba quedarán 
por ahora á disposición del Director general de infantería 
para  efnbarcar en la forma y época que les prevenga dicha 
Autoridad , á cuyo fin se presentarán ántes. del dia lo  del 
mencionado mes de Setiembre en los depósitos y banderi
nes de los puntos más prójim os en que residan, cuyos Je
fes darán inmediatamente aviso de la presentación de aque
llos al precitado Director general de infantería, á.fin de que 
nueda comunicarles sus órdenes resp'ecto á los servicios 
que hayan de prestar en todo lo concerniente al alista- 
miento y conducción de fuerzas á dicha isla; en el concepto 
de que durante el tiempo que permanezcan en esa situación, 
que no pasará de dos meses sin una Real órden expresa, se 
Ies considerará -como en comisión activa del servicio, y 
disfru tarán el sueldo completo de sus respectivos empleos 
en la Península con car^o *a la nómina diO espectahtes á 
buque.  ̂ b'

El mismo Director gcndftl de infantería |isp o n d rá  ló 
conveniente p a r a  l%concentracion en Oádíz¡:y éfibaíjque fie 
los individuos de tropa qué se hallen actualmente en los 
depósitos y de los que en lo sucesivo vayan ingresando 
procedentes de la íecluta que deberá abrirse muy en 
breve. ,

De.Real órden lo digo á Y. E. para su cohocimiento y 
afectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
b'íadrid 20 de Agosto dh 1871.

' GORDOVA.'■

Señor.....

Excmo. S r .: S.,M. el Rey ha  tenido á  'hien resolver lo 
siguiente; . ;

i . ” Se abre nuevam ente lan ec lo la  voluntaria en los 
cuerpos de las arm as‘ ele, infantería, caballería,, artillería é 
Ingenieros y reservas , á’ fin de, que puedan alistarse todos 
los soldados que deseen pasar á servir, al ejército de la isla 
de Cuba*, bajo los mismos términos y coridicíones de la 
brden-circular de 31 de,Enero de 1869.

2b Los alistados que resulten útiles recibirán por una 
sola vez la gratificación de 100 pesetas, y so les abonará 
adem ás su haber al respecto de U ltram ar desde el dia en 
que, queden admitidos en los depósitus, con arreglo  á lo 
dispuesto en las órdenes de la Regencia de S y 13 de No
viembre ele 1870, pudiendo además optar á los beneficios 
áe la ley de reenganches los que se encuentren en esto 
caso , puesto que no obstante lo prevenido en la Real ór- 
áen-circular de 18 de Julio último se seguirá admitieEdo 
enganches y reenganches con premio para el ejército de 
Cuba. , ■

3 b  Para que la exploración diaria á la tropa se haga 
con el mayor celo y eficacia,, á fin de conseguir el mejor 
resultado en esta reclu ta , se recomienda el m ás exacto 
cumplimiento de la circular citada de 31 de E nero , parti: 
.cularmenté su art. 6 b ,  que; t r a t a r e  Iqs especiales circuns- 
isncias que en todos conceptos ,h an  de concurrir en los 
que deseen alistarse y de la responsabilidad en que incur
ren los que directa ó indirectam ente traten  de coartar la 
espontánea libertad  he los interesados ; debiendo rem itirse 
a  este M inisterio, por los Capitanes generales y Directores 
d é la s  arm as, el estado nunaérico, de los individuos que 
se alisten según previene el art. de la misma dis
posición..

ib  Con el fin ele evitar complicaciones y el retraso 
con si gil i en te á la Gajra general.de Ultramar en la forma
ción de sus cuentas., se recuerda que los Oficiales concluc- 
lores de los individuos alistados han de llevar consigo para 
entregar en los Depósitos de ingreso los socorros y docu
mentos que previene e.l art. 7.'®, cap. 8b del reglamento 
p.a.ra la recluta de 27 de 'Octubre de 1863.'

6.® , Con, objeto de que los Cue.rpos se hallen constante- 
.meiite al.com.p.leto de la .fuerza señalada en presupuesto, 
los Jefes de los .m.ismos., .á medida.que s{an baja en ellos 
ios alistados,, reclam arán su reemplazo de los individuos 
de la p,rim.era reserva en  la- forma prevenida.

€>.'* Queda asimismo abierta la recluta para los paisa
nos y licenciados del ejército que deseen sentar plaza para 
servir de soldados en el ejército de Cuba; y por lo tanto 
serán admitidos en los depósitos de embarque y banderi
nes todos los que se presenten, siempre que reúnan las 
condiciones físicas y demás requisitos reglam entarios, con 

' Sujeción á lo dispuesto en la órden de la Regencia de 1.” 
de Abril de 1870.

7." y último. Estos individuos d isfrutarán, además de 
ios p rem ios, plusesy ventajas que señala el decreto de 27 
de Abril de 1870 disposiciones vigentes sobre engan
ches, la gratificación de i2S' pesetas los procedentes de la 
clase de licenciados de ios ejércitos de U ltram ar, y la de 
100 pesetas los de la de paisano , cuyas sumas les serán 
entregadas por una sola vez en la fürma que previenen 
las órdenes de 23 de Setiembre de 1869 y 13 de Noviem
bre de 1870, percibiendo también unos y otros el haber de 
Ü ltram ar desde el dia que firmen su compromiso. "

De Real órden lo digo á  V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, debiendo avisar á este Ministe
rio  el recibo dp ,1a presente disposición. Dios guarde 
á E. m uchos anos. Madrid 20 de Agosto de 1871.

Señor.....
GORDOVA.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Oonsejo de Estado, según pre- 
^ e n e  el art. 53 de la ley orgánica provincial, el expediente 
üe auspension de un acuerdo de la Comisión perm anente 
ae  esa^ Diputación' en que aprobó los próeedimientos de 
apremio que contra varios contribuyentes habia dirigido 
el Ayuntamiento deSalt, aquel Cuerpo en pleno ha emitido 
-ei siguiente dictámen: ^ r  mxuiuu
, - Da Comisión provincial de Gerona, en

u ^^staúcia de varios contribuyentes del pueblo
íée balt pidiendo que se anulasen los procedimientos de 
apremio que el Ayuntamiento habia dirigido contra ellos

para hacer efectivos los arbitrios municipales, acordó 
en 13 de Junio último aqcdder á lo solicitado, y lo comunicó 
al Gobernador para su ejecueron.

Esta Autoridad, fundándose en que según el párrafo 
primero del art. 17 de la  íey de 23 de Febrero de 1870, no 
obstaba el recurso' de,ágravios entablado ante la Diputa
ción provincial para elqmgói de. la cuota que tuvieran se
ñalada los recurrentes, Ínterin ño recayese resolución defi
nitiva, y en consideración á lo que prescribe e l  art. 22 de 
la misma ley, suspendió, efáfeerdo  de laComision.

Elevado el expedíehte,aÍ;'M  dignó“ cargo
de Y. E. en 16 de Junio aritáriór, y p^asado "á informe del 
Consejo con Real órden de'3 del corriente mes habrá de 
aceptar este Cuerpo lo que resulta del extracto que rúmU 
tió al Gobernador de la provincia, ya que hasta aho,ra no , 
aparecen remitidos los demás antecedentes del asunfe.I ;

Es innegable que los Ayuntamientos tienen la facultad' 
de hacer efectiva la recaudación deudos arbitrios p u n fc i-  
pales por medio del apremíe, pu!|sto:|ue les está cd^cedMo 
por el art. 36 de la meñcioriáda réyl"" ' '

.■,El-.de Salt cntablQ.este procediniiento contratvari.os-. 
contribuyentes, empleando tal medio sin duda á causa de 
la ineficacia de ios que ántes: habría puesto en juego. Una 
vez que se llegó á este.caso, es de inferir que los contri
buyentes deque se tra ta  no hablan entablado oportuna
m ente el recurso de agravios de que habla el art. 22, ó que 
fue desestimado',  ̂si lo interpusieron.

Sea de ello lo que fuere, la Comisión provincial de Ge
rona, que en este caso hizo las veces de Diputación, á 
causa de la urgencia del a su n to , según lo prevm ido en el 
artículo 68 de su ley orgánica, no pudo ni debió suspen
der jlos procedimientos de aprem io ya entablados. • ;
*' La ley de la  m ateria concede en verdad el •recurso de 
ag rav ios, pero no otorga á las Diputaciones, provinciales^ 
según se ha  dicho., la facultad de im pedir que;-se lleven á 
efecto lasm edidas coeroitivas que la misma establece.;

A sí, puee ,'la  Comisión provincial dé -óerona tonió tin 
acuerdo para  ̂ cluuali)no' denia eompetencia y y. b a jo : este 
supuesto la suspensión que dé tal acuerdo decretó el Go
bernador de la provincia fué legal y acertada.

Opina por tanto el Consejo que procede dejar sin efecto 
lI acuerdo a que se rcllere esta consulta.»

Y eonfm'iiie S. P . el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver coiiit) cu el luisiiio se propone.

De Real órden lo comiiinéoá Y. S. para m  inteligencia 
y efectos convenientes. Dios giianie á \K Si muchos años. 
Madrid 2 i  de Julio de. 1871.

SAUASTA.,.,̂ .
Sr Gobernad or de la provincia de Gerona. ?

Remitido á informe del Consejo de Estado, seguñ pre
viene el art. 53 de'Ia ley orgánica provincial, el expediente 
de susperision'de uh acuerdó d é la  ‘Ooniisióñypernianente 
dé"’eáá''provmoiÁ ‘MátiYÓ á  fos'Macsírós'^^fe'iTórláVia^ 
OUerpóen pléño ha-em itido él sigüientehiblám ^

«Excmo. S r .: La Comisión provincialde^^HÁbsca,'é¿ 
sesión de 9 de Junio último, acordó declarar iricompleta lá 
Escuela de Torlá, fundándose en que según él art. 102 de 
la ley de Instrucción piiblica, los pueblos que no llegan 
á 500 habitantes, si no pueden reunirse á otros para com
pletar dicho número, sólo están obligados á sostener una 
Escuela incompleta de niños.

El pueblo deTorlá, qué antes estaba unido al de Pragen, 
debía, tener Escuela completa, pero segregádo este último, y 
no contando el primero sino 437 habitantes, no debe ños- 
tener más que la referida escuela incompleta de niñosy á 
pesar de lo cual habia resuelto tener además o tra de .niñas 
con tal que ámbas se declarasen incom pletas, á lo qué;ac
cedió la Comisión provincial separándose del dicíám en de 
la Junta  de prim era enseñanza de la provincia.

El Gobernadcc suspendió este acuerdo en 25 de Junio 
últiino por creerlo en contradicción con la legislación vi
gente sobre la m ateria; y habiendo elevado en el mismo dia 
el expediente á ese M inisterio, Y. E, se ha servido rem i
tirlo al Consejo* con R eal orden recibida en 17 del 
actual. . . . .

El presente asun tó 'no  es de los encomendados por la 
ley á la Comisión provincial, y por el. contrario la ’m unici-’. 
pal vigente, en elcaso  3.  ̂ del art. 52 determ ina que és ne
cesaria 'la  aprobación del Gobernador y de la Diputación, 
para que sean ejecutivos los acuerdos de los Ayuntam ien
tos referentes á la creación, reforma y supresión de los es
tablecimientos municipales de Beneficencia é Instrucción 
púb lica , en cuyo caso ñ e  encuentra el asunto de que se 
tra ta . :

En consecuencia , procede en sentir del Consejo que 
se deje sin efecto^ el acuerdo de la Comisión provincial de f 
Huesca, debiendo adoptar la Diputación y el Gobernador 
el que corresponda con-urreglo á la legislación vigente so- ; 
bre la materia.^ , . i

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
h a  servido rp o lv e r como en él mismo se propone. '

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
M adrid 1.̂ * de Agosto, de 1871.

RÜIZ ZORRILLA, .
Sr. Gobernador dé la  provincia de Huesca. ■

Remitido á informe del Consejo de E stad o , según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica provincial, la reclam a
ción interpuesta por e l  Ayuntam iento de Freas de E iras 
contra un acuerdo de esa Comisión permanente, por el que 
se revocó otro de aquel disminuyendo la dotación del 
Maestro titu la r , dicho alto Cuerpo en pleno h a  emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: El A yuntam iento de Freas de Eiras , en 
la provincia de Orense, acordó en 16 de A bril últim o de
clarar incompleta la Escuela de Grijó, disminuyendo la do
tación del Maestro titu lar D. Casiano Rodriguez á 250 pe
setas en vez de las 625 que se le asignaron, por haber sido 
elevada á elem ental completa, en v irtud  de propuesta he-' 
cha por el Gobérnador de la provincia y aprobada' por el 
Rector de la Universidad de Santiago.

Fundóse el acuerdo en que la Escuela de Grijó siempre ’ 
ha sido considerada elemental incom pleta, pues á ella no 
concurren más alumnos que á las restantesdel Municipio 
que tienen esta misma categoría; en que al acordar la Su- 
perioridad^ elevarla á com pletaho lo hizo con conocimiento 
de la Municipalidad, que es la que goza* de las ventajas ó 
inconvenientes de la disposición; én que el vecindario ha
bía pedido que se deolprara elemental simple y por úl
timo , en que acordadó así por el Ayuntamiento, conforme 
con el dictám en de la Junta  local de‘Instrucción prim aria, 
se comunicó tal resolución al Maestro eñ;9 de Noviembre 
último para que en e l término de 15 dias reclamara, lo que 
no verificó. '

Por todas las anteriores razones el Ayuntamiento de
cidió, como queda referido, declarar incompleta la Escuela 
que dirige D. Casiano R ódrjguezífal 'cual se le abonarían 
sus haberes á razón de 250 pesetas anu a les , desestimando 
la petición del mismo rSatVe. A;' quIR anto  los referidos 
haberes como los atraséd le fueráh satisfechos en e l con- 
feépto dé Esóuélámómpleia. ’ '

. -La Comisión -proyincial revocó; este acuerdo én sesión 
de 27 de Mayo último, por creerlo npuesto á lo prevenido 
en el art. 100 de rla vigentedey de Instriiecion pública y 
en la circular del Ministerió de Fom entó'de. 8 de Abril 
de 1869. ;;

Ei Ayuntam iento apeló del acuerdo de la Comisión 
en 28Aé; Júnio últimóVy elévalo él expediente á esé Mi
nisterio, se há remitido' al Gonsej o de -Estado para que 
emita su dictámen con Real órden de 14 delrnés actual: ■ 

A tribuida álas-IÉputáciones"provinciales juntam ente 
con los Gobérnadore’s'da aprobación que necesitan  para 
ser ejecutivos los'acüerdós de los Ayuntam ientos referen - 
tés á la creación,Yéfórmá^'y suprésióñ d e  los estableci
mientos municipales de , Benófióenciá ■é;Iñstrucoion, se-r 
gún sé desprende del caso 3ú] art.^ 52 'dé la  ley municipal 
v ig en te , y no siéndo este uñó ‘de los ñegocios de la cóín- 
peténcia de la Cóm isión, entiende ef Consejo que la de 
Orense no estuvo en sii 'lugar revocándo el acuerdo del 
Ayuntam iento de Freas de E ira s , y en consecuencia que 
procede dejar síñ efecto lo dispuesto por la m ism a, dél 
hiendo dictar la Diputación y el Gobernador la resolúcion 
que correspoñda con arreglo á lo prevenido en la ley mu^ 
nicipál v igen te .»V I

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto d ictám en ,' 
se ha servido resolver como én el mismo ée propone.'

De Real órden lo digo á Y S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1 dé Agosto dé i 871.

-R Ü I Z  ZORRILLA. 

Gobernador de la provincia decórense.

Por este Ministerio se dice con esta fecha al Goberna
dor de la provincia de Huelva lo siguiente :
-l̂  -vdRemitidáA itíforme-del Coñsejó'déEStado la coñsulta

nados que entran en heredad a je n a , la Sección de Gober
nación y Fom énta de aqiiel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen :

«Excmo. S r . : En cumplimiento de la Real órden de 20 * 
de Junio anterior ha examinado esta Sección el adjunto 
expediente en que el Gobernador de la provincia de HuéR 
va consulta si corresponde á los Alcaldes ó á los Jueces 
municipales entender éñ  las denuncias dé ganadoé "que 
entran  éñ heredad agena. v. ;

Dieron m otivó á ésta consulta las cuestiones suscita
das entréfel Alcalde y el Juez m unicipal dé Gastaya sos^ 
teniendó el primero que la ley próvisiónál de organización 
del poder |udioiaI atribuye á los Jueces m unicipales el co
nocimiento en prim era instancia de los juicios de íaltás, 
sin que esto excluya la fa c u lta d le  los Aléaldes de én ten
der gubernativam ente en asuntos de la m isma clase; á l 
paso que el Juez municipal cree que las faltas penadas éñ 
el libro 3.® del Código p ena l, por su índole y  .naturaleza, 
deben ser corregidas gubernativam énte por los Alcaldes 
de las localidades respectivas.

Bien examinado el caso, la consulta carece de objeto, 
una vez que se halla resuelta poi la s  disposiciones vi- 
gentes.

La ley provisioñal acerca dé la organización del pódéí* 
judicial dice en su árt. 271 lo siguiéñte :  ̂ ' ^

«Corresponderá á los Jueces municipales en m atéría 
penal: 1.® Conocer en prim era instancia de los jinicios de 
faltas.»- ■ ' ' ; '

Claro es, pues, que si se tra ta  de alguna de las defini
das en el libro 3.° d e l Código penal, auñm uando á layé 'z 
Sé halle comprendida éñ las' Ordénánzás de los A yu títa - 
m ieñtos ó bandeé que publiquen los A lcaldes, en v irtud  
dé las facultadés que la ley  les. atiñbuye, el conocimiento 
del juicio-corresponde al Juez m unicipal.

La ley h a  deslindado las atribuciones que ántes perté- 
necian únicam ente á los Alcáldéñ.' Sabido és que dé las 
faltas previstas en el Código éoñocian los ■ Alcaldes en AI 
competenté juicio ó gubelnátivaniénté, según los casos; y 
que á la vez podiañ 'correg ir también gubérnativam éñte 
sin forma de juicio las infracciones dé las Ordénanzaé ó 
bandos de policía u rbana y ru r a l , aun cuando de ellas sé 
hiciera igualm ente mención en el referido libro 3.®, sieíñ- 
pre que la  pena que debieran imponer nó excediera del 11̂  
m ite señalado eñ el Real decreto de 18 de Máyó de 1853. ' 

Tenian, como se ve, los dos caractéres de autoridad 
judicial y gubernativa, en cuya virtud, y  fuera de los ca
sos en que entendían por denuncia dél particular ofendidó, 
que debía ser en el correspondiente juicio de faltas, podían 
imponer la pena en uno ú otro concepto.

Por esta razón, sin duda, se previno en el reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863 so b ^  
los montes públicos que las m ultas y demás responsabili
dades pecuniarias que determ inan las Ordenanzas del 
ram o serian im puestas'gubernativam ente por los Alcal
des de los pueblos en el modo y forma que establecen.

Hoy, por el contrario , es dé la exclusiva competencia 
dé los Jueces municipales e l conocimiento de los juicios de
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faltas, ó sea de aquellos á que dé lugar la infrac.QÍpn de 
las presoripoiones del libro 3.“ del Código y de d as ; Orde
nanzas generales de la Administración en los m últiples y 
diversos ramos que abraza.su acción *, al-paso que corres
ponde al de los Alcaldes la aplicación de las penas que se
ñala la ley municipal ó las Ordenanza^ de los Ayuntam ien
tos ó bandos que publiquen los Alcaldes para la más pun
tual ejecución de los diversos servicios que tienen á su
cargo/ a

Ateniéndose, pues, la  Sección á la le tra  y esp íritu  de la  
ley, en tiende: , "

1.° Que el conocimiento en prim era instancia de los 
juicios á que den lugar las infracciones, de que habla el li
bro S.Vdel Código penal y Ordenanzas, generales de la Ad
m inistración, corresponde á los Jueces municipales.

2.® Que los Alcaldes pueden imponer gubernativam en
te, sin forma de juicio, las penas señaladas en :1a ley m uni
cipal y en las Ordenanzas que acuerden los Ayuntam ien
tos y bandos que publiquen los Alcaldes, en arm onía con 
las facultades que aquella les reserva, por las infracciones 
que se cometan contra sus prescripciones.»

Y conforme S'. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
h a  servido resolver como en elmismo se propone.»
/  De la propia Real órden se publica en la G a c e t a  para 
que sirva de regla general en'lo sucesivo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. .Madrid 1.® de Agosto de 1871.

, /  RÜIZ ZORRILLA. ’

Sr. Gobernador de la provincia de.....

C U T R A L

Sección de Comercio, i
MEMORIA SOBRE LA p e s c a  EN LAS-COSTAS DE NOñUEGA , R E - j 

DACTADA POR EL  CÓNSUL DE ESPAÑA EN ELSENEUR.
X a pesüaieafaraílasNurñega una dé las industrias más Iut- j 

crativas. Sobre, las GOS;tas dé dicho reinó la riqueza m arítim a \ 
es d d la  mayor im portancia, particularm ente en él; litoral del l 
Norte, á donde los peces, atraídos por las corrientes templa- ; 
das, acuden en cantidad considerable. El Gobierno de Noruega 
hace cuan to p uede par a  ma nté n e r y desar rol la r cada dia más | 
este ramo importante de la riqueza nacional, y las poblaciones  ̂
del litoral no omiten támpbcó mada para aprovecharse de esta j 
inmensa riqueza con qUe la naturaleza les día favorecido; yt si ; 
Re aum entaran los; medios docomnnIcaeiQn. co n e i interior y el i 
ex trap jero , como pudiera hacerseyi á:,pesar d e  los graves inconí- i 
venientes de las estaciones invernales-; no Icabeñuda de que la ' 
p e s ^  constituiría por sí sola pn  tesoro inagotable para iaquella 
nación. |

A este propúsito encuentro algunas noticias que pueden ser | 
de interés para mi comercio español en un trabajo que acaba de : 
publicarse, y trata de la pesca durante el año 1869 en las costas  ̂
ideoNoruegaw/
- Laipésca de lá merluza en las islas- Loffoden en*el Archi
piélago del Océano glacial ártico sobre las costas occidentales 
de Noruega duró, como de ordinario, desde mediados de Enero 
hasta mediados de Abril. Continuas tempestades, muy ffecuen- 
’testen ’aquellas regiones, la interrumpieron durante eási todo 
-él ’ñieS 'áre Febrero;-Si bien la pesca se ejercita casi exclusiva- 
mente^por los habitantes del Noviiand y,Finm aiki-sin embar
go, >Bergen; antiguamente la 'm ayorniudad de Noruega, y hoy . 
■ciertamente la máRTOomercial,-. y otras poblaciones del litoral ’ 
occidental, enviaron nadam énos que 377 buques para cargar 
el pescado.

El numero total de hombres^ocupados en dicha pesca, in -  ■ 
clnsa la tripulación de los buques^ ascendió á ^^.46^, cifra que 
se considera como la normal. La pesca de Í8b9 se estima en ̂ 07 
millones de peces, de los cuales millones fueron salados,
7.800.000 desecados sencillamente, y los 900.000 restantes fue
ron consumidos por los pescadores y sus familias.

> Se consideran necesarios 460 pescados para producir una 
bota l ‘ldhectólitros, de hígado. Para representar 18 kilogramos 
se cuentan de . á S4 pescados secos a>biertos, y de ^8 á ^9 
secos, redondos. E l numeró de.peces fué^superior al del año j 
precedente, en que el peso total ^ólo ascendió á 14.917.474 k i-  ■ 
logramos. ■ : - , j

El valor del pescado extraído del m ar fué de un total de  ̂
M80.800 francos,, y la ganancia media para cada pescador- 
de S6a. La cifra de 1868 habla-sido inferior*; aquella representó 
un total de 5.^8^.000 francos, y de ̂ 50 para cada pescador. La- 
ganan cía obtenida en  1869 se considera;y ^sinem bargo, como la 
de un año mediano. . ;

Además de la de las islas Loffoden, Noruega posee otras dos 
grandes pesquerías de merluza; la del Archipiélago de Londrnore 
óBamsdal, la cual se hace en la misma época del año que la de 
las islas Loffoden y la de F inm ark , que principia á primeros de , 
.Abril ipara no terminar hasía fines del siguiente. Mayo. E stas 
dos ̂ pesquerías son de la mayor importancia. La de Londmore ha 
summistrado durante ios nueve últimos arios, por térm inoinedio ,; 
bmildones de peces, y la del Finmark, durante los últinios seis 
años, por terminomedio 14 millones; cuyaúUima cifra representa i 
un valor de cerea de 3.600.000, francos; Las tres pesquerías de 
Romsdal, islas Loffoden y del Finmark, reunidas, han producido 
desde-1866 á 1889, por término medio anual, 36 millones de 
pescados. ^

Finalmente., la-pesca que se hace en las costas occidental 
■y septentrional durante el resto del año ha producido durante 
ios últimos cinco; -por término medio, 39 millones de kilógTa- 
mos para la expontaeion , que vierien á ser unos 50 millones de 
pescados, y calculando cada millón de estos á ^50.000 francos, 
resulta para Inexportaeion un valor total de 1^.500 000 francos.;

La pesca de; la ; sardina (arenque) que anualmente se hace ; 
desde el 45 de Bnerodiasta,'mediados de Marzo, desde Stavaa- 
•ger b as ta  Staalet i, donde) principia Ja de la merluza , produjo 
en 4869 un resultado‘ig u a l al del año an terior, ó sea 788.000 
heetólitros, que es la  cifra.de un,año mediano; En la parte Sur 
de Bergen se cogieron >414.800 hectólitros; en*, la del Nor
te S95.000, y en el distrito de Londmore 84.S00. Se estimaren 

: 556.0Q0 hectólitros la .cantidad e:^portada, y el resto se consu- 
miohep Noruega,> La ganancia media para cada pescador fué de 
.9,8 francos en do's iR.eses de pesca. L a ,de'\ arenque es , como se 
ve , ménos productiva que la de la merlúze, ,!^, cual produjo du- 

•raute los años 4868 69„de PO  á ^65 íraño.o.3 á cada marinero : 
en..tres meses de pesca.

E l total de pescadores de sardina y merluza , de la tripula- 
•eíqn de.los buques y el de los hombres em pleaúpsen,la sálazon ; 
fué de cerca de 50.000, que es, la cifra ordinamá. .,

/rJEl arenque ó sardina de. yerano ,. que.es la jñás/fina y esti- 
^madf.^ sum inistra cercâ d̂ ^̂  uq .tercio á Ja exportación total que 
; feperálm énte en.dé

La merluza y el arenque representan para los pescadores un 
rédito anuaí d e 80 millones de francos, ó por hombre (para 
60 000 pescadores) una ganancia de ROO francos ;..y en;este cál
culo, que tengo motivo para creer exacto*,, mo se comprenden 
los benefícios asegurados á la población de las costas occiden
tales ocupada en las diversas operaciones necesarias para pre
parar el pescado antes de presentarlo al mercado, ni los reali
zados por el^omercio y la navegación.encargada de conducir la 
mercancía á los puntos de consumo,.

m m i S T E R l O  D £  H A G S E N D a .

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

EIESES BE PROPIOS Y PROYIÍÍGIAIES.—YEÍÍTAS POSTERIORES AL 2 BE OCXUBRl 
BE 1858.

NUMERO 728.
Carpeta' de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octtibre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.® de la ley de 4;® de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

PROVINCIA DE ÁVILA.

93008 Ayuntaniiento de P ie-
d ra h ita ......................

, *93009 Idem, de i d .....................
■ 93040 Idem de i d  .........
'93014 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93012 Idem de i d .....................
93043 Idem de i d   ------- . . . .
9Sbl4 Idem de id .................... *
93015 Idem de i d .....................
93046 Idem úe id  ............... ....
93017 Idem de i d . . . . . ...........
93048 Ideín de i d . . . . . . . . . . .

PROVINCIA pR MALACA, ,

.93049 Ayuntamiento de * Be- 
nam an .. . . . . . . . . . . .

J3020 Idem de i d . . .  . . . . . . . .
93024 Idem de i d . . ,  . .
93022 Idem d  e id
93023’ Idem de 4d .u ; .  ;.
93024 Idemi ¿. .
93025 Idem de id   .............

>93026 i Idem .deddn. . . , . . . . . .
93027 Xdem dedd .  .............
93028 Idem de i d . .   .
93029 Idem de i d .....................

. 93030 Idem de i d  .........
93034 Idem de id   ------------
93032 Idem de i d . , ..................
98033 Idem de id .....................
98034 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93035 Idem de id . . 1 . . . . . .  . v
93036 Idem de íd i i . v ; . .  w  s..
93037 Idem ídédd ;. ^ . . . . . . ;  ;

t 93038 ■ Idem de i d . . . . . . . . . . .
93039 Idem de id . . . . . . . . . . .
93040 Idem de i d . ...................
93044 Id e m - d e id .. .................
93042 Idem dé id    .......
93043 Idem de i d   . . .
93044 Idem de Montejaque.. .
93045 Idem de id . . . . . . . . . . .
93046 Idem de id  ................. .
93047 Idem de i d .    .............

. 93048 Idem de id ;
93049 Idem de id^ • • • •  ̂ ‘ ’ •

PROVINCIA DE PALENCrA.

93050 Ayuntamiento de Ga- 
’ Jahorra de Boedo----

93054 Idem de id .....................
93052 Idem de id   ------
93053 Idem de i d .   .........; . .

'93054 Idem’ de id   .................
93055 Idem de i d   .............
93056 Idem de i d . . . . . . . . . . .

• 93057 Idem de id  .........
93058 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93059 Idem de id .   ...........
93060 Idáin de id .....................
93064 Idem de id ............... ......
93062 Idem de i d .....................
93053 Idem de id ............... ..
93064 Idem de id . . .................
93065 Idem de id ............... ..
93066 Idem de i d . ...................
93067 Idem de i d . . .................
93068 Idem de id .....................
93069 Idem de i d .....................
93070 Idem de id ......................
93074 Idem de id ............... ..
93072 Idem de i d . ...................
93073 Idem de Villaprovedo..
93074 Idem de id .....................
93075 Idem de id.  ...............
93Í)70 Idem de id      __
93077 Idem de id,.................... ,
93.078 Idem de i d .   .
93079 Idem de i d .  ____
930SO Idem de id ............... ..
93084 Idem de id   ...........
93082 Idem ide id .    ..........*
93083 Idem de i d . . . . . . . . . . .
93084 Idem de id .;. . . . . . . . . .

PROVINCIA DE SEGOVIA.

93085 Comunidad de Segovia..
93086 Idein de - i d .   ...........

, 93087 Idem de id . . .  . . . . . . . .
93088 Idem de id . . . . . . . . . . .
,93089 ’ Idem de;ld...^. . . . . . . .

. ,9,o090 Idem de id.,. . . . . . . . . .
93091 Idém de i d . . . . . . . . . . .
93092 ídem  de i d . .

MES V’AKO
á que pertenecen 

las relaciones.
mroRTi

en
Esos. Mils.

Febrero 4869i^.. . 2.460*560
Marzo i d .  _________ 48.54 0‘400
Abril i d . ............... 9.249‘600 ,
Agosto i d . . ................. 4.000
Setiembre i d ............. 4.600
Octubre id ............ 32
Diciembre i d . . . . 8.050'400
Enero 4870........... 960
Febrero i d ; . . . . . 4.840 i
Marzo i d . . . . . . . . 976 j
Abfil id.. . . . . . .  . 24^680|

Octubre >4865.... 470*724
Noviembre id . . . . 349*656
Enero 4 8 0 6 . . . . . . 42*397:
íFehrerooid... . . . . 49*599;
Marzo íd.i.......; . . . 4i089‘447i

Abriddd.;. ; . . . 28*374:
Mayo id... . . . . . . . 4.075*309
Junio id . . . .  / . . . 6*400;
Julio id ................. 68‘G54:
Agosto id .. ........... 83*094
Setiembre id____ 9*067
Marzo 4 8 6 7 ... . . . 37*443
Mayo id . . . . . . . . 40*644
Julio id ................. 28*534
Agosto id - ........... 986*667
Setiembre i(k........ 4.946278
/Noviembre id .. . . 27*574
Diei-emhre id . . . . 4.045 678
Enero 4 8 6 8 .. . . . . 46*236
Febrero i d . . . . . . . 4*267
Marzo i d . . . . . . . . 434*445
Mayo id . . ........... .. 82*854 i
Junio id................ 68*560:
Febrero 4 8 6 9 .... 4*800
Marzo i d . ............. • 6‘640
Setiembre 4867 . . 460
Octubre i d ........... 4.048*676
Noviembre i d . . . . 78*024
Enero 4869.......... 32*800
Febrero Id.. . . . . . 243*576

tMarzo i d . . . . . . . . 4.484*528

Octubre 4865___ 254*827
Noviembre id . . . . 452*055
Diciembre id........ 72*244
Marzo 4 8 6 6 , . . . . . 242
Abril id . . . . . . . . . 470*404
Mayo i d . . ............. 204*281
Octubre i d .......... 243‘227

■ Noviembre i d . . . . 493*658
Diciembre id . . . . 72*214
Marzo 4 8 6 7 . . . . . . 242
Abril id................ 84*854
Mayo i d . ______ 247*364
Junio id ........... .... 39*467
Octubre id ............ 365*495
Noviembre id . . . . 143*604
Febrero 4868. . . . 473*600
Marzo id ............... 38 400
Abril id ................ 85*547
Mayo id................. 307*893
Octubre i d ........... 405*280;
Nbviembre i d . . . . 488*004
Marzo 4 8 6 9 . . . . . . 318
Abril i d . ........ .. 428*320
Julio 4 8 6 5 . . . . . . . 716*534:
Octubre id .'___ ; '384
Diciembre id ___ 33*067
Eneró:4866.. . . . . , 85*678
Marzo id ___ . . . . 86*400
Mayo J d . .............. 374*934
Junio id.. . ........... 4971888 -
Julio id ... . . . . . . . 716*5341
Agosto id ............. 427 361 '
Setiembre id . . . . . 40*667:
Octubre id. . . . . -384
Nofviémbre id .,.. . '  .83067:

Setiembre 4865..:,/40.053*444
N oyiem breiX .. . . 4.422*720
Diciembre i d . . .  / 3124*400.
Enero.4866.. ,59*840
Febrero, i d . . . . . . 460
Setiembre:id.^... . 40.293‘444
Noviembre id,-,,... 8 8 t‘720
Febrero X ^ 7 . / ,  ., 460.

NÚMERO
de

hrden.
corporaciones/ '

MKS y  AÑO
á qué .pertenecen 

las TelacioDes.
. iMPORm  

en
Eses. Mi!s>

93093 Comunidad de Segovia. Sétiembfé 4867. . 40.053‘M i
93094 Idem de id ............ .. Noviembre id . . . 240*.
93095' Idem de i d . , Diciembre id........ 942*560
93096 Idem de i d . ............. Enero 4868........... 4.627
93097 Idem de id ............... Marzb id . . . . . . . . 323*440
93098 Idem  de i d . ................... Mayqid.............. 4.404*854
93099 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id . . ........ .... 4.899*473
93100 Idem de id -. ^ , Agosto id ............ 44:232*068
93401 Idem de i d . . . Octubre id............ 848*027
93402 Idem de id............ .......... Diciembre id. 62*240'
93403 Ayuntamiento de Se-

goviá........... Agosto 4865 ___ 4*925
93104 Idem de id ...  g. . , . . . Setiembre id . . . . 502*327
93405 Idem de i d ..................... Octubre id............ 248*387
93406 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id . . . . 9*442
93407 Idem de id ................. .... Eneí’o 4863........... 74*840
93108 Idem de i d . ................... Agosto id ............. 32*268
93109 Idem de id...................... Setiembre id........ 437*974
93410 Idem de id ............ ....... ’ Noviembre id. . . . 2*400
93144 Idem de id ................ .... Diciembre id . . . . 450348
93142 Idem de id .................... Agostó 4867......... 2*934
93443 Idem de id .................... Setiembre id ........ 429*921
93144 Idem de id ................ .. Diciembre i d . . . . 480*484
93445 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 4868............ 4.317*924
93446 Idem de id .......... . Agosto id ............. 432*855
93447 Idem de S^nchonuño.. Mayo 4866............ 421*604
93448 Idem de i a . .................. Junio id................. 4.347*948
93419 Idem de id ..................... Marzo 4 8 6 7 . . . . . . 4.419*448
93120 Idem de id ............... Abril id ................ 341*334
93424 Idem de id .................... Mayo id............... .. 324*067
93422 Idem de id .............. .. Abril 4868............ 733*601
93123 Idem de id . . . .  . . / , . Mayo id ................. 4.347*948:

Madrid 48 de Agosto de 1874.«-«El Director general, Félix d®
Bona.

Direccioa general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuáles la Hacienda pública vende

la vena de tabaco de todas clases en ias Fábricas de la Pe
nínsula,
4.® ,Se enajena yen públiqas subastas la , vena de tabacos de 

todasicJasé® que .se haya producido, yjproduzca deade 4.® de J u 
lio de 4874 á fln de Junio de 4872 en las Fábricas de la Penín- 
sulá, quedando obligado el vque resulte contratista en los res
pectivos estabjécimientos á  ía;C(jmpra de toda ella al precioque 
se le adjudique, y sin derecho a reclamación de ninguna espe
cie en él caso de que la Hacienda utilice parte de aquel a r 
tículo.

2.® El contrato empezará-áregir desde el dia siguiente al en  
que se comunjqim, al rematante la adjudicación del servicio y 
term inará en 30 de Junio de 1872; pero si ántes se desestancase 
el tabaco ú  se variase el sistema iadministrativo de la Ren ta, el 
Gobierno podrá .disponer la inmediata terminación del contrato 
ó su continuación en. la parte que considere necesaria, sin que 
el contratista tenga derecho á indemnización de perjuicios por 
ningún concepto.

3.® El contratista se obliga á sacar la vena de las Fábricas 
en los ocho primeros dias del mes siguiente al en que se baya 
producido, prévio aviso que á él ó á sus representantes les darán 
las Administraciones de aquellos establecimientos. El contra
tista recibirá la vena en el peso de los almacenes en *que se 
halle depositada, siendo de cuenta de la Hacienda los gastos de 
aquella operación, y de la del contratista los de saca, conduc-> 
clon, embalaje y demás que después de pesada se originen.

La vena existente en las Fábricas al dar principio este con
trato se extraerá por el contratista en el preciso término de. 20 
dias, contados desde la fecha en que so le adjudique.

4.® Si el contratista no veriñcase la'extracción de la vena 
en el plazo marcado, satisfará el alquiler del almacén ó alma
cenes-de las Fábricas en que se deposite aquella, á contar desde- 
el dia siguiente al en que venza dicho plazo y á razón de 5 pe
setas diarias, cuyo importe ingresará en la Caja de la respectiva 
provincia. Si á ios intereses de la Hacienda no conviniese con
servar la vena dentro de las Fábricas podrán sus Administrado
res alquilar á cualquier precio almacenes de propiedad parti
cular por cuenta del contratista, el cual satisfará este gasto y e! 
que ocasione la traslación del artículo de unos á otros almace
nes en vista de las cuentas justificadas que se le presenten por 
aquellos funcionarios, sin que tenga derecho á reclamación de 
ninguna especie, cualquiera , que sea el motivo de la falta de 
cumpliniieiito á lo estipulado en Ja condición anterior.

5.® El contratista pagará el importe de la vena por el pese 
limpio que tenga al extraerse de los almacenes en que se halle 
depositada. El peso y todas las demás operaciones deberá pre
senciarlas él ó sus representantes, ó en otro caso pasará por 1  ̂
que hagan las Fábricas.

6.® El contratista recibirá la vena sin distinción ni separa
ción de clases y en la misma forma y estado en que se encuen
tre en el depósito de los establecimientos productores.

7.® El contratista pagará el importe de la vena el dia si
guiente al de su recibo en las cajas de las provincias en que se 
hallan situadas las Fábricas, en las cuales deberá presentar para, 
su toma de razón las correspondientes cartas de pago, sin cuyo 
requisito no se le saldará el cargo que se le forme.

8.® El contratista podrá quemar ó exportar al extranjero 
toda ó parte de la  vena que reciba. La quema se veriíicará en  
los sitios y en las cantidades'que designen los Administradores- 
de las Fábricas, inmediatamente después de haber sido extraido- 
aquel artículo del local en que se encuentre. Todos los gastos 
de quema serán de cuenta del contratista, quien cuidará de re
coger las cenizas tan luego como.se hayan enfriado.

Guando por cualquier causa: no -séa posible hacer Jaquemar 
en los sitios pertenecientes a las Fábrieas, el contratista ip 'vn- 
rificará en los qiue4®®Í8^G la Autoridad civil de la  .provincias 
con Ínterveocion y  bajo la vigilancia de los empl^adoadc aque
llos establecimientos, siendó dé*,su.cuenta los áe emba
laje y conduce ion de la vena hasta los quem<adW§‘-^Hpo^’efec
to-de .temtporales no pudiera hacerse la quemaí î*'*®! m ar
cado en la condición 3.®, se considerará.
aquellos cesen. La vena que el contra'tiús|%qiuicí’̂  exportar al 
extranjero -toá  pi’eoisamente condueida-á'Fti^Ro tío situado 
en el Mediterránao, exceptuándose también el de Lisboa dentro 
de los. dos meses siguientes al en qu0 '^e haya hecho cargo de 
.elta, daiadó ántes aviso á los óministraci^
nómicas y  A dm inistradores Jefeéoéias Fabricas de la cantidad 
enque^nonsista la extracción para su conocimiento, y que pue
den dictar las medidas conYeñfehí®^'^ custodia del artículo y 
buques en que se embarque durante eu permanencia y salida 
de dos puertos Eí cofitratlstá én este caso queda obligado á pre
sentar al Jefe de Já'respectiva Fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite él'desémbarque de da vena, con expresión 
del número de quintáles métricos en el término prudencial que 
se designeon la-gúia. Sí entre la V6aa/.desiembarcada en puerto 
extranjeroiy la que'^con este destino salió de los almacenes de
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la Fábrica hubiese alguna diferencia se instru irá expediente 
para averiguar su origen. Si esta diferencia no se justificase, ó 
el contratista no presentase en dicho término la certificación de 
que queda hecho mérito, pagará á la Hacienda por cada quin
tal métrico ó fracción de este el ^5 por 100 del precio en venta 
del tabaco picado común, sin perjuicio de lo demás á que haya 
lugar en vista del resultado del expediente.

Sólo se eximirá de esta responsabilidad al contratista cuan
do justifique debidamente que la falta procede de mermas na
turales por vicio propio del artículo ó con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vigentes, haber sufrido el bu
que avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento, encalla* 
miento ü otro riesgo marítimo analógo.

9." Cuando el contratista deposite la vena en almacenes de 
su propiedad ó alquilados por su cuenta hasta que pueda ve
rificarse su quema ó su exportación al extranjero, se echará á 
aquellos una sobrellave, la cual obrará en poder del Adm inis
trador de la Fábrica respectiva, para que no pueda sacarse can
tidad alguna de dicho artículo sin su intervención.

10. Si dentro de los dos meses siguientes á la terminación 
del contrato no hubiese el contratista quemado ó exportado al 
extranjero toda la vena producida durante el mismo, la Hacien
da, por medio de los Administradores de las Fábricas, venderá 
la existente á cualquier precio, y la diferencia de ménos y todos 
los gastos que se causen los pagará el contratista, pero no ten
drá derecho en el caso de ser mayor que el contratado el precio 
de venta á que se le abone ni tome en cuenta la diferencia.

Si el contratista no verificase en el término de 15 dias, á 
contar desde el en que se le exija el pago de que queda hecho 
m érito , se tomará la cantidad necesaria de su fianza, y si no 
repusiere esta hasta el completo en el plazo de ocho días, se 
procederá administrativamente por la via de apreníio, según lo 
prevenido en el aít. 10 de la ley de Contabilidad de ^5 de Junio 
de 1870. , ,

11. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista aban
donase el servicio, se sacará otra vez á pública subasta por todo 
el tiempo que reste del de duración prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago de la diferencia de ménos queoon- 
tenga el precio de la nueva contrata con relación al de la aban
donada, y cubriéndose esta responsabilidad con su fianza y la 
cantidad que en venta produzcan los bienes que se le em bar
garán, según lo prescrito en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 185^; pero en el caso de que el precio 
obtenido en Ja nueva licitación, fuere igual ó m ayor, no tendrá 
derecho á que se le abone esta diferencia, y se le devolverá la 
parte que quede de la fianza si no resultase contra ella otra res
ponsabilidad.

1^. El contratista no tendrá derecho a pedir disminución 
del precio estipulado, ni indemnización, ni au x ilio , ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello 
se funde, y se someterá en todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este contráte, cuando no se confor
mase con las disposiciones administrativas que se dicten, á lo 
que se resuelva por la via contencioso administrativa.

13. El contratista afianzará el cumplimiento de su contrato 
en cada Fábrica con las cantidades en metálico que se detallan 
á continuación ó con sus equivalentes en valores públicos ad
misibles para este objetó, regulados de conformidad á lo d is
puesto en la Real órden de 5 de Junio de 1867, y además con 
todos sus bienes habidos y por haber.

FÁBEICASw

FIANZA ^
én metálico. 

Pesetas.

■ .A lic a n te ...--------i ........... 400
10 'O ruia.. . . . — . . . . . . . . . . . . 200
1 G'ijô ni---------------------- ----- 4^0

p'ifi, la, difli,,,,,, „...... ...f Madrid.. ,, . . . , . . . . . , , 230
1 Sia:n.ta,ni,a:tíir_____ _________ . loO
1 S e v i l l a . , . ________ ______ _ 5110

“i, Valoiicia.. ................. ...______ «10
Liicliifiis icaiiliiiJiiiiLllLib quid aran coofaignaiJas m  la Caja general 

i e  Diiipiiósilofí ó en las sucursalea de efála respectivas á las pro- 
fiinicias en c|iiic radican las Fábricas, y sólo podrán ser devuel
tas ni con Ira ti s lia en v irtid  de co'ninnicaciofi que la Díreceioo 
do Rentas pasará a la citida Caja de Depósitos, si á la íinali/a- 
teion, y liqnldaciioin, d,e:fi,iiitifa de,i ĉ on,tracto n,o, ,1© resu.,llase cargo 
alfanov

1 4  Eli .interesado^ á ciyo.fevor quede el servicio depositará 
,1a fianza en el lé,r:nii.n,ô  de-ocho dias, y otorgará la  correspon- 
escritura publica dentro los quince sigu.i,eotesalenque se .le c o -  
'in,un,iqiie la adjudicación del remate, siendo de c uenta del m is m o  
lo s  g a s to s  que por d ic h o  c o n c e p to  so  o r ig in e n .  S i  n o  lo  h ic ie r e ,  
se  e n te n d e r á  r e s c in d id o  e l c o n tr a to , y  s e  s u b a s ta r á  d e  n u e v o  á  
p e r ju ic io  s u y o , s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  e l a r t. 5.® d e l R e a l  d e c r e to  
de de F e b r e r o  d e  185^2.

15. Los derechos establecidos ó que en lo sucesivo se esta
blezcan serán de cuenta del contratista.

16. Ei contrato se hará á virtud de licitación pública y so
lemne, fijándose los oportunos anuncios en  la Ga c eta  y Boleti
nes oficiales de las provincias, con 30 dias cuando ménos de 
anticipación al en que se haya de celebrar el remate, conforme 
á lo dispuesto en el art. del citado Real decreto de de Fe
brero de 1852.

17. La subasta se verificará en cada una de las Fábricas de 
tabacos de la Península el dia 30 de Setiembre próximo veni
dero. Presidirá el acto el Administrador Jefe del establecimiento 
asociado del Contador y con asistencia de Notario.

18.  ̂ En dicho dia, desde la una y media á las dos de la tarde, 
se recibir n por el Administrador de la Fábrica, en presencia de 
las personas que componen la Junta de subasta, los pliegos cer^ 
rados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre del que suscribe la proposición. Estos pliegos se nu
m erarán por el órden que se presenten, y para que puedan ser 
admitidos ha de acompañar cada licitador el documento que 
acredite haber depositado en la Caja de la respectiva provincia 
ó en la Pagaduría de la Fábrica la cantidad en metálico corres
pondiente á cadja una de las á que se contraiga la proposición 
ó su equivalencia en valores públicos, según lo dispuesto en la 
aptecitada Real órden de 5 de Junio de 1867, y con arreglo á ios 
tipos que á continuación se expresan:

FÁBEICAS.

4=

DEPÓSITOS
p ara  optar 

á la subasta.

Pesetas.

/A licante..................................... '  200 
100 

75 
425 

75 
250 
200

t Coruña........................................
T-, , , 1 Gijon...........................................
Para la de................¡M ádrid................................

i Santander........ ...........................
(Sevilla.......................................
' Valencia....................

Los licitadores podrán contraer en una misma proposición 
el compromiso de adquirir la vena de tabacos de una ó más Fá
bricas , siempre que á la proposición Ó proposiciones acompañen 
los documentos que justifiquen haber constituido el depósito 
respectivo á cada una, sujetándose en la redacción de aquellas 
al modelo fijado en este pliego de condiciones; bien entendido 
que no será admitida ninguna postura que no cubra ó mejore 
el tipo del Gobierno, ni establecerá preferencia el mayor núm e
ro de Fábricas que comprenda una sola proposición, si los pre
cios propuestos no aventajasen á los que en las mismas se 
ofrezcan.

También acreditará si fuese español avecindado en la Pe
nínsula, que con un año de anticipación á la fecha de la subas
ta paga alguna contribución territorial ó industrial; y si fuere 
extranjero ó español de las provincias de U ltram ar, presentará 
declaración en debida forma, suscrita por quien reúna las cir
cunstancias expresadas, obligándose á garantir con sus bienes 
la proposición que hiciere.

19. Inmediatamente se procederá á la apertura de los pliegos 
por el órden de su numeración y  á la lectura en alta voz de las 
proposiciones que contengan, tomando nota de ellas el actuario 
de la subasta.

20. El tipo mínimo á que la Hacienda vende en todas laá 
Fábricas deúabacos el quintal métrico de v en a , ó sea cada 100 
kilogram os, es el de

Una peseta 28 céntimos en la de Alicante.
Una id. 20 id. en la de Valencia.
Una id. 95 id. en la de Sevilllá.
Una id. 90 id. en la de Madrid.
Una id. 90 id. en la de Coruña.
Una id. 90 id. en la de Santander.
Una id. 90 id. en la de Gijon.

21. Si entre los precios propuestos por los licitadores h u 
biere alguno que cubra ó mejore los tipos expresados se consul
tará á la  Superioridad la aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

22. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre las 
que más béneficien él tipo del Gobierno, se adm itirán pujas á 
la llária á los firmantes de aquéllas pór espacio de un cuarto de 
hora en que terminaré- el áeto» adjudicándose el remate al m e
jor postor, sin perjuicio de someterlo á la aprobación de la Su
perioridad. En ,eT caso de qqe la licitación oral no diese rek il- 
tado,la adjudicación se hará al firmante de la proposición que 
de las iguales se hubiése preséntado primero.

Si una vez remitidos á la  Dirección general del ram o. los 
expedientes relativos á las subastas celebradas en  todas las. Fá
bricas de tabacos de la Península resultase que en dos ó más 
de ellas se hubieren presentado proposiciones á un mismo pre
cio para determinada Fábrica, dicho centro directivo lo hará 
saber á los interesados por conducto de los Administradores- 
Jefes de las que en el citado caso ocurra, para que los licitado- 
res firmantes de aquellas puedan suscribir otras nuevas mejo
rando el tipo propuesto, y entregarlas con sobre cerrado en los 
mismos establecimientos, los cuales cuidarán de remitirlas in 
mediatamente á la expresada Dirección general para la résolu- 
cion que corresponda. : ,

23. Se declaran comprendidos en este pliego, como si en él 
se hallaran insertos, el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 45 de Sé tiembre de 4852.

24;. E l contrátistá'acepta sin reserva ni modificación ulte
rior algún alas coñdlcionedbstableeidás en  este pliego, y renu'n- ; 
ciade hecho cualquier fueró ó privilegio .particular, incluso ‘̂e l ' 
de extranjería. - / ..........'  ̂ ' ojh
Modelo de proposióiop. qm  han de contener los pliegos de que 

se hace mérito en la condición 48.
D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  y que reúne todas las circunstan

cias que se requieren para representar en acto público , ente
rado del anuncio inserto en la .G a c e t a  d e  M v d r id  , núm  ,
fecha   y en el Boletín oficial d e    núm .. . . . ,  fecha. . . . . .
y de cuantas condiciones y requisitos.se previenen para adqui- 
]‘ir en pública subasta la vena de tabaco de todas clases que 
eo ¡a actualidad tengan existente y .produzcan las Fábricas,, de 
la Pern'iisula hasta fin de Junio de 1872, se compromete, bajo 
las condiciones expresadas, á satisfacer áda Hacienda el precio
d e . . . . .  pesetas céntimos (en letra) por cada quintai-:mé-
trico en limpio de dicho artículo en, la Fábrica d e   , y. el
de  pesetas.. . . , .  céntimos, en la de ó en las d e . . . . .

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 14 de Agosto de d871.=Jorge ATellano.
S. M. se ha servido aprobar ei presente pliego de condi- 

eiüiies.
Madrid 17 de Agosto de 1871.=E1 Ministro de Hacienda, 

Ruia Gómez.

D irecc ió n  de la  C aja g e n e ra l  de D epósitos.
E sta Caja general satisfará el dia 28 del ac tu a l, de diez de la 

mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 257 al 267 inclusive, y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 371 al390 
inclusive.

Madrid 25 de Agosto de 1871.—El Director general, L. G. 
Gampoamor,

El dia 28 del actual verificará esta Caja general el canje 
por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la  mis
m a, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan 
obtenido los números del 1.101 al i.130 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse 
en las oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez 
de la mañana á dos de la ta rd e , á fin de llevar á efecto la 
operación del canje.

Madrid 25 de Agosto de 1871.=-E1 Director g en era l, L. G. 
Gampoamor.

T r ib u n a l  de p r im e ra  in s ta n c ia  de C lases p a s iv a s .
Relación de las declaraciones-de deredhos pasivos hechas por

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Julio
da 1871, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

Excmo. Sr. D. Severo Catalina del Amo, Ministro de Marina 
y Fomento y Diputado á Córtes que ha sido en cuatro legisla
turas, clasificado con el haber anual de 7.500 pesetas.

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret, Ministro que ha sido de 
Hacienda y Diputado á Córtes en tres legislaturas, clasificado 
con el haber anual de 7.500 pesetas.

p .  Fernando Bravo Villasante , clasificado en concepto de 
mejora con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y 29 años, 5 meses y 11 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: le fueron reconocidos en 
Mayo último 28 años, 7 meses y 29 dias, y se le acumulan como 
Jefe de Sección de la Administración económica de la provin
cia de Cádiz 9 meses y 12 dias.

D. Juan María M arrónclasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes de 
las 3.000 que le sirven de regulador, y 37 años, 9 meses y 9 
dias de servicios. Le fueron réconocidos en clasificación de ce
sante 23 años, 3 meses y 27 d ia s , y se le acumulan como Pro
motor fiscal de Estepa 5 años, 3 meses y 5 dias; repuesto en 
dicho destino un año, 2 meses y 7 dias, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años.

D. Manuel de Lázaro y P adrón , clasificado con el haber 
anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve 
de regulador, y 27 años, 5 meses y 17 dias de servicios. Extracto 
de los mismos ; Meritorio entretenido de la Aduana de P uerto- 
Rico, no se le abona con arreglo á la ley de 28 de Mayo de 1870; 
Escribiente segundo de planta de dicha Aduana 2 años y 3 me
ses; Escribiente de la Tesorería de Ejército y Hacienda 6 años, 
un mes y 4 dias; Oficial único de la misma 4 meses y 26 dias; 
Oficial auxiliar de la Comisión liquidadora de resultas del ejér
cito de PuertO'Ríco, no se le abona con arreglo á la ley de 28 
de Mayo de 1870; Vista de la Aduana de Aguadilla 10 añ o s, 9 
meses y 14 dias; Interventor del depósito rnercantil de Puerto- 

'Rico 5 años, 4 meses y 26 dias; Vista de la x\duana de Ponce 
un año, 4 meses y 7 dias ; Contador de la de Mayagüez un año 
y 2 meses.

. D. Benito Vicetto, clasificado en concepto de mejora con el 
haber anual de 1.250 pesetas, cuarta parte dé 5.000 que le sirve 
de regulador, y 16 años, 40 meses y 4  ̂días de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos en clasificación ante
rior 15 años, un mes y 26 dias; Jefe de Sección dé Contribucio
nes y Estadística un año, 8 meses y 8 dias.

D. Antonio Torres y Saenz, clasificado con el haber anual 
de 50tí pesetas, tercera parte del sueldo de 1.500 que le sirve de 
regulador, y 16 años y 5 dias de servicios. Extractó dé los mis-  ̂
mos:- Servicios militares 5 años; Escribiente de planta del Go
bierno civil de Alaváy ño sé le abona con arreglo al décfeto de 22 
de Octubre de, 1868; Salvaguardia de seguridad pública de ía 
misma, tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; 
Oficial de la clase de sextos del Gobierno.civil de dicha provin
cia 11 meses y 2. dias; Pagador de Obras públicas de la misma 8 
años, 4 meses y 14 dias; Inspector de vigilancia de Vitoria un 
año, 8 meses y 19 dias. >

ID. Luis JustinianOj Clasificadotopn el haber anual de 750 pe
setas, cuarta-parte de la s '3.000 que le sifveá de regulador, y 
17 años , tres meses y 4 dias de servicios. Extracto de los»mis- 
mos : Entretenido sin sueldo en la Intendencia de Andalucía, no 
se le abona por no sér destino orgánico; Aspirante del Cuerpo 
adm inistrativo del ejército, tampoco se le abona por la mism.a 
razón que el anterior ; servicios militares 15 días; Oficial único 
de la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia 2 años,' 7 
meses y 11 dias; Secretario de la de Alicante un año, 2 meses 
y 12 dias; Oficial tercero del Gobierno civilde Huelva un año, 7 
meses y 10 d ias; Oficial tercero^ de la Sección de Gobierno del 
de Sevilla 4 años, 4 meses y ún dia; Oficial de la  clase de ter
ceros del mismo 2 años j 10 meses y 10 d ías; OfieiáT de la clase 
de primeros del de Almería 7 meses y 10 dias; en igual destino 
en Sevilla un año, 8 meses y 29 d ia s ; confirmado en dicho des
tino 6 meses y 22 días; Secretario del Gobierno civil de lam is
las Canarias 11 meses; Oficial de la Admiñistracion de primera 
clase, en comisión, en el Ministerio de la Gobernación 3.meses 
y 28 dias; Visitador segundo de Establecimientos penales 5 m e
ses y 6 dias.

D. Pedro Manzanares, clasificado en concepto de mejora con 
el haber anual dé4.2oO'pesetas,m itad  del sueldo d e '2.500 que 

.desirven de regulador, %ŷ 35 años v  3 meses y  10 dias de servi- 
ciosf Bxtraotó‘ dei lósm ism os:^le^ fueron Teconocidof en" Di- 

' ciembre de 1869- 32. años, 4 meses y 14 dias, y se le 'acum u- 
lan como conductor de primera clase de la  Administración del 
Correo Central 4 meses y 3 dias; Ayudante en comisión de la 
Estafeta ambulante del ferro-carril de Extrem adura , no se le 
abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Admi
nistrador de la  Estafeta ambulante del ferro-carril de Andalu
cía 2 años, 6m,eses y 23 dias. •

D. Juan Montaner, clasificado con el haber anual de 2.000 
pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador,iy 26 
años, 6 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos:
¡ Aspirante del cuerpo dé Adrninistracion civil en el Gobierno de 
las Baleares, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Oc- ' 
tubre de 1868; Oficial quinto de dicho Gobierno un año, 5 me
ses y^5 dias; Oficial tercero segundo del mismo 6 años, 7 meses 
y 9 (kas; Oficial tercero primero un mes; Oficial segundo, se
gundo 2 años, 4 meses y 9 diás; Oficial cuarto primero en co
misión del mismo Gobierno 2 años, 4 meses y 25 dias; Oficial 
tercero segundo de la clase de terceros de la Administración 
civil provincial 7 años, 7 meses y 14 dias; Oficial de la clase de 
terceros del cuerpo de la Administración civil en el Gobierno de 
la provincia de Huesca 22 dias; en 'igual destino 3 años, 7 me
ses y 4‘9 dias; Oficial de la clase de primeros del mismo 3 m e - 
ses y un dia; Secretario del mismo Gobierno 2 años, un rnes y 
10 dias.

D. Francisco Martínez y Velasco, clasificado cón el haber 
anual de 625 pesetas, cuarta parte de 2.500 que le sirven de re
gulador, y 19 años, 8 meses y 14 dias de servicios.'Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos en clasiñcaciQn anterior 10 años,
5 meses y 14 dias, y se le abonan por servicios militares 9 años 
y 3 meses.

D. José de la Cantera y Ozalla, clasificado con el haber anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7.500 que 
le siryen de regulador, y 38 años, 10 meses y 11 dias de servi
cios. Extracto de los m ism os: Miliciano nacional de Pancorbo 
y Miranda de Ebro, no se le abona con arreglo al decretp de 22 

, de Octubre de 1868; Promotor fiscal dé Miranda 2 anos, 5 meses 
y 7 dias; Juez de primera instancia de La Guardia 10 años y 14 
dias; en igual destino en Lerma 3 años,,5 meses y 28 dias; en 
Miranda de Ebro un año, 8 meses y 3 dias; en el de Tudela un 
año, 10 meses y 29 dias; en el de Haro 5 años, 2 meses y 6 dias; 
en el de Tortosa 9 meses y 12 dias; en el distrito de la Univer
sidad de Zaragoza un año, 7 meses y 22 dias; Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña 3 años, 8 meses y 10 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Luis Calvo y Agar, rehabilitado en el disfrute del haber 
pasivo de 750 pesetas anuáles que tenia declarado anterior
mente, reconociéndosele 15 años, 8 meses y 19 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Agregado á la Legación de Espa
ña en Sajonia un año, 3 meses y 11 dias; segundo Secretario de 
la Legación de España en los Estados-Unidos 2 años, 9 meses 
y 8 dias, y se le abonan como cesante, por reforma 11 añoS y 8 
meses.

D. Manuel Alonso Ablanedo, clasificado con el haber anual 
de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de re
gulador, y 21 años, 4 meses y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Interventor de los derechos de puertas de ^  
meses y 2 dias; Marchamador de la Aduana de Sevilla 2 añoS, o 
meses y 23 dias; Oficial cuarto de la misma u u  añ o , 7 meses 
y 2 dias; Oficial quinto de la propia Aduana 2 años, tres 
y 18 dias; Adm inistrador de la de Roncesvalles 2 meses y 1» 
dias; Contador-Vista de la de Sanlúcar de Barraméda 4 años, c> 
meses y 2 dias; Oficial primero de la de Huelva, no se le abona 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial segundo 
de la de Tarragona 8 meses y 28 dias; Oficial sexto de la uo
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Santander, tampoco se le alcona con arreglo á las mismas dis
posiciones; Oficial segundo de la JUontaduria de Efacienda pú- 
l)lica de la misma provincia un año, 3 meses y 7 dias; en igual 
destino en Falencia 4 meses y 8 dias; en igual destino en San
tander 8 años, ^ meses y 19 dias; Oficial segundo déla de Pam- 
piona 4 meses y 11 dias; Depositario-Pagador en la Fábrica de 
tabacos de Santander ^ años, 9 m eseay dias; Oflcial de la 
clase de s e g u n d o s  en la Administráeíón de Hacienda de dicha 
provincia 6 meses y 8 días.

D. José Piquer y D uarte, clasificado con el haber anual 
de 8.600 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le 
sirve de regulador, y %6 años, 9, meses y 26 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: Académico de mérito de la Real de 
Nobles Artes de San Fernando 2 años, 10 meses y 29 dias; Pro
fesor de modelado en la Escuela de Bellas Artes 2 años y 5 
m eses: en igual cargo en la Escuela especial de Bellas Artes 
7 años, 11 meses y 2 d ias; Profesor numerario de modelado por 
el antiguo en dicha Escuela 8 a ñ o s ;2 meses y 23 dias; como 
Catedrádico d é la  Escuela superior de P intura, Escultura y 
Grabado con aumento de sueldo 2 años, 2 meses y 25 dias; as
cendido en la escala de Profesores de enseñanzas superiores 7 
meses y 5 días; con la categoría de ascenso 7 años, 8 meses' 
y 27 dias.

D. Francisco Perez del Valle , clasificado con el haber anual 
de 2.400 pesetas anuales, tres quintas partes de 4.000 que le sir
ven de regulador, y 29 años, 8 meses y. 6 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os: Teniente Director, de los estudios ele
mentales de Escultura 3 años^ 4 meses y 26 dias; Director de 
los mismos en la Academia de Nobles Artes 4 meses y 19 dias; 
confirmado en dicho destino 4 años y 10 dias ; Director de es
tudios elementales de Dibujo de la Escuela especial de Bellas 
Artes 8 años, 6 meses y 5" d ias; Profesor supernumerario para 
las clases de Escultura en los estudios superiores de dicha Es
cuela un año, 4 meses y 9 dias; Profesor de dibujo y modelado 
del antiguo y ropaje en la propia Escuela 11 años, 11 meses 
y 21 dias; Profesor excedente de dicha Escuela 6 dias.

D. Gabriel Alvarez y V idal, Intendente de las Islas F ilip i
nas, jub ilado , clasificado con el haber anual de 10.000 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 12.500 que le sirven de re
gulador , y 36 añ o s, 5 meses y 7 dias de servicios, que en con
cepto de cesante le fueron reconocidos en 23 de Noviembre úl
timo.

D. José Ramón Cabello, clasificado con el haber anual de
7.500 pesetas, m ital del sueldo de 15.000 que le sirve de régu- 
ladór , y 22 años , 7 ihesés y 21 dias de servicios. Extracto de 
los mismos : Meritorio de la Secretaría del Gobierno superior 
civil de Cuba , no se le abona con arreglo á la ley de 2,3 de Mayo 
del870; Escribiente de dicha Secretaría 6 meses y 23 diás; Ofi
cial sexto de la m ism a2 años, 10 meses y 3 dias; con licencia 
en la Península 5 meses y 14 d ias; Oficial sexto de la Secreta
ría  del expresado Gobierno 2 años y 7 meses; Oficial quinto de 
la misma 2 años y 9 meses; Oficial cuarto primero de la propia 
Secretaría 8 meses y 28 dias; Oficial primero del Gobierno po
lítico de la Habana 3 años y 25 d ias; Secretario de dicho Go
bierno 6 años, 10 meses y 14 dias; Oficial primero de la Direc
ción de Administración del expresado Gobierno 2 años, 3 meses 
y 9 dias; Jefe de Sección de la Administración de Rentas de 
Puerto-Rico 6 meses.

D. Juan Rebollar y Gallego, Aventajado del Cuerpo de cará- 
binenos de ja  isla de Cuba, y posteriormente Oficial quinto. 
Celador segundo cesante de la Aduana de la H abana, clasifica
do con el haber anual de 1860 pesetas,, tres quintas partes de 
las 3.100 que disfrutó como Aventajado de Carabineros por 
reunir 27 añ o s, 11 meses y 27 dias de servicios.

D. Manuel María de las Doblas, clasificado con el haber anual 
de 1.750 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 que le sirven de re
gulador: Extracto de los mismos: Meritorio de la Tesorería ge
neral un año, 4 meses y 4 dias; en igual destino en la Pagadu
ría é Interveneion del Ministerio de Hacipnda 2 meses y 7 dias; 
éri laiCaja de la Tesqrería general un año y 25 dias;. Escribien
te décimo de la misma 12 dias ; servicios militares 4 años, 11 
meses y 19 dias; Oficial de glosacion y descifracion del Banco 
de Telégrafos 2 años, 8 meses y 17 dias; Instructor del depósito 
de dicho establecimiento 11 meses y 3 dias; Oficial segundo se
gundo de la Subdelegacion de Fomento de Murcia un año, 5 
meses y 5 dias; en igual destino en Granada 6 años, 4 meses 
y 2 dias ; Oficial segundo segundo del Gobierno político de 
Oviedo 9 meses y 5 dias: Auxiliar de la Cornisicn de cuentas 
atrasadas de Gobernación, no se.le abona con arreglo al decre
to de 22 de Octubre de 1868; Comisario de montes de Jaén un 
año, 10 meses y 14 dias; Comisario de protección y seguridad 
pública de Madrid un año, dos rñeses y . 26 dias; Comisario de 
vigilancia de Zaragoza 4 meses; en igual destino en Madrid un 
año y 18 dias; Administrador de Correos de Guadalajara.7 me
ses y 7 dias; agregado á la Dirección general del Tesóro 9años, 7 
meses y 21 dias; en la misma clase en la Diréccion de la  Deuda 8 
meses y 10 dias; Inspector Jefe de segunda clase adm inistrati
vo y mercantil de ferro-carriles un año y 29 dias.

D. Pedro Ortiz de Zugasti, clasificado con el haber anual de 
lO.OOü pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 12.500 que 
le sirve de regulador, y 39 años, 2 meses y 28 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: le fderon reconocidos en juicio de re
visión en 24 de Mayo de 1870 31 años, 3 meses y 24 dias, y se 
le acumulan como Miliciano nacional de esta corte en la época 
de 1820 al 23 7 años, 11 meses y 4 dias.

D. Aniceto Concepción y F lorentina, patrón de la panga 
Santiago, TGíireiáo del resguardo de Hacienda marítima de las 
islas Filipinas , clasificado con derecho á continuar en el dis
frute del retiro de 432 pesetas anuales, tres quintas partes de 
las 720 que disfrutó en la plaza de cabo de á pié del resguardo 
general de aquellas islas, por reunir 30 años, un mes y 29 dias 
de servicios.

D. Miguel Coronel, sargento encargado de la línea telegrá
fica de Puio-Oaballd en Filipinas. Se le declara con derecho á 
continuar en el disfrute de 1.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 2.500 asignadas á su referida plaza.

D. León Raimundo Pillot, clasificado con el Haber anual 
de 1.750 pesetas anuales, m itad del. sueldo de 3.500 que le sirve 
de regulador, y 22 años y43  dias de servicios. Extracto de los 
mismos: servicios militares 6 años y 8 meses; Delegado del Go
bierno político de Alicante^no se le abona con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868; ep el mismo destino por Real órden 
6 años, 9 meses y 16 dias; Récaudador Administrador de los De
rechos de Gobernación en dicha provincia 8 años y un mes; 
Contador déla Fábrica de tabacos de A licante9 meses; repuesto 
en dicho destino 5 meses y 28 dias; Guarda-almacén del Depó
sito comercial del puerto de Barcelona un mes y 4 dias; re
puesto en dicho destino 4 años, un mes v 25 dias.

D. Alejandro Aznar y García, clasificado con él haber anual 
de 875 pesetas, cuarta parte de las 3^500 que le sirven de regu
lador, y 15 años, 11 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: servicios militares, queda en suspenso su abono hasta 
que los justifique debidamente; Promotor fiscal de Soria 5 meses 
y 23 dias; en igual destino en Valencia un año, 9 meses y 7 dias; 
como comprendido en los beneficios de la ley de 26 de Julio de 1855 
10 años, 7 meses y 24 dias; Promotor fiscal de Orihuela 8 meses 
y  19 dias; en igual cargo en Murcia un año, 4 meses y 21 dias; 
Juez de primera instancia de Montblanc un añOj 4 meses y 4 dias!

D. Juan Zenon y Puig Samper, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.750 que le sirven de regulador, y 31 años, 2 me
ses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron re
conocidos en juicio de revisión en 7 de Junio último 23 años, 2 
meses y 2 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Rafael Oárrillo y Calvo, clasificado en juicio de revisión 
con el haber anual do 7.500 pesetas, mitad del sueldo de 15.000 
que le sirve de regulador, y 24 años, 7 meses y 7 dias deservicios. 

^Extracto de los m ism os: en el ejército 14 años, 6 meses y 11 
dias; Gobernador militar y político de la Isabela 6 años, un mes 
y 25 dias; en situación de reemplazo un año, 5 meses y 10 dias; 
Jefe de Sección en la Administración Central de Rentas y Es
tadística de la isla de Cuba un mes y 11 dias; en igual destino 
en la de Aduanas un año, 3 meses y 20 dias; Administrador ge
neral de Loterías un año y un mes.

D. José Meana de la Granda, clasificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de regu
lador, y 22 años, 9 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial segundo de la Administración de Hacienda de 
Utrera 3 años, 8 meses y 26 d ia s; Administrador de Rentas Es
tancadas de Constantina 2 meses y 19 dias; Interventor de los de
rechos de navegaciones del puerto de Cádiz 5 años, un mes y 23 
dias; Administrador de las salinas de Valcargado 11 meses y 23 
dias; repuesto en dicho destino un mes y 27 dias; en las de N a
varra 4 meses y 11 dias; Guarda-almacén de efectos estancados 
de Tarragona 5 meses y 25 d ia s ; Administrador-Jefe de las sa
linas de Pinilla. un año, 5 meses y 20 dias; Tesorero de Ha
cienda pública de Palma 5 años, 8 meses y 7 d ias; en igual des
tino en Badajoz 7 meses y 12 dias; en el propio cargo en Cuenca 
un año, 2 meses y 11 dias; en la de Logroño un año, 5 meses 
y 17 d ias; Jefe de Intervención de la Administración económica 
de Toledo un a ñ o , 3 meses y 7 dias.

D. Vicente José R ecuero , clasificado con el haber anual 
de 2.000 pesetas anuales, mitad del sueldo de 4.000 que le sir
ve de regulador, y 20 años y 2 meses de servicios. Miliciano 
Nacional movilizado de Valdepeñas un mes y 4 d ías; Oficial 
tercero déla primera Sección de la Secretaría de la Diputación 
provincial de Ciudad-Real, no se le abona con arreglo ai decreto 
de 22 de Octubre de 1868; Abogado fiscal de la Subdelegacion 
de Rentas de la misma provincia, tampoco se le abona por la 
misma razón; Secretario interino de la misma Diputación, tam
poco se le abona con arreglo á la misma disposición; Vocal 
del Coqsejo provincial de Ciudad-Real 2 años, 3 meses y 11 
dias; Vicepresidente de dicho Consejo provincial 3 años, 5 me
ses y 4 dias; repuesto en dicho cargo 3 meses y 4 días; Secre
tario del Gobierno civil de C iudad-Real, no se le abona con ar
reglo al decreto de 22 de Octubre de ¿868; Jefe de Negociado 
de segunda clase. Contador de Hacienda pública de dicha pro
vincia 1 0 meses y 17 dias; en el mismo destino en comisión 2 
aá is , un mes y un día; repuesto en dicho destino 11 años, un 
mes y 19 dias.

D. Juan Mateo Alvarez, clasificado con el haber anual de
2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de regula
d o r , y 21 años, 2 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los 
niism bs: Comisario de protección y seguridad pública de Gan
gas de Onís 2 años, 11 meses y 7 dias; Guarda-almacén de efec
tos estancados de Guadalajara un mes y 27 dias; Inspector se
gundo de la Administración de Contribuciones directas de la 
provincia de Segovia un año, 7 meses y 18 dias; Inspector terce
ro de la misma 2 años y 2 meses; Inspector cuarto de la de Ha- ’ 
cienda de dicha provincia 10 meses ; repuesto en dicho destino 
un mes y 7 dias; Inspector tercero de la misma 11 meses y 29 
d ias; Oficial tercero de la de Soria 2 meses y 22 dias; Oficial se 
gundo de la de Segovia 11 meses y 17 dias; Visitador de Con
sumos de Valladolid un año, 3 meses y 15 dias; Oficial primero 
de la de León 3 años, 5 meses y 29 dias; Oficial tercero de la de 
Granada 9 meses y 29 dias; Oficial primero de la de Oviedo un 
año, un mes y 26 dias; Administrador de Hacienda pública de 
Pontevedra 5 meses y 18 dias; en igual destino en Orense 2 años, 
4 meses y 23 dias; en igual eargo en Huesca 8 meses y 10 dias; 
Jefe de Administración económica de la misma provincia, no 
se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
en el mismo destino en propiedad un a ñ o , 6 meses y 7 días.

M O NTE-riO S.

Doña Gertrudis Santos de Castro, viuda de D. Manuel de Po
dio, Jefe que fué de Administración y Gobernador de varias 
provincias. Se le declárala pensión de 1.750 pesetas anuales.

Doña Josefa María Lizana, viuda de D. Antonio María Crooke, 
Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Granada. Se le 
declara en juicio de revisión la pensión de 1.250 pesetas anua
les en vez de la de 1.666 que disfrutaba anteriormente.

Doña Eugenia Beltran, viuda de D. José Lafuente, Depen
diente que fué del Congreso de los Diputados. Se le declara la 
pensión de 243 pesetas anuales.

Doña Juliana Ortiz, viuda de D. Martin Landa, Tesorero que 
fué de Hacienda pública de la provincia de Teruel. Se le reha
bilita en el disfrute de la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Gregoria Alonso, viuda de D. Carlos Hamirez, Oficial 
de la clase de cuartos de Hacienda pública. Se le declara en ju i
cio de revisión la pensión de 500 pesetas anuales en vez de 
las 725 que disfrutaba anteriormente.

Doña Ana María P a r ra , viuda en primeras nupcias de Don 
Vicente Masa, Auxiliar del. Ministerio de Fomento y anterior
mente Interventor de las minas de R iotinto, y en segundas de 
D. José Cortés/Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña María de la Gloria S otto , huérfana de D. Serafín, Mi
nistro que fué de la Guerra. Se le declara la pensión de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Dolores y D. Gonzalo Campillo, huérfanos de D. Ra
fael , Oficial de tercera clase de Hacienda pública. Se les declara 
la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Adela Marfori, viuda de D. José Hoyos, Superinten
dente que fué dé la Casa de Moneda de Sevilla. Se le declara la 
pensión de 1.125 pesetas anuales.

Doña Leoncia G utiérrez, huérfana de D. A quilino, Oficial 
primero de la Contaduría dé Rentas de la provincia de Falen
cia. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 375 pesetaé 
anuales.

Doña María Juana Ballesteros, viuda de D. Vicente Angulo, 
Administrador de Rentas decimales de Burgos. Se le declara en 
juicio de revisión la pensión de 1.250 pesetas en vez de la 
de 1.500 que disfrutaba anteriormente.

Doña Manuela Gereda, viuda de D. Francisco Trasgallo, Juez 
de primera instancia que fué. Se le declara la pensión de 375 pe
setas anuales.

Doña María Natividad Ustariz, viuda de D. Lázaro Bárcena, 
Ayudante que fué de la Estafeta ambulante del ferro-carril del 
Norte. Se le declara la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Petra Ayuso, huérfana de D. Tomás, Fiscal que fué de 
la Audiencia territorial de Valladolid. Se le declara la pensión 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña María del Gármen Gómez, viuda de D. Cárlos España, 
Cónsul general que fué en Odesa. Se le declara en juicio de re 
visión la pensión de 1.125 pesetas anuales en vez de las 1.500 
que disfrutaba anteriormente.

Doña María Purificación, D. Miguel y Doña Dolores Buron,

huérfanos de D. Miguel, Jefe de Negociado de segunda clase de 
Hacienda pública. Se les declara la pensión íntegra de 1.125 pe
setas anuales.

Doña María Josefa Badon, huérfana de D. Pedro, Cónsul de 
España en Kingston. Se le declara la pensión de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña Aniceta García , huérfana de D. Antonio, Director ^ue 
fué de colecciones de tabaco de las Islas Filipinas. Se le de
clara la pensión de 8.750 pesetas anuales.

Doña María y Doña Concepción Barbier, huérfanas de Don 
Juan , Escribiente que fué del Gobierno político de Mallorca. Se 
les declara la pensión de 625 pesetas anuales,

D. Juan y Doña Concepción Morales, huérfanos de D. Nica- 
sio. Administrador que fué de Hacienda pública. Se les declara 
la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Leonor Domínguez, viuda de D. Antonio María Me- 
nendez, Comandante que fué de presidios. Se le declara la pen
sión de 875 pesetas anuales.

Doña María del Cármen San R om án, huérfana de D. Mi
guel , Catedrático que fué de término. Se le trasmite la pensión 
de 1.250 pesetas anuales.

Dóña Josefa Gómez, viuda de D. Antonio Fernandez, Cate
drático que fué del Instituto provincial de Granada. Se le de
clara la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Ana Badía, viuda de D. Joaquín Bajés, Guarda-alma
cén de efectos voluminosos de la Administración de Rentas ma
rítimas de la isla de Cuba. Se le declara la pensión de 2.250 pe
setas anuales.

Doña Margarita Aubareda, liuérfana.de D. Antonio, Contador 
jubilado de ejército y Hacienda de Puerto-Rico. Se le declara 
la pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña María Antonia Cálvente, viuda de D. Mariano Ordoñez, 
cesante del cuerpo de Carabineros. Se le declara la pensión 
de 375 pesetas aiuiales.

Doña Agustina Sañchez Sierra, huérfana de D. Juan, P ro
motor fiscal que fué de Coria. Se le declara la pensión de 500 
pesetas anuales.

Doña Frarieisca Valle, viuda de D. Pedro Ortega, Teniente 
de Carabineros'jubilado. Se le declara la pensión de 375 pese
tas anuales.

D. Benito Maestre, huérfano de D. V entura, Oílcial primero 
de la Tesorería de Rentas de Oviedq. Se le declara la pensión 
de 500 peselJks anuales.

Doña Mercedes Carré, viuda de D. Miguel Villaoz, xAdminis- 
trador que fué de Correos. Se le declara la pensión de 950 pe
setas anuales.

Doña Francisca y Doña Cármen Sierra, huérfanas de Don 
Lúeas, Escribiente que fué de los ramos de Escnsado y nove
no. Se les declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María Francisca del Pino, viuda de D. José de Zara
goza, Jefe político que fué de Madrid. Se le declara sin derecho 
á pensión.

Doña Eduarda Jiménez, viuda de D. José María Han dota. Ca
tedrático de varios Institutos. Se le rehabilita en el disfrute de 
la pensión de 375 pesetas anuales.

. Doña isabel Simplicia y Doña Juana de la Cruz Catalina 
García, huérfanas de D. Ignacio, empleado que fué en la ín len- 
dencici general de Hacienda de Puerto-Rico. Se les declara la 
pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Señores, viuda de l). Antonio de Legalcrba, 
Contador jubilado de la Aduana de Barcelona. Se le declara la 
pensión de 875 pesetas anuales en vez de la de 1.000 que dis
frutaba anteriormente.

llUAr. CASA.

D- Domingo Rniz Colorado, clasificado con el haber anual 
de 1.400 pesetas, cuatro quintas parles do 1.750 que le sirven 
de regulador, y 35 años, 5 meses y 16 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Zagal de los tiros de colleras del Real Casino 8 
años, 2 meses y 3 dias; Portero de cadena 7 años, 3 meses y 4 
dias; Guarda montado del Real Sitio de San Lorenzo 3 años, 4 
meses y 25 dias; en igual plaza en Aranjuez 7 años, 5 meses y 
16 dias; en la misma plaza en la Casa de Campo 7años, 6 meses 
y 8 dias; en igual plaza en el Valle de la Alcudia un año, 4 
meses y 20 días.

D. Domingo Diaz Capón, clasificado con el haber anual 
dé 1.200 pesetuS, tres quintas partes de 2.000 que le sirven de 
regulador, y 31 años 6 meses y 18 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: mozo de oficios del cuarto del Infante 1). F ran
cisco 20 años, 4 meses y 28 dias; en igual plaza en el euarto 
de los hijos del Rifante D Francisco, no se le abona eoji arre
glo al deereto de 22 de Octubre de 1868; en el mismo destino 
incorporado á la Real Casa un año y 11 dias; Ugier de Saleta 
10 años, un mes y 9 dias.

D. Joaquín González Isla, clasificado con el haber anual de 
456 pesetas y 25 céntimos, mitad del sueldo de 912 pesetas y  
50 céntimos que le sirven de regulador, y 34 años, 9 meses y 14 
dias de servicios. Extracto de ios mismos: Portero de la Admi
nistración de la Real Casa de Campo 13 años, 3 meses y 9 dias; 
confirmado en el anterior destino con aumento de sueldo 6 
años, 5 meses y 7 dias; Portero de la misma 8 dias; Portero 
primero 13 años, 9 meses y 18 dias; Portero de la Administra
ción de los Reales Sitios de Madrid un año 3 meses y 2 dias.

Doña Francisca M archioni, clasificada con el haber anual 
de 770 pesetas, dos quintas partes de 1.925 que sirven de regu- 
gulador, y 20 años y 26 dias que sirvió como Encajera de Cá
mara de la Real Casa.

D, Antonio. Cid y Miguel, clasificado con el haber anual d© 
410 pesetas y 62 céntim os, cuarta parte del sueldo de 1.64^ 
pesetas y 50 céntimos que le sirve de regulador, y 16 años, 3 
meses y 4 dias de servicios.Extracto de los mismos: Ayudante 
del Real taller de ensambladores 10 meses y 11 dias; segundo 
ensamblador 15 años, 2 meses y 23 dias; Ayudante de forrador 
de cuadros 2 meses.

D. Rafael Compta, clasificado con el haber anual de 687 pe
setas y 50 céntimos, cuarta parte del sueldo de 2.750 que le sir
ve de regulador, y 19 años, 8 meses y 29 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: mozo ordinario del Real guarda ropa de 
la Infanta Doña Luisa Carlota 6 años, 10 meses y 10 diaá; en
cargado del Real guarda ropa de los Infantes D. Francisco y  
D. Enrique 8 años, 11 meses y 19 d ias; primer encargado dei 
mismo 8 áños y 11 meses; Ugier de Cámara, no se le abona por 
no seF de Real nombramiento.

D. José Diaz, clasificado con el haber anuáJ de .562 pesetas 
y 50 céntimos, mitad del sueldo de 1.125 que ie sirve de regu
lador, y 27 años y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares 6 años, 8 meses y 6.días; jornalero de Caba
llerizas, no se le abona por no justificarse este servicio; Portero 
de la Dirección de Caballerizas 20 años, 4 meses y 20 dias,

D. Manuel Rey, clasificado con el haber anual de 875 pese
tas, mitad del sueldo de 4 .7 5 0 qué le sirven de regulador, y 84 
años, 2 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Palafrenero de las Reales Caballerizas 7 años y 9 d ias; Delan
tero de Cámara 11 años, B meses y 24 dias; Delantero de Perso
na 15 años, 40 meses y 41 dias.

D. Antonio Eages yB aró , clasificado con el haber anual 
de 8.200 pesetas, cuatro q uintas partes de 4.000 que le sirven 
de regulador, y 37 años, 10 meses y 12 dias de servicios. Ex



664 26 AGOSTO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 238.

tracto de los m ism os; Contralto tercero de la Real Capilla 5 
años, 10 meses y d ias; Contralto primero 3^ años.

D. Fulgencio López, clasificado con el haber anual de 4<.000 
pesetas, dos quintas partes de 10 000 que le sirven de regula
dor, y aO años, 3 meses y 10 dias que sirvió como confesor y 
consultor de Ja Real Casa.

D. Antonio López Corpas, clasiñcado con el haber anual 
de 602 pesetas y 25 céntimos, tres quintas partes de las 1.003 
pesetas 75 céntimos que le sirven de regulador, y 25 años, 9 
meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: Guarda 
de á pié del Real Sitio de San Fernando un año, un mes y 12 
dias; en igual plaza en el Buen Retiro un año, 6 meses y 27 
dias; en la misma plaza en el Pardo 7 años, 11 meses y 1 dias; 
Guarda montado del mismo Sitio 7 años, 5 meses y 3 dias ; en 
igual plaza en la Alcudia 7 años, 9 meses y 9 dias.

D. Manuel Rodríguez Sevillano, clasiñcado con el haber 
anual de 501 pesetas 50 céntimos, mitad del sueldo de 1.008 pe
setas 75 céntimos que le sirven de regulador. Extracto de los 
mismos: servicios militares 6 años, 5 meses y 21 dias ; Guarda 
de á pié de los bosques del Pardo 4 años, 5 meses y 5 días; 
Guarda montado del mismo 9 meses y 8 d ia s; Portero de la 
Florida 5 años, 8 meses y 6 dias; Guarda-portero de la Casa de 
Campo 49 años, 3 meses y 8 dias; Guarda de á pie délos Reales 
Sitios de Madrid un año, 2 meses y 19 dias.

D. Antonio López Brotons, clasificado con el haber anual 
de 730 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 912 que le 
sirven de regulador, y 41 años, 6 meses y 10 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: servicios militares 6 años; Oficial de 
barbero de las Reales Caballerizas 3 años, 3 meses y 21 dias; 
Barbero y Peluquero de las mismas 32 años, 2 meses y 19 dias.

D. Luis María de Castro, clasificado con el haber anual de 
3.42o*pesetas, mitad del sueldo de 6.250 que le sirve de regu
lador y 32 años, 6 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional en la época constitucional 11 años, 2 
meses y 21 dias; Inspector de oficios del Real Palacio un año, 2 
meses y 3 dias; Oficial sexto de la Mayordomía mayor un año, 7 
Heses y 24 dias; Oficial cuarto de la Secretaría de la misma 10 
meses y 23 d ia s ; Oficial tercero de la Intendencia 3 años, un 
mes y 7 dias; Oficial segundo de la misma 2 años, 3 meses y 5 
dias; Jefe  de la Sección de Contabilidad de dicha Intendencia 2 
años, 6 meses y 9 dias; Vocal de la Junta de Liquidación de cré
ditos de la Real Casa 3 meses y 4 d ia s ; Baile general de Cata
luña 9 años, 5 meses y 15 dias.

D. Pedro Celestino Maqueda, clasificado con el haber anual 
de 900 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 1.500 que le 
sirven de r eg u la d o r ,  y 25 años, 6 meses y 7 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: aprendiz de jardinero en el Buen Retiro, 
no se le abona este servicio; jardinero de número en dichos ja r 
dines 3 meses; confirmado en dicha plaza 3 años, 8 meses y 29 
dias; repuesto en el mismo 5 años, 5 meses y 6 dias; con^au- 
mento de sueldo 2 años, 7 meses y 2 dias; capataz en dichos 
jardines 2 años, 2 meses y 7 dias; Celador la casa de aves 5 
años, 3 meses y 8 dias; Sobre-guarda en dicho Real Sitio 6 años 
y 45 dias.

D, Francisco Jaques y Navarro, clasificado con el haber 
anual de 1.875 pesetas, cuarta parte de 7.500 que le sirven de 
regulador, y 17 años, 6 meses y 10 de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 14 años, 7 meses y 7 dias; Gentil-hombre 
del interior en el cuarto del Rey, no se le abona con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; Baile general en Cata
luña 2 años, 9 meses y 25 dias; en el ejército un mes y 8 dias.

D. José Izquierdo, clasificado con el haber anual de 456 pe
setas y céntimos, mitad de 912‘50 céntimos que le sirven 
de regulador, y 28 años, 2 meses y 28 dias de servicios. Extracto 
de los mismo: artillero de la Guardia Real 6 años, 4 meses 
y 2 dias; jornalero de las Reales Caballerizas, no se le abona 
este servicio; Palafrenero de planta 21 años, 10 meses y 26 dias.

D. Eugenio Giorjí, clasificado con el haber anual de 375 pe
setas, cuarta parte de las 1.500 que le sirven de regulador, 
y 15 años y un dia de servicios. Extracto de los mismos: mozo 
de oficios du la Bilioteca particular de S. M. 7 años, 6 meses 
y 22 dias; Dejiositario en materioles dcl Real Sitio do San Ilde- 
Ibnsü un año, 7 meses y 16 dias; mozo de oficios y recados de 
la furriera 2 años, 11 meses y 5 dias; Jefe de oficios de la Real 
Casa 5 meses; Aposentador de la misma 9 meses y 13 dias.

D. Manuel Sierra y Pérez, clasificado con el haber anual de
1.000 pesetas, mitad dcl sueldo de 2.000 que le sirve de regula
dor , y 33 años, 9 meses y 15 dias de servicios. Extracto de las 
m ism os: en el ejército 7 años y 6 meses; Oasiller del R^al Pa
lacio un año, 9 meses y 24 dias; mozo ordinario del Guadar
nés de Caballerizas 5 años, 4 meses y 15 dias; confirmado en 
dicho destino 12años, 5 meses y 19 dias; segundo Jefe super
numerario del Guadarnés 5 años y 2 dias; encargado del Guar- 
daropas un año 7 meses y 15 dias.

MONTE-PIO.

Doña María Orejón y Aguado, viuda de D. Raimundo Mar
tin , capataz que fué de la Real Casa de Campo. Se le declárala 
pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Victoria Sánchez, viuda de D. Feliciano Ochoa, Algua
cil del Tribunal de la Real Capilla. Se le declara la pensión de 
250 pesetas anuales.

Doña Rosa Velasen, huérfana de D. Matías, Boticario ma
yor de la*Real Casa. Se le declara la pensión de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña Dionisia Madrigal, viuda de D..Modesto Berven, Orga
nista que fue de la Real Capilla. Se le declara la pensión de 625 
pesetas anuales.

Doña María de la Paz Perez Villaronte, huérfana de D. Juan, 
Contador general que fue de la Real Casa. Se le declara la pen
sión de 1.750 pesetas anuales.

Doña Antonia Vellosillo, viuda de D. Cecilio Riglós, Ugier 
de Cámara que fué. Se le declara la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña Rita Carmen y Doña Francisca Fernandez, huérfanas 
de D. Cárlos, Conserje que fue del Real Palacio de Barcelona. 
Se les declara la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña Teresa y Doña Guadalupe Fernandez Cruz, huérfanas 
de D. Manuel, Músico que fué de la Real Capilla. Se les declara 
la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Eulogia Alvarez, viuda de D, Francisco Javier Peseté, 
Notario mayor que fué dé la Patriarcal. Se le declara la pen
sión de 375 pesetas anuales. a

Doña Teresa Sánchez^ huérfada de o. Antonio , pintor y 
adornista que fué de la Real Casi. Se le declara la pensión 
de 250 pesetas anuales.

Doña Margarita R a d a , huérfana dé D. Marcelino, Montero 
dé Espinosa que fué. Se le declara la pensión de 750 pesetas 
anuales.

Doña María Hernández, viuda de D. Frahí^séo Antoñió del 
Real , Ayudante segundo dé la R eal cocina. Se le declara la 
pensión de 312 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes y Doña Esperañsia Apdí*iani, 
huérfanas de D. Fernando M aría, Mayordotóo de sémtoa que 
fué. Se les declara la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña María Oeléstina Villa, huérfana de D. Agustin^ ségd|ido 
Jefe del Guadarnés de-las Reales Cáhállerizas. Se le declara' la 
pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Encarnación Sánchez, huérfana de D. Manuel, Médico- 
cirujano del Real Sitio de San Ildefonso. Se le declara la pen
sión de 625 pesetas anuales.

Doña Nicolasa Serrano, viuda de D. Pió González, mozo que 
fué del Guarda-joyas de Palacio. Se le declara la pensión de 250 
pesetas anuales.

Doña Valentina González, huérfana de D. Fernando, Guarda 
montado que fué del Real Sitio del Pardo. Se le declárala pen
sión de 250 pesetas anuales.

Doña Bal bina Gómez, viuda de D. Antonio Ordejon, Guarda 
montado de la Real acequia del Tajo. Se le declara la pensión'* 
de 487 pesetas anuales.

Doña Aurora García, huérfana de D. Sergio, Conserje que 
fué del Real Museo de Pinturas. Se le declara la pensión de 750 
pesetas anuales.

Doña Vicenta López, viuda de D. Francisco Muelledes, Ad
ministrador que fué del Real Patrimonio de San Fernando. Se le 
declara la pensión de 750 pesetas anuales.

Madrid 24 de Agosto de i871 .=E l Secretario, Ferm in Cam- 
probin.=V." B.®=E1 Presidente, Martínez.

Fábrica Nacional del Sello. * ^
Pliego de condioiones facultativas y económicas para la adquisi

ción en subasta pública de 90 quintales métricos de carbón ve
getal de encina que se calculan serán necesarios para el ser
vicio de esta Fábrica en el año económico de 1874 á 72.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.  ̂ La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 90 quintales métricos de carbón vegetal que se calculan ne
cesarios en el año económico de 1871 al 72.̂

2.'" El carbón será grueso,‘bien carbonizado sin estar pa
sado, ni falto de fuego; no se admitirá carbón que sea menudo, 
tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de encina, seco y sin 
tener agua que altere sus condiciones.

3." Üna vez entregado el carbón en la Fábrica en la épo
ca que determinen los pedidos que al efecto se hagan, será 
reconocido por el Administrador-Jefe, Contador y Director fa
cultativo; siendo admitido el que reúna las condiciones ante
riormente exprésalas, y desechado el que no las reúna, El carbón 
desechado será sacado inmediatamente de la Fábrica, debiendo 
el contratista reponerlo en el improrogable término de 24 horas.

4.'" Los gastos que se originen tanto en carga, trasporte, 
descarga, peso &c. hasta dejar el carbón en los almacenes de la 
Fábrica, serán todos de cuenta del contratista.

Madrid 24 de Agosto de i871 .= E l Director facultativo, P. O., 
Camilo Alabern.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.® El precio máximo que se fija 'á cada quintal mét 
carbón vegetal es el de 40 pesetas 87 céntimos, cuyo tipo ser
virá de base para la subasta.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
pero será preferida la que se presente más baja.

2."* El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio 
de remate hasta 400 quintales métricos de carbón si las necesi
dades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Adiñinis- 
tracion no necesitase el número que se fija en la condición 4.*̂  
de las facultativas , el rematante acepta la obligación de atener
se por completo á los pedidos que la misma le haga, sin dere-

^cho á reclamación alguna por grande que sea la diferencia en- 
' tre el número calculado y el de los pedidos.

3.‘ Las entregas tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 40 dias idef pedido hecho al 
rematante. :

4.* Si el contratista demorase las entregas más de tres dias^ 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando 
su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromiso.

5.  ̂ La subasta se verificará en la misma á las doce de la 
m a ñ a n a , y bajo la Presidencia del Sr. Administrador-Jefe, aso
ciado de los Sres. Contador del establecimiento , Director facul
tativo y Notario, á los 40 dias de publicarse el presente pliego 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

6.  ̂ Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores, num erán
dolas por el orden con que sean entregadas.

7.̂  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará'la carta de pago que acre
dite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma de 
48 pesetas 92 céntimos en metálico, ó su equivalente en papel 
del Estado, que será admitido al tipo que establece la Real ór- 
den de 45 de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.* Dadas las doce y media se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto, y leídas ena lta  voz lasproposicio'nes.por 
el Presidente, se adjudicará poí* el mismo el remate en favor de 
la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.* En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral 
por término de 45 m inutos, adjudicando el remate en favor de 
la más beneficiosa para la Hacienda; y sresta  licitación oral no 
diese resultado , quedará el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad.

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.‘ 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposicio
nes desechadas, reservándose el del mejor postor , el cual lo 
am pliará hasta la suma de 97 pesetas 83 céntimos en inetálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido en los 
términos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer térm ino del 
compromiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
contratado.

44. Concluida la subasta, se entenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Director fa
cultativo y el rem atante; y autorizada por el N otario, se ele
vará con el expediente de su referencia á la superior aproba
ción, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del contra
tista , y éste quedará obligado á acusar recibo de la comunica
ción, ampliar pl depósito de que habla la condición 40, y otor
gar escritura pública ante e l Notario dentro de los ocho dias 
siguientes ál de la fecha en que sé lé participe la aprobación.

43. Por medio de esta escritura, el rematante renunciará á 
todos los fueros y pri^ileg'ios' particulares , obligándose á res- 
pondér dé cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la yia de apremio y prócédiraiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 41 de la 
ley de Contabilidad.

44. ,Forman parte dq este pliego de condiciones el Real de
creto dé 27 de Febrero dé 4852 é instruccioú d e -45 de Setiem
bre del m i ^ o  año.

45. Serán de cuenta del rematante los gastos qué ocasione 
el otorgamiento de la escritura de qué tratan las condiciones 
anteriores.

46. Si el rematante no. cumpliera las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir su com
promiso, aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Gomo consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el pri
mer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos remates, 
y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Hacienda 
por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminisr- 
tracion á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trám ites ad
ministrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en dis
tribución de fondos.

Madrid 2.4 de Agosto de 487 i.= E l Administrador-Jefe, Do
nato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D  , vecino de   que vive calle d e . . .  .,  ̂ n ú m .. . . . ,

cuarto   se compromete á sum inistrar á la  Fábrica Nacional
del Selló los 90 quintales métricos de carbón vegetal que marcan 
los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno, fech a .. .  (ó
Boletin oficial de la provincia   ó Diario oftcial de Avisos
de M adrid, fecha ); conformándose en un todo con el
pliego de condiciones respectivo y por la cantidad d e .  (en
letra) p o r . . . . . ;  á cuyo fin acompaña el documento que acredi
ta haber efectuado en la Caja general de Depósitos el de (en le
tra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma).

M I N I S T E R I O  D E  I .A  G O B S R N A .G IO N .

D irecc ió n  g e n e ra l de C om un icac iones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Cabeza del
Buey y  la Puebla de Alcocer.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Cabeza del Buey á la Puebla de Alcocer la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.  ̂ La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general dé Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho Contratista los perjuicios que se originen al Estado. ^

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner él contratista el núm ero . suficiente de caballeiúas mayores 
Situadas en los puntos más eonyenientes de la línea, á juicio' 
del Subinspector Comunicacioníes^,de Badajo?:.

5.*' Es oondicioh indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6^  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

1.  ̂ Será Obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Subinspec^ 
cion de Comunicaciones de Badajoz.

40. El contrato durará cuatro años , contados desde, el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide d e l . 
servicio á fin de que con oportunidad pueda*procederse a nue-^. 
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista téndrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el con tra to , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comúhicácion.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada^^ d irig ir la correspondencia 
por otro ú Otros puntos , seráñ dé ctientá del contratista los gas
tos que esta alteración ocasioné ,̂  sin derecho á indemnización 
a lguna; pero si el número de las expédiciónes aumentasé, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias,^ 
el Gobierno determinará el abonó ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el'aviso si se aviene o no 
á continuar el servicio por la nueva linea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la lín ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este'
derecho á indemnización.  ̂ «  7 x- Ta

43. La subasta se anunciara en la G aceta  j  Boletín 
cial de la provinciá de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y Alcalde de Cabeza del Buey, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 27 de Setiembre 
próximo, á la bora y en el local que señalen^dichas Autoridad^^

44. El tipo máximo para el remate será lá cantidad de 4.997 
pesetas 50 cénts. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. ^   ̂ .

yi5. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda públga^ de 
Badajoz ó en la Administración dé Rentas de Cabeza del Buey, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, ̂ â suma 
de 200 pesetas en metálico; ó sú equivalente en títulos de lé 
Déúda del Estado; la cua l, concluido el acto dél rem ate, sera 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en l6ts oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la  Caja sucursal de los de lap ro v in -
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c ia , con arreglo á lo prevenido en la Real orden-circular de 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la  adjudicación 
definitiva del servicio. ^

16. Las proposiciones se harán en pliegoJé?radp, expresán^^ 
dose por letra la cantidad en que el licitádbí Wé comprornete á 
prestar el servicio, así como su domiciliip y firm a, ó la dé per
sona autorizada cuando no sepa escribid; A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite .haberse hechó-él depósito 
prevenido en la condición antepior^ y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta y qué 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«fMe obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Cabeza del Buey á la Puebla de Alcocer y viee versa por 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda preposición que no se halle redactada en estos, térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneñcipsás dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voẑ  por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

M. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Co
municaciones.

^2, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

S3.' El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 6.® 
del Real decreto de de Febrero de 185^ si no cumpliese la's 
condiciones que deba lleiiar para el otorgamiento de. Ja escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó .no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta ej mejor servicio pú
blico.  ̂ ,

M adrid^ l de Agosto de Í8 7 L = P . A. del Director general, 
el Subdirector general, Aivarez García.

Condiciones tajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación 
estafeta de ¿ómunicaciones de' Astorga y la estación del ferro
carril correspondiente.
d.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario de ida y vuelta desde la estación es
tafeta de Astorga á la estación del ferro-carril del mismo nom
bre la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que 
deban acompañarla.

La distancia que cpmpreride está conducción será recor
rida en él tiempo que fije el Subinspéptor de Comunicaciones 
de León, correspondiendo al mismo señalar las horas de entra
da y salida de los puntos extremos;, cuyas horas y tiempo po
drá alterar según convenga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas; y á la tercera falta ,de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

i.*" Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista un carruaje decente con capacidad bastante á 
contener toda la correspondencia que se le entregue, tirado por 
una ó más caballerías, á voluntad del contratista.

6.*" Es Obligación ineludible en este ayudar á cargar y des
cargar en,la estafeta, en la estación y al llevar,la  correspon
dencia desde el coche al wagón-correo y vice versa.

6.* El contratista podrá coudueir viajeros eó ^us eoohés; 
pero esta facultad no será motivo en caso ninguno para que se 
modifiquen én nada las horas que préviamente se hallen seña
ladas. ■
* 7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podré ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

8.“ La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensuálidádes vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de León. .

9.‘ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el seryicio, cuyo dia se fijará al com unicarla 
aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará él 
contratista á la Administración principal respectiva si se des- 
pide del seryicio, á fin de que con oportunidad pueda preceder
se á hueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remáte, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista ño se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo m^eyéralcqnveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado él contrato, empezarján á 
contarse desde ehdia enrqúeí:se reciba la  comunicación.

11. La subasta se anunciará, en la 'Gacíita, y BoW in ocotal 
de la provincia de León y por los demás.me.dipá áPP§tumbra- 
dos; y tendrá lugar ante e l Gobernador de dicha provincia 
y Alcalde de Astorga, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el diaS7deiSetiémbie pióximo, á lah o ra  
y en él local que señalen dichas Atítófidades.

la . El tipo máximo para el remate herá la cantidad de 1.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirá^ proposlcipn que.e,xceda 
de estar sumá; '* ^

13. Para presentarse como lioitador, será ,cpAdipioh precisa, 
depositar préviamente en la Tesorexi^íde, pública de
la provincia de León, ó en la Axtmiñistracion de RentatS de 
A storga, como dependencias de la Caja g:eAqrái, dé ,LcPQí?ÍIQS» 
la suma de 100 pesetas en metálico, ó i§u.eqpÍYelpAte en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cu a l, éoncluidq p] áQltO dál; rCT 
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas dél Go

bierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia, á tenor de lo dispuesto en la Real órden circular 
de £4 de Enero de 1860, tan pronto cómo se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio. ' '

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lioitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilió y firm a, ó la de per
sona autorizada cuahdo no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la média 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo cuantas 
veces al dia sea necesario desde la estación estafeta de Comuni
caciones de Astorga á la estacioii del ferro-carril del mismo
nombre y vice versa por el precio de  pesetas anuales , bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general del ramo.

(Firma del proponente y señas de su doniicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extende
rá el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor 
postor , sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causada el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente parala Dirección general de 
Gomunicaciones.

£0. Contratado él servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£1. E l rematante quedará sujeto á loque previene el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

££. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concento de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid £5 de A g o sto  de 4871..= P .  A. del Director general, 
el Subdirector general, Aivarez García.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vigo y
Bayona,
1." El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Vigo á Bayona la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo , yxecogipndo los que de ellos partan para otros 
destinos. ; , , .

£.* La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas; y las de entrada y sa 
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.  ̂ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente , se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.*" Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, aju icio  del 
Subinspector de Comunicaciones de Pontevedra.

5.* Es coudicipn indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

p f ‘Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podra ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de.aquel.

9.  ̂ La cantidad en que quede rematada la pnduccion se 
satisfará por mensualidades vencidas én la referida Sección de 
Comunicaciones de Pontevedra.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántos de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Ádnáinistracion principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que con oportunidad pueda pi^ocederse á 
nueva subasta; pero si en esta época' existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no* se despidiera del servicio la Administración po
drá subastarlo,nuevamente una vez, terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quién lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la éppca en que se 
haga, upa vez terminado el contrato, émpezarán a contarse des- 
dp eLdia pu que sé reciba la comunicación.

i£. Si/durante'el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la  línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros púntps, serán de cuenta del contrati|ta  los gas
tos q̂ up, esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si eVñúmero de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de íá yariácíori aumento o dismihuóion dfed'i^fáucías, 
pl GobieApo determ inará” el abono ó rebaja de la pa^tp cor
respondiente dé la asignación á prorata. Si la línéá W  Variase 
del todo, el cóñtrátista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si le aviepe ó 
no á continuar el servició p̂ or lá nueva línea que se^adopte; en 
ca,sp de ppgatiya queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el sérvíctode que setrúta. Si hubieseMééésldádde su 
primid? ípiínea, él Gobierno avisará ai coht^átlsíá "Con *tin: mes 
de antilipacibn para que retire é l servició, fefn qúé tenga éste 
derecho á indemnización.

43.' La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador'de dicha provin
cia y Alcalde de Vigo, asistidos (}e los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos,el d ia£7 de Setiembre próximo, a la  hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades,

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.499 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse preposición, 
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como lioitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Pontevedra ó en la Administración de Rentas de Vigo como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 40Q 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su for- 
nializacion en la Caja sucursal de los de la provincia, según lo 
dispuesto en la Real órden circular de £4 de Enero de 4860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo, residencia del proponente .p o r  la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Vigo á Bayona y vice versa , por el precio de pese-
tos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro 
bado por la Direqipon general de Comunicaciones.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remáte, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de ia aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo éntre
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para 1a Dirección general de Co
municaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 48o£, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

£ 4 . Cualesquiera que sean los resultados de las p r o p o s ic io 
nes que se hagan, como igualmente la forma y c o n c e p to  de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la (-roberna- 
cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en euenta el mejor servicio público.

Madrid £5 de Agosto de 4874.==P. A. del Director general. 
El Subdirector general, Aivarez García. ■

ADMIN ISTR A C IO N  P R O V I N C I A L

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en £4 de Agosto de 4871,

NOMBRES.

Antonio Aivarez....................
Agustín Sardá........................
Benito de la Villa ..........
César de Lorenzo V .    ------
Diego Noclps. ..................... ^
Ildefonso M en d ez ... ..........
Isabel Belza. .*.................' . . .
José María López.................. .
José Muñoz.:.........................
Juan Falcós...........................
José Gayan gos.......................
Juan Osorio.............................
Manuel Septien.....................
Matilde Vallet .......................
Ricardo Esquer......................
Toribio Lobon....................... .
Tomás Alba.............................
Venancio García.....................
Virginia S irvent.....................

DESTINOS.

San Sebastian. 
Montroig.
Tagarrosa.
Viliamanta.
Avila.
Baeza.
Guadalajara.
Almadén.
Sevilla.
Valdemorillo.
San Sebastian. 
Guadalajara.
Alcalá de Henares. 
Pardo.
Valencia.
Torre de Estéban. 
Faedo.
Torrijos.
Alameda de Osuna.

Madrid £5 de Agosto de 1874.=*= El .Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provinpia de |Iadrid.
Instruidos par el Sr. Investigador de la provincia los expe

diente^ de denuncia de los capitales de censos y rentas anuales 
que á continuación se expresan, é ignorándose ppr esta Admi
nistración quiénes sean sus acredores, en conformidad con lo  
dispuesto en la regla 4.* del art. 45 de la Real instrucción de 4o 
de Junio de 4856, se les llam a por el presente para que en el 
término de 45 dias contados desde la (echa i los que se crean 
con derecho á ellos deduzcan ante la Opraision principal de 
Ventas lo que tengan por conveniente: trascurrido este plazo, 
se dará el curso que corresponda 4 expedientes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. ,.  ,

Madrid £4 de^Agosto de 4874 ,= 01egario Andrade.
Capellanía en la Basílica San Juan de la villa de Pedroso.--- 

Un censo de 415.50Ó rs. dé capital al £ y inedio por 400, sobre 
casa en esta corte, ca íiéde  la Leche, de San Blas y Travesía 
del Fúcar, núm. 7 antiguo, £4 m oderno,m anzana £56, hoy co
legio de huérfanas dé lá Caridad.  ̂ ,

Memorias y obras pias que fundo Dona Eugenia BoeangeU-^
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Un censo de 8S.800 rs. de capital al ^  y medio por 100 sobre 
casa, calle de Alcalá, números 70 y 1% m odernos, 3 antiguo, 
manzana ^73.

Patronato fundado fo r  U. Manuel Matute á nombre de Doña 
Isabel H errera.^U n  censo de 89.856 rs. de capital al 3 por 100 
sobre casa, plazuela de la Leña, números 5 y 7 modernos, 1 
novísimo y 14 antiguo, manzana 204.

A D M I N I S T R ACION MU N I C I P A L .
Alcaldía constitucional de Grazalema^ 

provincia de Cádiz.
Habiendo acordado el Ayuntamiento de esta villa se publi

que la vacante de la titu lar de Medicina y Cirugía que ha veni

do desempeñando D. Ramón Candil y R om án, dotada con 1.1£5 
pesetas anuales por la asistencia á los pobres, se convocan aspi
rantes por el término de 30 dias con el fin de q u e , presentando 
sus solicitudes á esta Alcaldía, sea provista con el que reúna me
jores condiciones.

Grazalcma 6 de Agosto de 1871. •= El Alcalde primero,,. 
Tomás García.

Registro de la Propiedad de Agreda.
P R O V I N C I A  D E  S O R I A .  —  A U D I E N C I A  D E  B U R G O S  (1).

E xtracto  de inscripciones defectuosas que resu ltan  en los libros de este Registro, formado p ara  los efectos del arU 8.® del R ea l decreto de 30 de Julio de 1862.

NOMBRE DEL POSEEDOR.
GLASE 

de la finca.
SITÜACIO».

. CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

DEFECTO 

de la inscripción.

Sigue PINILLA DEL CAMPO.

María Celorrio y María Delso.
Conde de Gracia Real.............
Manuel Leandro Ledesma.. . ,

Pascual»Dominguez.

P e d r o  H e r n á n d e z ........................................
J o s e fa  H e r n á n d e z .........................................
J o a q u ín  A lm a j a n o ....................................
A le ja n d r o  G i l ................................. .. .............
J u a n a  B ea tr iz  G i l .........................................
J u a n a  E n c is o ....................................................
I ld e fo n s o  M il la n ...................... .. .............
Jorge  S á n c h e z ..................................................
P ed r o  H e r n á n d e z .............................. .. ......
L ú e a s  M il la n ....................................................
M aría  C ir ia n o ...............................................
M a rc o s  C o r c h e n  , F r a n c is c o ,  J u l ia 

n a , P e t r o n i la  y  J o se ia  D i e z . . , . . .

Q u in t ín  A n d r é - í ............................................

M e d ia  c a s a  ..........
190 fa n e g a s  d e  t ie r r a  .
H u e r t o  .
P a r t e  d e  c a s a .   .
C e r r a d a . .  _____. . . . . .
H e r r e ñ a l  . . . . . . . .
C o r r a l  .
V a r ia s  f in c a s   ........... ....
V a r ia s  . . . ______________
P a r te  d e  c a s a   _
C asa  .  _____ ___________
C asa . . . . . . , , . . . . . . .
H e r ed a d  . . . . . . . .
C in c o  h e r ed a d e s  , . . . .  Varios sitios
H u e rto .., .  _
H u e r t o . , . .  _
C e r r a d o r . . , .    ________

Id em . ........... Vicente B arrero ..
Herencia....................... :
Idem .............................
Idem  ................. Magdalena Perez..
Id e m   ............  Idem   ........
Id e m   ........ .... Idem ............... .......
Com pra........................ Gaspar R om ero ..
Idem .............................  Felipe Almajano.
H erencia. ..............
^p o rtac ió n ..................
H erencia......................
Compra.......................... Cayetano O rte .. .
Id em .............................  Pablo Garcés___
Id e m .............................
Gananciales.................
Compra.........................  Cárlos M artínez. .
Herencia. .............

I ld e f o n s o  M illa n  y  P a u l in o  M a rco ..
I ld e fo n s o  M illa n ............................................
D. T o r ib io  C o n tr e r a s  y  o t r o s ..............

H a c ie n d a , . . . . . . . . .
P a r te  d e  t i e r r a s . . .  
P a r te  d e  c a s a .  . . .  
U n a  h a c ie n d a . . . . ,
C e rr a d a     . . ,
V a r ia s  h e r e d a d e s .

Idem  ............. Su m adre...................
Compra  ------  Lorenzo Gil...............
Idem . ........ .. Id em .................. ..
Id em ..   D. Juan de Dios Val.
Idem. ......................... .. José Andrés—  . . . .
I d e m . . . . . . ............   9

Pedro Hernández, Clemente Gil y
Pascual Domínguez.......................  V arias...........................

Clemente Gil........................................ Parte de casa y corral.
Manuel Golmayo....................... .. Parte de ca sa . ...........
Juan Celorrio......................................  Varias tie r ra s .............
Gervasio Celorrio, Modesto Blasco 

y Pascual Domínguez................... Varias t ie r ra s .............

Id e m ..  .................
Idem .  ...................
Idem ............................
Traspaso con censo..

Lorenzo G il.. . . . . .
Lorenzo G il.............
Millan las Lenguas.

Idem.
Falta el detalle.
Falta situación.
Idem y los linderos.
Idem id.
Idem id.
Falta situación.
Falta el detalle.
Falta situación y linderos.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Falta el vendedor.
Falta situación y linderos.
Idem id.
Idem id.

Falta el detalle.
Falta el detalle.

, Falta situación.
Falta el detalle.
Falta situación.
Falta el detalle y confusión de otor

gantes. "

Idem id. id.
Falta situación.
Idem. '
Falta el detalle é interesado en el censo'̂

Cesión con censo.

POVAR.

Dorotea Casado.. ............   j
Fulgencio , Gabriel, Fausto y Vi

centa García.....................................
Gregorio Jim énez................................ |

Saturnino Jim énez....................... • • • {
Agueda, Benito, Juana y Secundino i

J im é n e z .............   í
J u a n  C a s c a n t e     ...........................
F r a n c is c a  T er e sa  C a s c a n t e ...................
M aría  T eresa  y  V íc to r  C a s c a n t e . . . .  
E u í  r a sia  C a s c a n t e . . . . . . . . . . . . . . . .

Nicolás Maza.........................................í

Casa y corral. 
Huerto............ Los Nocedos.

Legado. 
Idem .. .

Varios sitios.. . 

Varios s itio s ...

Varios...........
M arim ingo.. 
Varios sitios.,
V a r i o s  .
V a r io s ...............

A r ic c t o  C resp o  y  G ó m ez ,  
M ir  eJ no H e r n á n d e z . , . ^ , 
B i I lc ir  in d e z     -

E l  V o l a n t e . . 
L a  P e d r a z a ..  
V a r io s  sitios.

A n g e l  R u d e s in d o  C a s c a n t e . . . . . . . .  j

P a b lo  C a sc a n te  . . . . . ______ . . . . . . . .
FeJ \  Jo sé  d e l V a l l e .  _____ ______
R a f  el C a sa s  , A l ar; a s ió  d e l R io  y  

P e d r o  F e r n a n d e z . . .
B. Celestino C ordo va  .

Idem .

Carrapizaruela..

Josefa Pinilla..

l o m a s  G arcía  . . 
I o i i i f a c i o  P in  lia . 
M g u e i I fi«eca  
J u a i a Celo^ n o  
J u lia n a  V e lio s i l lo

Santos Celorrio.,., 

Manuel Celorrio.. •

Prado la reguera.

María Santos y Antonio Gelomo.,
D . F r a n c is c o  O r te g a   ........... .............
D o n a to  H e r n á n d e z . . .  • .  • . . ,  „ , . ,
M a n u e l G a r c ía        . . . , .
P e d r o  L a s e c a . , 
I n é s  M o rc illo  
M ó n ic a  C a la v ia .
Pedro C ir ia n o ....................   * ’

Enrique Calvo y hermanos.,

Angel Calahorra y la Orden.
Doña Roca O ñate     .
D. Francisco C abrerizo........
Conde de G racia-Real...........
D. Cárlos C ontreras..............
Hartos Pinilla .............
D. Eduardo V a l.  ...........
Duque de San L orenzo .. . . .
José García Antón.................
D. Gonzalo Carrillo................
José García  ..........[ _, ^
Juan López., . .  ] *. * * * ] ] ] ’ ] ’ [ 
D. Andrés Almarza*.'.*!! ’
Manuel Calavia.................
Meliton Hernández*.* *.*/.’ ** * 
Francisco García Vallejo*.*!.

C a sa  y c o r r a l ...................
D ie z  h e r e d a d e s ................
P a r te  d e  c a s a  .
S ie te  h e r e d a d e s ..............
P a r te  d e  c a s a .   ...........
V a r ia s  h e r e d a d e s . . . . .
C a s a ........................................
V a r ia s  t i e r r a s . . . . . . . .
H e r e d a d ................................
H e r e d a d e s .   ...................
T r e s  h e r e d a d e s  .
V a r ia s  ...........................
D o s  c a s a s   ...........
P a r te  de m o l i n o . . . . . .
H e r e d a d .  ................ ..
T r e s  h e r e d a d e s . . . . . . .
S ie te  ta b la s ..................... ..
C a s a . . . . . . . _____. . . . .
V a r ia s  f i n c a s . . . . . . . . .
H e r ra ñ e  y h u e r to  . . . .

D o s  h e r e d a d e s .................
T r e s  p a r le s  de m o l in o  

y  a g r e g a d o s . . . . . . .

Casa _______ ___
Partes de casas_____
Corral y m ajada____
H eredad .  ____ _
Casa y heredad   _
Mitad de era y cerrada.
Varias fincas'.
,Era  ___ _____

I Varias heredades,........
: Dos casas . . .
; Varias heredades,........
! Dos casas y corrales..

'Varias f in c a s .. .  _
Heredad.'.

' P a ja r .    ...........
’ Parte de casa. ........
Heredad  ........ ...
Parte de corral.. . . . . .
Casa..     __ _____ _
Casa. _
H eredad ..........
Tierras del aniversa

rio  ------   Puente de Baberos,
Cuatro heredades. . . .  »
Cerrada ...................................   »
Prado de labor . . . . . .  »
Dos prados    i
P ra d o . ..........................................  »
Parte de corral  »
Varias tie r ra s .............
Era cerrada.................
Heredad .
Heredad, c;,. . . .
C orral. . . .
Cuatro habitaciones. •
Sitio de casa................
H eredad ... .i ’ * ]"
Tres h e re d a d e s .... ,.
Quince yuga das tierra*.

H e r e n c i a . - »
Ideni. • -D*-
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  9
Idem ...........................................  9
Idem .................................................  9
Idem .................................................  9
Idem ...........................................    9
I d e m ................................................................ 9
Id em  ..............................................  9
Idem  .................................... 9
Id em ..............................................   9
Idem    .....................................      9
Id em ................................................  9
Compra.........................  Rafael y Manuel Crespa..
H e r e n c ia .......................................................  »
Compra.........................  Andrés C orchon. .
H erencia.........................................  9
Idem  .....................................   9
Id em ................................................  9
Idem ................................................  9

C om pra.  ......................................  9

Idem .............................  María Lorenza V ale r.. . .

Varios sitios. <

Id e m ..............

Idem   ..........

El Valle.

La Lastra.

POZALMÜRO.

Legado.. . . . .
Idem .............
Idem ............

. .  H erencia.,.. 
Id em .. . . . . .
Idem .............

. .  Idem   _
Idem  .

. .  Idem .............
Idem .............

. .  I d e m . . . . . . .
Idem .............
Idem .............

. .  I d e m . . . . . . .
Idem ............
Idem .............
Idem.............
Idem .............
Haber dotal.
Herencia___

. .  H erencia.. . .

Idem id. id.

Falta situación y linderos. 
Falta cabida y linderos.

Idem id.
Idem id.

' Falta situación^ y linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Falta situación y linderos. 
Falta cabida y  linderos. 
Falta situación.
Falta cabida y linderos. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Falta situación y linderos. 
Falta de linderos.
Idem.
Idem.
Falta situación y linderos. 
Idem.
Idem cabida ó linderos. 
Idem.

Confusión de otorgantes. 

Falta situación y linderos.

Falta situación y linderos. 
Idem id.
Idem id.
Faltan linderos.
Falta situación y linderos. 
Idem id.
Idem cabida y linderos. 
F alta situación y lindes. 
F a lta  de linderos.
F alta situación y linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Falta situación y linderos. 
Idem cabida ó linderos. 
J?"alta cabida. 
iFalta situación.
Idem y los linderos.
Idem.
Idem.
Idem y linderos.
Idem id.
Falta cabida y linderos.

Dehesa Vieja.

El P asillo .. . .  
Varios sitios.. 
Masegoso. . . .

Id em .............................  9
Idem   ..............   >
Compra.........................  Manuel H ernández..........
Idem .....................  Ventura Laseca* .........
H e r e n c i a . . . . . . . . . . .  »
A djudicación,   »
C om pra. ............. Vicente B erm ejo... . .  •
H e re n c ia ... .................  »
Id em .............................. »
Idem ..............................  Pedro A ceveda  .............
Idem...............................  »
Idem............................... D. Prudencio V ellosillo.
Compra..................... .... Estéban Ciriano.   .
Herencia.......................  »
Idem ....................... ...... María Calavia................ ...
Idem     Antonio Hernández.........
Compra.......................... Miguel Saya, m ayor. . . . .

Idem
Falta
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Falta
Falta
Falta
Falta
Idem
Idem.
Idem.
Falta
Idem.
Falta

id.
situación y linderos.

cabida y  linderos, 
situación, 
de linderos.
situación, cabida y linderos» 
y linderos

de linderos, 

el detalle.

(á) Véanse las Gacetas de los dias 4 7 al 23 del actual.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.

Lorenzo Calavia ...............................
Lorenzo G il  ................ ................
Doña Paula Carrillo y Blasco.. . . . .

Doña Josefa Calahorra.............. ........
- Paula García............................... ........
Petra Calavia.  .................................
María Calavia  ...........
Claras P in illa  ..........
Dominica P in illa . . . . . . . . . . . . -----
Marcos P in illa ..  ....................... .......
Manuel C alavia.  .......................
Angela Calavia................................. .
Doña Lucila Calahorra y la Orden.
Josefa L ozano. .......................
D. Juan de Dios V al....................... .
D. Manuel Sanz García, Juan Orte- 

go y D. Hermenegildo G arcía...
D. Pedro O rtega.     ...........
Sinforiano García ........ ........

D. Paulino la O rden . ........ .. .

Márcos.Pinilla y C alvo.. . . , . ; .  t .,
D. Julián Redondo . . . * . . . . . . . . . . .
D. Celestino Córdovav ..............

CLASE 

de la finca.
SITUACION.

CAUSA 

de la  trasm isión.

PERSONA  

de quien p roced e.

Varias heredades. . . .
JMedio huerto  .
Sitio de casa con otros

agregados .
Mitad de casa.

Varios sitios. Idem.  ............... Isidoro Celorrio.
Herencia .

Idem .., 
Id em .

Varias fincas............... Varios sitios.......... ......................  Aportación.
Varias
Varias........................... Idem
Varias.-....................... Idem
Pajar.
Corral
Varias fincas   Varios sitios
Era y  cerrada. . . . . . .
Mitad heredad.............
C asa ...........................
Medio corral y cerrada.

Varios...........................................  Herencia,
Id em . 
Id em .

Calle de la Iglesia......................  Id em .
Carra Castellanos................ .. Idem.

Idem . 
Idem. 
Idem. 
Id em . 
Dote.,

Heredad. ............ Masegoso.

Heredad .............  Idem
Sitio de corral.............
Heredad  ...........
Heredad   ...................
Gasa, tenada, corral y

h u e r t o . . .   ___
Casa y  c o rra l.. . . . . . .
Varias tierras .
Casa, corral, herrañe, 

majada y majadilla

Compra................. . Hacienda Nacional.

Idem .............................  »
Idem .............................. Vicente Marco . . . .
Idem .............................. Ventura Laseca___
Idem  ................. Manuel Hernández.

DEFECTO 

de la inscripción.

Falta cabida y  linderos. 
Falta situación.

Falta detalle.
Falta situación y linderos. 
Falta de linderos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
F alta situación y  linderos. 
Idem.
Idem.
Idem.
Faltan lideros.

Confusión de otorgantes. 
Falta situación.
Idem.
Idem.

Varios sitio s .

Idem ..............................  Tomás M arco................................ Idem.
Idem .............................. Doña María Antonia Remon  Idem y linderos.
I d e m ............................ Pedro Laseca.......................................  Faltan linderos.

Id em . Testamentaría de RomualdaCórdova Falta de situación y  linderos.

SAN ANDRES.

AnastasioM artinez.. . . . . .  . .  . . . . . .
Victoriano Jiménez.  ...............
María Marin..................  N * . . . . . .
Felipa, Angela, Petra, Ju a n  Cruz y 

José María Jiménez.. . , .  .M . . ¿
Simón del R io .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dolores Perez..

Celestino del Rio.. 
Valeriano del Rio. 
Antonio del R io ..
Josefa del R io .. . .
Fernanda del Rio.
María Perez .
Eusehio P érez .. . .
Isabel Perez . ........
Martina P e re z .. . .  
Estanislao P erez ..

Josefa Ridruéjo.

Juan José y  Guadalupe Medel. 
Manuela Calvo. .........................

Benita Medel. . . . . . . .  w. ̂ . .

Anicéta R idruejo  ’. . . . .
Hilarión R idruejo ... . . . . . .
D. Pedro María Jim énez.:..
Alejo Ridruejo . . . . . . . . . . .
Angela Ulagar. V . . . . . . . .  *.
Francisco Marin.....................
Ignacio R idruejo . . . .

Julián Ptoidruejó.. . . . .
Ignacio Ridruejo.. . . . .
Anastasio M artínez.. .

Jorge M a r i n .

N a v á r . . .....................
Heredad   ...................
Tres heredades............

V ária s .. . . . . .  .V .. . . .
í Parte de dos casas... . 
( Prado y heredadés...,

S H eredad. . . . . . . . . . . .
Heredad. . .  . . . . .

Heredad      .............
C a sa ... . . . . . . . . . . . . .
Varias fincas.. . . . . . . .
V arias . ..................

í Herédad . . . . . . . . . . . . .
¡ Héredád .'V.. . .  . 7 . . . .

Varias. . . . . .  . . . . . . . .
V arias.. . . . . . . . . . .  .>

- Varias. , . . . .
Varias...........................
V ariás .. . . . . . . . . . . . .
V a r ia s ... . .  1 . . . . . . . .

i H ered ad ... . . .  . . .  . .  .
\ Casa.  .............
j Heredad  ................. ....
( Heredad  .....................

C asa. ........ ..
j Heredad p rad o . ........
( C asa... . . . . . . . . . . . . .
j H eredad. . . . . . . . . . .
í C a s f i | . . . : . . . .
( Navár . . .  í . . . . . ' . . . . . '
( Parte de casa  .

Parte de ca sa . .........
j Varias heredades,. . .
( Gasa  ...............

Parte de ca sa ............
Varias heredades.. . ,

' V a r i a s . . . . . ...............
j E ra . ...............
í Dos casas .  .............
( H eredad. . . . . . . . . . .
í H errañe... . . . . . . . . .

Varias tablas. . * . . . . .

La F u en te .................................... Compra..
Barranco del Zapatero...............  H erencia.
Varios sitios. ..............................  Idem . . . .

Vicente Ridruejo. Falta de linderos.
Falta cabida y  linderos. 
Faltan linderos. t  ú

I d e m . . ........................... .... Falta cabida ó lindéros.
D onación..................... » Falta situación.

*, ■ Idem ......... .................... Falta el detállé.
Corral de Juan Boa......... n-.' Faltan linderos.
Barranco del Saz___ ___ » Idem.
Mata m a la ......................... Idem.*

» ■ 1- ' H e re n c ia ..__ . . . . . . Falta situación y linderos.
Varios sitios............ 9 Idem id. ó linderos.

, . Ideín id.
E l Rocillo *.......... ............. Faltan linderos.
Las M atas...................... . . Idem í v . . . . . . . . . . . . . ■ Idem.
Varios, . V.. . . . . . . . . . . . . ......... Idem .............................. ■' » Falta situación ó linderos.
V ario s . ............... .. . . . . .  Idem ..................... .. .,i . ■ ■ ' »' Idorá id.
V ario s.. . . . . . . . .V .. . *. . Faltan linderos.
V arios.. . . . . . . .  . . i . . . . . ........  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

» Idem y la cabida.
V arios.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
La C era .. . . . . . . . . . . . . . . » Falta la cabida.
La P lazuela.................................. Idem .
Huerta de Bernabé............. .. Idem .
E l Palancar.................................. Idem .

» Id em ..............................
Las Matillas  ............. Aportación...................

» Id em ., ............
Las M atillas.. . . . . . . . . . . . . . . .  Herencia .............

» Id em ..     ..................
Fuente del Acre. I d e m . . . . . . . . ............
Lá plazuela.. . . . . . .  é . . .  * . . . . .  Idem................................
I d e m . . . . . . . . . . . .......................  Idem..............................
Varios s itios..  .................  I d e m . ...........................

» Id em ...............................
La plazuela...................... .. Idem   .........................
Varios sitios...............................  Id em ...............................
Varios..........................................  Id e m ...............................

» C o m p r a . . . . . .   Juan Vallejo.
■ » Id em ...................    Idem ..............

Las Hoyas .........................  Herencia .
La p laza .. . . . . .  í,. ¿ I d e m  . . . . . . . . . . .
Varios sitios... T.. . . . . . v . , , , .  Idem.  ................   . . . ^

Pédro Jiménez. . 
Francisco Márin. 
Juan Vallejo-----

Manuel Cruz O yó. .......

Orispin Ibañez Sar nago. . |

Andrés Ibañez Sarnago  .......... |

Felipa Ibañez Sarnago   |

Rafáel Guerrero Sarnago..................
María Guerrero Sarnago...................
D. José María Ibañez.. . . . . . . . . . . .
Marcelina Jim énez.   ..........   |

Santos P e ñ a .. . . . . . . . . .  V . .............. |

Rosa P e ñ a . ......................................

Juan C iñuelo.  .......................

Ramón Ciñuelo........................... ..
Isidora Lavilla.  ...............
Juan Antonio Gacho .
Ana J im én ez ..  ..................   |

Mariano Jiménez.................................. |

Matea S á n c h e z . |
Santiago Jiménez Sanz ...........
Timoteo P oyo .  ...............
Manuela Izquierdo............................ .

Tres herédádes i .......... El Robledo, . . . , .  H e re n c ia . . . . . . . . . . . .
V arias* .; . .  . ¿ . . . .  . . . Varios s i t i o s . . . . . . . ......... , . , . .  I d e m .................
E ra . '. . . . . . . . . . . . . . . . '■ 9 Idem . . . . . . .  o.
Varios b ienes.. . . . . . . 9 Compra.............
Casa con dos corrales. 9 Idem .................
Parte de ca sa .. . .  ^. . . 9 Idem . . . . . . . . .

SAN FELICES.

Parte de cu ad ra .. . . . . 9 H eren c ia .... , .
Parte de h u e r to .. . . .  ^ Carrera b la n c a ., . . .
H eredad., . .  ¿. . . .  
Parte de c a sa .. . . . . .
Parte de huerto .........
Heredad . . . . . . . .
Parte de ca sa .. . . . . .
Parte de huerto .........
Heredad  ..........
Parte de ca sa . .
Varias fincas.............
V arias.....................
V arias..................... -.
Medio huerto y casa.
Medio huerto.............
Mitad casa .. . . . . —
Medio huerto............
C asa ..................
Medio huerto .
Medio huerto ............
C asa.............. .............
Casa
Mitad heredad..........
C asa ............................
Heredad.....................
Suerte de casa..........
Parte dé casa............
Varias tierras............
V arias   ..........
Parte de casa.............
Parte de ca sa . ........
Heredades  .
Medio corral...............
Parte casa y co rra l.. 
Varias fincas.............

Penico Rubio...............................  Idem ..............................  »
» ídem   .................  / «

Carrera blanca.............................  Idem .............................. »
-Ponzon..........................................  Idem.....................   »

• Idem.  ................  »
Carrera blanca............................  Idem.  ...........  »
La Asonada.................................  Idem ............................... »

» Id e m .....................       »
Varios sitios................................. Id em .............................  »
Varios............................................  Id e m .............................. »
V ario s.............................. .. Pago de capital.'  »
Los Ornos............................... . H erencia....................... »
La P a rril la . ...........................  Id e m .............................  »
Barrio bajero...............................  Id e m .............................  »
Los O rnos, .................... .. Id e m  .................  »
Barrio bajero ,.. ......................... Id e m ......................   »
Los O rnos.  ....................... . I d e m . ..................    ̂ »
La Parrilla .................................  Id e m ..............................  »

» Id e m ............................... »
Barrio b ajero ..............................  Id em .............................. . »
El V ivar. ...............................  Idem   .........................  »
Barrio bajero...............................  Id em  ...................  »
El Valle............................... ........  Idem ..............................  »
Corta-palillos..............................  Id em .............................. »
El Moral.......................................  Id em .............................. »
Varios sitios...............................  Id em .............................  »
Varios...........................................  Id em    •
El Moral....................................... Id em .............................  »
Idem .............................................. Id em ................   »
Varios sitios...............................  Id em .......................  »
Las Redondillas.........................  Compra.........................  Bonifacio Cordova.

» Herencia...................   »
» Pago dotal..................... »

Faltan linderos.
Idem.
Idem.
FaUa situación y  linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Falta situación y linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Falta situación y  linderos. 
Faltan linderos.
Idem.
Idem.
Falta cabida y  linderos. 
Falta situación y  linderos. 
Faltan linderos. '
Idem.
Idem.
Falta situación.
Idem.
Faltan linderos.
Idem.
Falta cabida.
Falta situación.
Faltan linderos.
Idem.
Falta situación.
Falta el detalle. ,
Falta la situación.
Idem.

Falta situación.
Falta cabida y  linderos. 
Idemid.
Falta situación y  lindero ; 
Falta cabida y  linderos. 
Idem id.
F alta situación y  linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Idem id.
Falta situación y linderos. 
Falta cabida ó linderos. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Faltan linderos.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
F alta situación y linderos. 
Faltan linderos.
Falta cabida y  linderos. 
Faltan linderos.
Falta cabida y  linderos. 
Faltan linderos.
Idem.
Falta cabida y  linderos. 
Faltan linderos.
Ídem.
Idem.
Falta cabida y linderos. 
Faltan linderos.
Falta situación.
Falta cabida ó linderos.

(Se continuará.)
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P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
A l i u e n d r a l e j o .

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su par-
tidO &C. rp

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Juan Meliton M oreno lo r o  
para que en el térm ino d e  30 dias se  presente  en este Juzgado á ex tin 
gu irla  condena que le ha sido im puesta en la causa segu ida en  su contra  
p or lesiones á Valle del M oral; apercibido que de no ver iü cario  le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almen.draiejo Agosto 2̂ 2 de 4 8 71  .— Lúeas Poveda.— P or man
dado de S. S., Prudencio Sánchez López.

D. Lúeas P oveda, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su p ar
tido &c.

Por el presente se llama á Juan Rangel Chacón para que en el térm ino 
de 30 dias se presente en este J u z g a d o  á prestar cierta declai'acion ord e
nada en l a  cau«a^que se s i g u e  co t r a  el autor ó  autores d e l  h u r t o  d e  un 
m ulo y  otros efectos d e  la p e r t e n e n c i a  de ,D José Manuel Aguilar; axjer- 
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Almendi alejo Agosto 23 de 1871 .= L ú cas P o v e a a .= P o r  m an
dado de S. S., Prudencio Sánchez López.

B a r c e l o n a . —A f u e r a s .
En virtud  de providencia d§l lim o. Sr. D. José María del Todo, Jue# 

de prim era instancia del distrito de las A fu e ia s  de la presento ciuiilj I, 
se  cita y  emplaza á D. Juan Valls y  S a lv a d ó  para que denti'o del im« 
prorogable término de nueve dias com parezca á contestar la dem anda  
interpuesta contra el mi^mo y sus herm anas Doña Asunción, Doña Bosa, 
D oña Teresa y Doña Eulalia Valls y  Salvadó por D. Jaime N ogués, c o 
pia de cuya demanda se le entregará con la presente cédula.

Barcelona 23 de Agosto de 18'7i.=;:V.® B ." = T o d o .= V jc en te  Jayan.

€ a l d a s  d e  B e y e s .
D. José Vales Sanjurjo, A bogado del ilustre Colegio de la Coruña y  

Juez de primera instancia de la villa y  partido de Caldas de R eyes.
Por el presente edicto se cita en forma á D. Rnraon Rivas A lonso, 

ciño que ha sido de San Pedro de Lantaño, para que dentro de 30 d ía^  
á cont-r desde su inserción en la Gaceta de Madiud y lío ie lin  oficial de  
Ja provincia, com parezca en este  Juzgado y Escribrínía dei que refrenda, 
á deducir lo que t e n ^  por conveniente en el juicio necesai io de testam en
taría por m uerte d e  Doña Carmen Alonso, su madre, prom ovido por Don 
Juan Francisco Gándara, como marido de Doña Cármen R ivas Sanmario, 
con el solo objeto de dividir los b ienes de una capilla ó patronato de  
legos de que era legítim a poseedora la Doña Cármen Alonso ; ad virtién - 
dole que m iéntras no se apersone se  entenderán las d iligencias con el 
Sr. Prom otor fiscal de este Juzgado.

Caldas de R eyes <2 de Agosto de 1871.—José Vales.==De órden de
S. S . , Ramón Gómez Paseiro. - X — 290

C o l m e n a r  V ie j o .
D . José Alvarez Carrasco, Juez de prim era instancia de esta villa y  

su  partido.
Por el presente se cita, llam a y  em plaza á José Delgado Perdiguero, 

de oficio carpintero, vecino de A lcovendas, cu yo  actual paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de áo d ias, contados desde la publicación  
de este edicto en  los periódicos oficiales, se presente en la cárcel de este  
partido á responder á los cargos que le  resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por lesiones á V icente Diaz Calvo, de cuyas resultas 
falleció; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo, 
sed a rá  á la expresada causa el curso que corresponda, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Agosto de 1871.— José A lvarez Gar- 
r a sc o .= P o r  mandado d e  S. S., Valentín ügalde.

Kileiren».
D. Anastasio de M endoza y O rd oñ ez , Juez de prim era instancia de  

esta  ciudad y  pueblos de su partido.’' *
Por el presente y  en su v irtu d  c ito , llamo y  em plazo por ségunda  

v e z  á N arciso Ellas Pabragúes, que sé dice ser  d é  Antequera, y  resi
dente en Málaga, para, que en. el térm ino d e  nu eve dias, contados desde  
la  inserción de este ed lo ^  .^ n  Va G agbua de Madrid , se  presente en la 
cárcel de este partido á contestar por medio de indagatoria á los .cargos  
que le resultan en cau sa  que se sigue por hurto de una potra á D. Juan 
González García; apercibido que si no lo verifica le  parará el perjuicio  
que haya lugar. ,

Dado en Llerena á 23 de Agosto de 1871 .= A n astasio  de M endoza.— 
P or m andado de S. S . , Licenciado Joaquín Chacón.

D. Anastasio de M endoza y O rdoñez, Juez de prim era instancia de  
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Muñoz B erlanga, natural 
de Pruna y  contribuyente en Osuna, y José Rodriguez Mateos, reciño de 
Dos Hermanas, á fin de que en el término de n u eve dias, contados desde  
la inserción de este edicto en la G a cet a  d e  M a d r i d  , se  presenten en este  
Juzgado á contestar por inedio de indagatoria á los cargf s que les resul
tan en causa que se sigue por huí to de caballerías á Josefa Mateos; aper
cibidos que sí no, lo verifican les ijar ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 23 de A gosto de 1871.=A nastasio de M eiid o za .=  
Por m andado de 9. S., Licénciado Joaquín Chacón.

M a d r i f l .—C e n t r o .  ,
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Ivíagistrado de 

Audiencia de fuera de M adrid, Juez de prim era instancia del distrito  
dei Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Mi- 
iler, se cita, llama y emplaza por leí cera y  última vez y térm ino de nue
v e  días á Patricio Muñoz González y José Castillo Romero para que 
comparezcan en la audiencia de S. S . , que la tiene en el Palacio de J u s-  
t ie ia , á dar sus descargos en la cau^a ci iminal que contra los m ism os se 
in s tr u p  por juegos prohibidos; a p o c ib id o s  que de no verificarlo les 
parará el perjuicio qué haya lu g a r .= J o sé  María Míller.

m  aid r  i  ( I M  le  i o  *
En virtud de provideoG ia del Juzgado de prim era instancia del d is

trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Esrribanó D. Pedro  
Mariano de Benito, se cita á, FranGisca Correa, hermana de Manuela 
Correa y  Alvarez, casada esta con Antonio A lvarez Paliin, para c[ue den
tro del térm ino’de i O dias, que por este e ü c to  se la señalan, com parezca  
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , á prestar declaración en 
causa criminal que en el mismo se instruye.

Madrid 4 9 de Agosto de 1871.3=  El Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito.

M a d r i d .—Ijattim a.
E n virtud de providencia de! Sr. D. Rafael A learáz y  Ramos, Magis

trad o  de Audiencia de fuera de está capital y  Juez de primera instancia 
del dist ito d é la  Latina^de la m ism a, se  cita y  llama al soldado que fu é  
del regi niento de Asturias, Sinforiano Rivas López, cuvo dom icilióse ig 
nora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado por“ la Escribanía de 
D . Severiano de Diego, y  en término de 10 dias á prestar declaración en  
causa por le.dones.

M adrid  de Agosto de 1 8 7 i . = t B . ’= A lc a rá z .= E I  Escribano. S e -  
veriano de D iego. *

E n v irtud  de prov idencia  del 3r. D. f^afael Alcaráz y Ram os, Ma^^is- 
trado de Audiencia de fuera de esta ̂ capital y  Juez de prim era instancia  
dei distrito de la Latina de la m ism a, -se c ta  y  llama á Antonio el guarda 
cuadrillero de. las tierras lim ítrofes á las'Pefluelas, y  cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que com parezca en dicho Juzgado por la Escribanía de 
D. Severiano de D iego y  en térm ino de 10 dias á prestar declaración  
como testigo en causa por huí to.

Madrid 21 de Agosto de 1871 .= E I  Escribano, Severiano de Diego.

, r; M a d r i d .— P a l a c i o .  W
JPor el presente y  en virtud de provicitííícia del Sr. D V icente  

Juez de primera iostancia del distrito de Palacio de est¿ cauila r X p n -  
dada del Escribano D. Vicente R y t e r , se cita , llama y  empiaza’«mr sp- 
gundo edicto y  término de nueva días á José C am pos, con oc id roor  p1 
Manco, para que^compáreZca en dicho Juzgado y E scribanía, sitos^^n p1 
edificio que fué de IhS Salesas , á responder á los cargos qué le fésulian 
en  causa q u e  se 1© sigue por heridas á Sera pió de la Kiva,

M adrid 23 de: Agosto de 1871 ,= E I  Escribano, R eyíer.

M e c lin a i s i c lo n la .
D. José Peralta M aroto, Juez de primera instancia accidental de este  

partido.
Ha^o saber que el día 1.” de Marzo último fué hallado én las M esas 

bajas de Casas viejas, térm ino de esta ciudad, el cadáver de un hom bre 
con señales de haber recibido una herida con instrum entó contundente, 
tendido de e>paldas, con el cráneo descarnado y  unido sólo por las v ér-  
t e bi as a l  resto del cuerpo, que estaba vestido con una camisa interior de 
algodón listada d̂  ̂ encarnado, una camiseta ó chaqueta blanca abrochada  
con botones de porcelana blancos y grandes, un chaleco de lana color 
de lirio (.scuro y  unos calzoncillos blancos que le llegaban á media pierna 
sin marca a lgun a , y  á cuyas inm ediaciones se notaron señales de ha
b erse encendido fuego, así como alguna paja extendida y estiércol que 
denotaba haber perm anecido allí alguna caballería. Y  que en causa que 
se instruye en averiguación de esa' muerte, he dictado auto mandando 
que se haga saber pór todos los m edios de publicidad p osib les , así para 
lograr la identidad de ese cadáver como para averiguar el autor ó auto
res del delito de que pudo ser  objeto, así como que se anuncie al propici 
tiem po el hallazgo de una burra rucia ciara, de 10 años de edad, con 
marca de seis cuartas y  tres dedos, sin hierro y  con lunares en los cos
tillares, que fué prec'entada á este Juzgado por la Guardia c ivil de esta 
ciudad, cuyo dueño se ignora. Y al efecto pongo el presente edicto in -  
viíaodo á los D irectores de los periódicos que llegasen á tener noli- ia de  
él á que lo repr oduzcan para dar más lugar á los fines de la buena y 
pronta adm inistración de justicia.

Medinasidonia 20 de Agosto de 1871.==José Peralta A laroto .= P or  su  
m andado, Licenciado Joaquín Moguel.

M o n ó v a r .
D Francisco Llopez y  B o ix , A bobado, Juez m unicipal y  regente el 

Juiígido de piiraera instancia  del partido de M onóvar por traslación del
luez propietario.

P or el p iesen te  hago saber que en los autos ordinarios instados por 
e l Procurador D. Antonio t ie r r er o , en nom bre de D. Julián Gordo y  
Ferrer, vecino de Madr i d,  contra F iancisco  N avarro y  N a v a n o , que lo 
es de N oveld a , representado el Procurador D. José López y  Gorgues, 
sobre pago de cantidad, he acordado por providenria de hoy y  á v irtud  
de escrito presentado por el primero, com parezca en este Juzgado dentro  
de nu eve  d ia s , á contar d esde la publicación del p re-en te , el expresado  
Francisco N avarro, á fin de que declare sobre hechos propios que resul
tan en dichos autos. -

Y  para que llegue á noticia d e l mismo, hallándose ausente de su d o 
m icilio é ignorarse su paradero, según diligencias p rév ias, he dispuesto  
este m edio de publicidad para que se presente en el térm ino dado y tenga 
lugar la  diligencia acordada.

M onóvar 18 de Agosto d e l  871 .= F ra n c isco  LlGpez.==Por su m andado, 
A ntonio R ico. X — 292

M o n t e r o *

D. Pedro de Grima y  M artínez, Juez- de prim era •instancia d e  esta 
ciudad. . .

P er el presente se c ita , llama y  em plaza á D. Antonio de Pádua R ei
n a , domiciliado en la actualidad en V iílanueva de Córdoba , para que en  
el término de 30 d ias , á contar desde la fecha de la inserción  de este  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en esté Juzgado á oir cierta  
notificación en la querella que á su instancia se ha seguido’Contra D. José  
Antonio Cañas V era s , d e  este d om icilio ; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M ontoro 23 de Agosto de 1871 .= P e d r o  de G rim a .= D e  órden de S. S., 
Juan Antonio d e Lara.

B a l i u a  d e  M a l l o r c a . — C a t e d r a l .
D. Juan de la Cruz M ediero, Juez de prim era instancia del distrito 

de la Catedral de Palma y  su partido.
Hago saber que en la dem anda ju icio ordinario prom ovido en. este  

Juzgado y  Escribanía del infrascrito actuario por D . M anuel M ayol, de  
este com ercio y vecindario, contra Doña Josefa Andrés, cuyo dom icilio se. 
ignora, se ha mandado con providencia de esta fe c h a , recaída á solici
tud del Procurador del 'primero y  a té n o f de lo ordenado én el artícuT 
lo 232 de la ley  de E njuiciam ientó c iv il, la  publicación de segundos edic
tos citando y  em plazand o áfia ex p resa d a  D oña Josefa A ndrés, para % e^  
en  el térm ino de 1 2 .dias,, contados désde- que^se* in se ite  e ste  ed ícto  en  
la Gaceta d e  M ^RiD. sapcesenters^ ontestar, d icha.dem anda ernSaTorma- 
de derecho; bajo apercibim iento d e  seguirse los autos en isu -au sencia  y  
reb eld ía , haciéndosele las sucesivas notilicaciohes en los estrados d el- 
Juzgado. ! ‘

Por tanto, y  á fin de que llegue á noticia d é la  expresada Dona Josefa , 
A ndrés, se publica esf.e segundo edicto, insertándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín -ofkial de esta provincia.

Dado en Palma de Mallorca á ios 18 dias del m es d e A gosto de 1 8 7 1 .=  
Juan de la Cruz Mediero.==Por m andado de S. S. , . E nrique Bonet.
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S O C I E D A D E S .

Compañía Ibérica de Riegos.
Bireccion,

En cumplimiento de lo prevenido qn el ar.t, 37 de los esta
tutos de esta Compañía se convoca á jun ta  general ordinaria 
de accionistas para el día 30 del mes de Octubre próximo.

La junta se verificará á las dos de la tarde de dicho dia en 
el domicilio de la Compañía, calle de F uencarral, núm. 30, 
cuarto segundo , bajo la presidencia del Sr. Delegado dei Go
bierno.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de 
los señores accionistas de esta Compañía; advirtiendo que los que 
deseen concurrir, puedep hacer el depósito de sus acciones en 
Madrid en la Secretaría antes del dia do de dicho mes de Octu
bre, y en Londres en el núm. i^ , Bishopsgate Street W fthin, y 
se les dará una papeleta para que puedan asistir.

Madrid So de Agosto de 18 7 i.= E l Director Gerente, W. 
Wood. X--a94

Banco  general .
RECTIFICACION.

D. Mariano Demetrio de Or tiz y Gal vez, Notario público del 
Ilustre Colevgio de esta corte.

Doy fé que en el registro corriente de actas levantada, en 
esta mi Notaría se halla señalada con el núm. BO la que copia
da á la letra dice a s í:

«Acta.—En la villa de Madrid, á 18 de Agosto de 1871, ante 
mi D. Mariano Demetrio de O rtizN o ta rio  del ilustre Colegio 
de la m ism a, mi vecindad, pareció el Sr. D. Bernardo Rein y 
K uh lah l, mayor de edad, soltero. Banquero, domiciliado en 
esta corte, paseo de Recoletos, núm. 5, á quien doy fé conozco 
y d ic e : '

Que con fe-cha 2 del corriente mes y á mi testimonio otor
gó , en unión de otros señores, una escritura de Sociedad anó
nima, bajo la razón social de Banco general, en la que aparece 
fué nombrado el compareciente Administrador delegado"y Di
rector de la misma :

Que de esta escritura se extrajeron copias simples para que 
se insertaran en los periódicos oficiales G a c e t a  y Boletín de Ja 
provincia, como en efecto tuvo lugar en la primera el miérco- 
les 9 dcl ac tual, núm. :

Que al extraer las referidas copias simples se padecieron aL 
gunas equivocaciones’que en la expresada G a c e t a  aparecén en 
los sitios siguientes: ' , ’ ■

En ia pag, 464, art.-7.° de los estatutos, ó sea en la línea 96, 
álce: Portadornominales, y  áebe áeciv: Portador 6 nomina- 
le s--E n  la púg;. 46a, primera columna, art. 14, línea Lá, dice: 

^'veintxinco millones, debe decir: cineiienta millones,—-En la 
misma página, art. 23, línea 84, dice: A rt. 4 . \  y debe decir: 
Articulo %,̂ — En la  propia página, art. línea 417, dice : en 
punto i y debe decir: en junta,—En dicha página, segunda, co

lumna, art. segundo párrafo, línea 46 , dice:por los, y debe 
dec ir: por dos—Y  el art. 3^ de dichos estatutos solo debñ deeir: 
El Director vodrá delegar una parte de sus cargos en el Subdi-- 
rector con la datorizacion del Consejo de administración, si
guiendo á continuación el art. - 33, que aparece suprimido, y 
que debe dec ir:

Art. 33. El Subdirector será nombrado por-el Consejo de 
ministración', sus atribuciones son : . -

Cumplir los cargos que le delega el Director según el art. 3^. 
Reemplazar al Director en caso de ausencia, de enfermedad, 

de retiro ó fallecimiento hasta el nombramiento del nuevo Di
rector. ' . -

Y últim am ente, en la pág.- 465, tercera colum na, art. 57, 
párrafo cuarto, dice Pub/ó, y debe decir : Jw^íO.»

Que dichas erratas deben subsanarse en la inserción de la 
relacionada escritura, y ai efecto el señor compareciente, como 
Administrador delegado y Director del Banco general, requiere 
á mí el Notario para q u e , levantando la oportuna acta nota- 
riaQ consigne en ella las erratas ’y equivocaciones que quedan 
expresadas, previa confrontación del número- de la G a c e t a  que 
presenta con el registro de la propia escritura, á fin de que-en 
jos ya dichos periódicos se hagan las rectificaciones coniducen- 
te s , para lo cual pide le provea del oportuno testimonio para 
su presentación en las redaccionés de, ios repetidos peYiódicos.

Esto m anifestó, y habiendo comprobado las erratas y equi
vocaciones antes citadas con lo que resuUa de la escritura ma
triz , aparece hallarse en efecto las equivocaciones según y  én 
la forma que se consignan ; y en su virtud levanto la presente 
acta-, que firma el  ̂señor requirente, de todo lo q̂ ue dó r̂ fé.=» 
Bernardo Rein.==Ante m í, Mariano Demetrio de Ortiz.

El-acta iñsérta corresponde á la letra con su original , que 
obra y queda Óñ mi eitádo registro á que me refiero. En fé de 
todó y á instaricia del Sr. D .-Bernardo Rein doy el presente^ 
que signo y firmo en Madrid á 49 de Agosto de 4874.=Mariana 
Demetrio de Ortiz. , X —%93

N O T IC IA S  OFICIALES,

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de ^ .d e  Agostó de i ñ l i  , comparada c o n jk ié  

dia anteriorP

c a m b i o  a l  c o n t a d o .
F ondos p iib licds.

DIA 24. DIA 25.

R en tap erp étu a  a l 3 p or  1 00 . .
pequ eñ os, 

á  p la z o  .
Idem  exítérior á l 3 por 100.. l  .......... ...... ..

no pu b licado .
Deuda d el p erso n a l . . . . . . . . . . . . . . .
B ille tes  h ip otecarios dérB án oo d e  E spa

ñ a ,  2.® s-érie   — ............
no publicado

B onos d e l Tesoro, d e  2.000 rs., 6 p o r  100
in terés a n u a l  ............ ..

pequeños
B ille tes d e l T esoro .-F encím ieiT ío  31 Oc- 

tu bre  ^ R l A . 
Id em .— Idem-B\ E n ero^A ^l^ i.;.. . . . . , . .  /
id e ia id . .d e  los. do&.véncliialeatné.........
O bligaciones .geperalesAporiferrpTQarH^

les , d e  2.0i0& *¿rs—  ;    .................
Idem  (núevVisi. de 2.000 r s 7 . ; . . .  w  . . .
A ccion es d é l Banco d e  E sp aña................

no publicado
A cciones d e la -S o c ied a d  E spañola de

Crédito C om ercia l........................ ..............
no publicado

27‘75

,a3*25

2 6 ‘25

99‘80.

76‘90
*;77‘00

96‘30 
' 9 4‘O o' 

95‘00

5 r ¿ 5
50‘00

»
164‘50

23‘GO

2 7 ‘55 fin cor. f e  
. . ; ■32‘3Ó
; , 31 ao

99580

' 94‘23-30
95‘4u-95‘00

5l*^00-5rie

164‘5a

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos.—Lóndres^S dé. Agosto de 1871.

F o n d o s  p ú l> lic o s . Dia 22. Día 21.

ESPAÑOLES.—3 por 100 exterior......................... .
FRANCESES.— 3 pOF 1 00.............. .............................. ..

32 7|8
55 5|8

32 3i[8 
55 1|2 
93INGLESES. — Consolidados................... .............. ...

CamMos oficiales sobre plazas del reino.
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BEWSFtCSC

A lbacete— . . . par. » L u g o . . . . . . . . . . par p.
A lic a n te .. . . . . . » M á la g a .. _______ A\k " ' '' »
A lm ería ..______ pac._ M u r c ia .. . . . . . . . par. ■ »  ■
Av i l a . . . . . . . . . 1 l2 p .

»
O r en se ................ par.

»B ad ajoz............... R 2 d. O v i e d o . . . . . . . . 1 { 4
B arcelona .. . . . . » 5 ( 8

1|4
Palencia ............. »

B ilbao................... » P am p lon a . . . . . » 1(4 C
B úrgos................. » R 4 P o n te v e d r a . . . . » 1l2
C á c e r e s .---------- » ■ 3^8 Salam anca___... / »
C ád iz ................... ■ San S eb a stia n . » 3í4
C astellón ............. par. » S a n t a . n ( ^ r i . , . .
C iu d a d -R ea l.. . A ]4‘ ‘ ■ S án tiagó  . . . . . . par  p.
C ó r d o b a ..... . á . : iq4 S e g o v ia ............ .. par p.
C oruña................ »  ' Se v i l l a . . . . .
Cue nca . . . . : . . . '  » »  ■■ '■ • Soria ; . .  V v ■par p.
Ge r o n a . . . . . . .  i 1{4 ' T arragon a......... » 1 |4 C
Granada . . . . . . . p ar . » T er u e l.................. »
G i b a d a ] a j a r a . . . ■ 3 l4  > ;r  ■». - T o le d o ..; 1l2 d.
H u e l y a . . . . . . . . » V a le n c ia . -------- " h 4
Hue s c a . . . . . . . . 1| 4 V alladolid , , . . . »
J a é n . _________ p a r .. V ito r ia . . . , par.
L e ó n .. . .  . . . . . par. » Z a m o r a . . , . . . . 1 # ' ' P j
L érida. par. »  : Zar agoz a . . . . . .
L o g r o ñ o .. _____ ■ »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras-.
' L ó n d r e s  , á 90 d ia s  f e c h a . 50 ‘00 p.

P a r ís , á 8 d ía s  viBta , 5 ‘24 p.

/  Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia  ^5  de Agosto M

HORAS.

ALTÜBA
4e l  baróme
tro, reduoida 
á 0® y en mi- 

íím’etros.

'TEMPKííATDftA
y humedad del iviTe.

TERMÓMETBÓ
. y cJas,e.dílyíjBi»dfti

seco . humede
cido .

6 d e  la m . 709 64 19,0 13 2 N. E , , . . Bris^ ..,,
9 de la m . 710,04 2 7; 3’ •‘"17,8 ■ ' N . E . : ; . ‘ I d e m .. .

12 del d ia .. 709,14 84.7. . 20.6 , . S.;S.;iO. .- íd e m ., i
S de la .t . 708, í 2 35,8 20 5 s . .  . . . . ldem-> •
6 d e  la t . 707,59 1 31.5 17,6 S.' E. . . , ._ Idéto..v.í
9 d e  la n . 708,61 1 24,8 ■ 14,1 S .'K .' ..* I d e m .. .

Idem .
Ideffiwñ
Idem. ' 
Idem. ’ 
Ideua.
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^ ein p eratara  m á tim a  d e l a ir e ,  á l a  so m b r a .*   ..................
Idem  m ín im a d e  i d . .   ...................- .............  ** * ••

D iféreocia .. . o . . .  . i ' i ,
fe m p er a tn ra m ín im a  de la tie r r a , á cielodescubiertQ ¿íy. 
Idem  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros  deAa,tierra^*%. . . . , ,
Idem  id * d en tro  d e  una esfera  d e  c rista l,. , , 4 ..............

D iferencia ..................... : • ........... ..........................
Lluvia en las 24 últimas horas, e n m ilim e tr ® i...  ...............

37.1
18.5
18.6 
16,0 
46,7. 
61,9
15.2

Eesúltados meteorológicos, y extremos \ correspon-
dientes al día So de Agosto del decenio de 1860 d 1869.

6  de la hiañ  
& de la mañ. 

1 2  del d í a . . . .  
3 de la tard. 
6  de la  lardí 
9 de la noch. 

1 2  de la noch.

708,13 
70H.49 
707,99 
706,68 
70 o ,37' 
707,15 
707,46

iíERIldMUaRO [ TERMÓMETR-O 
s e c o .  [ húmedo .

Presión barom étrica  m á x i
ma 11 8 6 1 ). . . . . ,  .• V . . . . . .

Idem  id. m ínim a ( 1865) . . .  
D iferencia .  ......................... .

T em peratura m áxim a á la  
som bra |-i‘8 6 0 ) . . ’ 

Idem  m ínim a id . (1864). 
B ife r e n c ia . ..........

17,5
23.1
29.1
31.1
28.4 
23,8
20.5

m m

712,5
703,64

13.6
16.7 
19,5 
19,9 
18,8^ 
16,3̂

HDUED'AD
r e i a l i r a .

,64
51
38
84
89
45
58

m m
9.7

10, 8
12,0
11,5
11,2
10, 'í
10,4

'3 6 '9 ’
12,6
24,5

T em peratura  m áxim a a l ®
'’ k b f(1 8 6 0 ) .............................. 45,7
 ̂ m m  ■

L lu v ia  m ed ia  en lo s  1 0  
a ñ o s . . . . . . . . . . .  c , . .  0,34

Idem  m áxim a.(i 8 6 9 ) . . . ,  3,4
.m m

‘E vap oración  íriédia en lo s  
■ 1 0  años . . . . . . . . . . . . . . .  7,95

Idem  m áx im a  ( 1 8 6 1 ) . . . . . . .  12,9

Diíeccion geiieral de GomnnícaoioQes. ;
Según los partes recibidos, ayer no líoVtó en ninguna prqvinciá.g

Ayuntamiento pqpujiar de Madrid. -
D e ! parte  rem itido en  éste  dia p o r 'la  In terven ción  delM ertíádo de 

granos y  nota‘ d e  precios^ dó artícu los d e consum o resulta lo  siguíénté: 
Carné de vaca^ d é  M/50 á 13‘50 p ese ta s  lá  a r r o b a ; de ^0^59 á O‘65 

la libra, y  á 1 ‘53 ,el k ilogram o.  ̂ ¿ :
Idem  de, carnero, á 0‘68 p esetas la libra, y  á 1 4̂1 e l kilógm m oy  
Idem  de ternera, d e  1 á 1‘25 pesetas la lib ra, y  d e  2 ‘l l  á ,1^,71;e l k iló -  

gram o. ' ' ' Á '’ A
ToGino añejo , de 20 á 21 pesetas la  arroba; á 0‘88 la libra j y  á 1 ‘91 

d k iló g r a m o . • , :
Jamón, á 22 '50p eS etasla  arroba; á r 2 5 la l íb r a ,y  á 2 ‘71 élkilógratsie. 
Pan d e d o s  lib ras, de 0 ’41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘51 el kilogram o. 
Garbanzos,^ de 5 á -15 pesetas la a r ro b a ; d e  O‘20 -á O‘59, la libra, y  

de 0 ‘63 á 1 ‘28 el k ilogram o.
Judías, de 4 á 6 ‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘28 á Ó‘a51a  l ib ia ,y  d e 0 ‘60 

á 0‘76 elk ilógram o.
Arroz, d é  6 á 7 ‘50 p esetas la  arroba; de 0 ‘23 á  0‘35 la l ib r a ,y  de 0 ‘50 

á 0‘76 el kilógram o.  ̂ - y
Lentejas, de 4 á̂  5 ‘5D p eseta s  la  arrob a ; d e ñ ‘i28 á 0‘29 la  lib ra , y  de 

®‘56 á 0‘63 e l kilógram o.
Carbour vegeta l, de 1 ‘25 á 1‘50 pgsetaS la  arroba, y  d e  0‘10 á 0‘13 e l 

kilógram o.
Idem  m inéral, á 1‘37 p esetas la arrob a, y  á 0‘12 e l kilógram o.
Cok, á 0‘81 pesetas la a r ro b a , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 9 á 11 p esetas la a r r o b a ; de 0‘47 á 0 ‘53 la libra, y  de 1 ‘02 

á 1‘15 el kilógram o.
Patatas, á 0 ‘/5 p esetas la arroba; á 0‘06 la lib ra , y  á 0 ‘13 el k iló

gramo.
A ceite, de 14 á 15 p esetas  la  a r r o b a ; de 0 ‘56;á 0 ‘60 la lib ra , y  de 

10‘34 á 11‘54 e ld e c á litr o .
V ino, ‘d e  5; á 8‘50 pesétas la arroba ; d e  0 ‘23 á Q ‘29 e l cuartillo, y  de  

8^10 á 5‘26 e i ’decálitro. ‘ *
P e tr ó le o , á 0 ‘32 peáetás' ércu artillo , y  á 6 ‘3'4 e l decálitro.
T r ig o , d e  9 ‘25 'á 12 p e se ta s  la fanega , y  de 16‘64 á 21‘72 elhec- 

tólitro. , >
Cebada , de 6 á 6 ‘25 p e se ta s  l a  fa n e g a , y  de 10‘87 á 11‘31 e l hec

tolitro. . ;
^OTA.^Reses degolladas ayer.

V acas  ............... .. 128
C a r n e r o s . . . . . . . .    779
Corderos le c h a le s ....................................  18 ^
T e r n e r a s . . . . . . ...........................................  38 •

' T otal. .   ....................    ' 963

Su peso en libras.. . . 71¿294.—-Idem en kilógramos... 32.801‘869.“
Lo que se  anuncia al público para su  conocim iento.’' ,

Madrid 25 de Agosto de 1871. = E l Alcalde primero, Manuel María 
Jqsó de Galdo. ' ' * ,,

P á : f t T l - # © : O f I G í A L .

Variedades.
BiscúRSOs p r o n u n c ia d o s  EN LA INAUGURACION DE l iA s ‘CESIO
NES líE LA"Real Academiá do M ed ic in a  de Madrid e n  e l  
ANO DE 1871 POR EL DR. D. MATÍAS NIETO SERRANO , SECRE- 
TARIÓ PERPETUO, Y EL DR. D. FELIX GARCÍA CABALLERO, 

ACADÉMICO NUMERARIO D E  LA MISMA.
Exorno Sr.: En ~31 de Enex’o del año anterior celebró este 

Cuerpo científíco, como celebra boy éri cumplimiento de una 
pi^cripcion reglamentaria, su solemne sesión anual. Se inau
guraban las sesiones públicas de 1870 y yjpesidia el Excelentí- 
sinié'Sr Mimstro de la Gobernación. La Academia de Medici
na de Madrid, rasgo ofgánioo del pensamiento médico de Es
paña, pprpppnia^entónc como siempre, contribuir por su 
parte á la realización de este pénsamiento científico nacional. 
¿De qué manera ha llevado*á cabo su excelente propósito?

Menester seria para avalorar sus trabajos tener ante todo en 
cuéntalos caractéres y ítÉpcuñstancias del ideal cien tífico-mé
dico en Europa, y principalmente las fuerzas de que dispone y 
los obstáculos que encuentra en España; pero no nos compete 
tal evaluación. Somos sólo historiadores, y dejamos á quien cor-' 
responda apreciar la importancia de unos esfuerzos hechos poco 
ménos que en el vacio en medio de una corriente social impul
sada en primera línea por el personalismo u tilitario , por el an
sia de ser y poseer; en una atmósfera que se presta de mejor 
grado á trasm itir los ecos de la guerra que los de la paz; en 
una época, en fin, que se engríe demasiado con sus progresos, 
porque atenta á sus deslumbradoras gariancias, no sabe acaso 
calcular el verdadero alcance de sus pérdídás', como progresa el 
avaro en sus montones de oro sin que eL frió del metal le re 
cuerde por analogía el de la muerte que se le acerca.

La Academia de Medicina de Madrid no se disculpa con 
esto de haber faltado á algún deber ó compromiso. Contesta 
sólo anticipadamente á quien pudiera haber concebido y visto 
fallidas más lisonjeras esperanzas de grandes y trascendentales 
resultados. La Academia ha vivido como puede vivir un sujeto 
¿quien se suministran con mano avara los elementos de nu tri
ción. Cuerpo oficial, sostenido por el Estado, podrá bastarle este

apoyo para vivir administrativamente; mas para vivir científi
camente necesita apelar á las fuerzas vivas de la Nación, y 
cuando estas desfallecen, no es de esperar que alcance á suplir
las toda la energía y buena voluntad de un número limitado de 
individuos.

La Academia, sin embargo, se considera obligada á redoblar 
su actividad y sus esfuerzos en la misma proporción en que 
vienen á hacerse cada dia más necesarios para el cumplimiento 
de su cometido. No desesperará jamás del porvenir; él aventará 
toda mala semilla y dejará puro el grano donde se encierra el 
gérmen vivaz del progreso científico; él fecundará las rectas 
intenciones, y  seguramente reserva dias más prósperos á los qüe 
por su laboriosidad y constancia los hayan merecido.

De acuerdo con este programa ha continuado la .Corporación 
sus tareas literarias, empezando por reanudar la discusión íáo- 
bre hospitales que quedó pendiente en el año anterior.

Este tema, interésante en el doble concepto médico-admi
nistrativo de la Beneficencia y de la Sanidad pública, recibió en 
seis sesiones del año último el complemento de la ilustración 
que le dieran los debates dei anterior. Vínose á demostrar que 
es una vulgaridad acusar de antihigiénicas, mortíferas.é inm o
rales las instituciones hospitalarias; que la idea de un hospital 
no envuelve en sí necesariamente tales vicios; que por consi
guiente los defectos que tanto se han ponderado sólo pueden 
aplicarse á los malos hospitales, y que en fin , mientras sea'in
dispensable la  asistencia médica a los menesterosos—y prúdeii- 
temente pensando no dejará de serio nunca—hñbrcán de utili- 
zafsé'díchos establecimientos como uno de tantos medios apli
cables especialmente á circunstancias determinadas.

Por alguno de los oradores se advirtió con insistencia la fal
ta en que se incurre muy á menudo de tomar sólo en cuenta 
párá la résolucion de estas cuéstiones lo que tienen de admi
n istra tivas, olvidando el elem ento'm édico, que es sin duda el 
más atendible, y del cual deben partir  como de un foco común 
todas las medidas convenientes á la gestión de Jos negocios de 
esta índole. Sólo un Médico entendido también en Administra
ción, ó un estadista entendido también en Medicina pueden con
cebir el ideal médico-administrativó. Pedir este ideal á un Médi
co profano á la ciencia del Gobierno, y encargar su ejecución á 
un funcionario profano á la Medicina es proceder sin orden, sin 
armonía y sin garantías de acierto. Es muy de desear que en lo 
sucesivo se resuelva mejor semejante problema, viniéndose á 
resumir, ó espontáneamente o por la iniciativa del Estado en 
uña sola fórmula los datos necesarios para plantearle, esto es, 
fórmándose y utilizándose oportunaménte Profesores eqteñdí- 
dos en la especialidad médico-administrativa. ‘ v , v ' - .

Por lo demás, la cuestión de hospitáles sófó 'Viene á ser, 
como demostró uno de los Sres. Académicos, úna parte impor
tante del sistema de medios, directos unos é'indirectos. otros, 
que deben constituir una asistencia pública bien entendida; es
tos establecimientos son indispensábles; debiéndoselos conside
rar como auxiliares y no corno rivales de la asistencia á domi
cilió; y lo que áóbe pedirse és^que ,reúnan las condiciones con-, 
venientes y apropiadas a las distintas circunstancias en que se 
apela á  su cóncuráo, condiciones que seria demasiado largo 
enúmerar én este riiomenfo, y que se encuentran m inuciosa
mente consignadas én las actas de las sesiones correspondientes.

Poniendo íüégo la Academia á discusión el problema de la 
unidad y de los elementos morbosos, ha manifestado su buen 
deseo de asentar sobre sólidas bases la piedra angular de la filo
sofía médica. T o ' 1.

¿Cuál es la unidad morbosa? ¿De que manera realiza el hom
bre enfermo esa idea abstracta de unidad, que nace en la espe
culación filosófica, y que se refleja con diversos colores y ma
tices en todas las esferas de la práctica? ¿Es semejante unidad 
algo real y tan positivo como la diversidad, ó es meramente una 
iíüsipn? Y si es algo reaT y tan positivo como la diversidad, 
¿soñ'támbien positivas y reales las distintas formas con que 
aparece en los cuerpos inanimados, en los cuerpos vivos y én 
los-seres inteligentes?

Y lo que se pregunta de la unidad, puede preguntarse con 
igual derecho de los elementos, que no son sino unidades su
balternas en aquellos casos en que la unidad primera aparece 
presidiendo y reuniendo en un solo organismo, en una función 
común un grupo mayor ó menor de unidades diferentes.

La cuestión en suma se reduela á saber: i . \  si hay unidad 
ó solamente diversidad y por consiguiente elementos morbo
sos ; si el elementó morboso se distingue por algo caracte
rístico y  especial del elemento fisiológico y  del físico y el quí-
iñíco; ■ ■ ‘ .

A primera viéta pudiera parecer ociosa y  de puro entreteni
miento escolástico semejante investigación. ¿Qué pueden im
portar, se pensará por m uchos, semejantes sutilezas á la Medi
cina experimental y racional, que tiene trazada su senda segura 
por el método analítico y sobre el robusto fundamento de la 
inducción? jEspecioso argumento nacido de la imprevisión ó de
u n a  inocente malicia muy fácil de descubrir !

Tomar semejante partido es precisamente dar por resuelta la 
cuestión que se trata de plantear, y resuelta, no analíticamen
te por la reflexión y el examen que tanto se recomiendan como 
método general, sino por autoridad pura, por creencia, por sen
tim iento, por pasión, instintiva y corno automáticamente, fal
tando á sabiendas ó no, y por una excepción arbitraria al p rin 
cipio que se proclama.

Lo que se llama sutilezas importa a la  Medicina experimen
tal, como el abstruso problema de la predestinación al órden 
del mundo y de las sociedades, y si esto no satisface, como los 
elevados cálculos del Algebra á la Mecánica, á la Astronomía, á 
la acústica y á la óptica, y como las discusiones de principios 
á la política y á la moral. No podia;por lo tanto, la Academia 
excusar la discusión de un tema de este género sin abdicar su 
insoeccion crítica de las doctrinas constitutivas de la ciencia.

La solución que se buscaba era, sin embargo sencillísima, y 
aparece deslindada á la luz de la razón mediante un examen 
imparcial y desprovisto de toda preocupación sistemática. Bas
taba para ello reflexionar, ante todo en él carácter antitético y  
de mútua y necesaria relación que en general y abstractamen
te estudiadas ofrecen la unidad y la multiplicidad. Pasando 
después al estadio de la unidad y la multiplicidad-concretas, 
determinadas, realizadas , se encontrarla la unidarti y la m ulti
plicidad física, química, fisiológica y patológica; distintas-entre 
sí necesariamente en medio de la identidad del carácter gené
rico por el cual todas ellas coinciden en ser abstractamente la 
unidad y la multiplicidad. Así como hay géneros é individuos, 
ciencia en general y ciencias particulares , humanidad y hom
bres, alma y actos anímicos, así también hay en Física unidad 
corpórea, materia, y partes materiales, moléculas; y en Química, 
ciencia de la composición y la trasformacion material,‘unidad ó 
simplicidad de composición y multiplicidad ó complexidad ató
mica; y en fisiología á la unidad corresponde el organimo y á 
las partes ó elementos fisiológicos las funciones; y finalmente 
en patología la unidad es la enfermedad en general relativa
mente á las partes de que consta , y las partes ó elementos son 
las enfermedades en particular, ó los factores de una sola.

Una enfermedad no puede estar aislada, sino que es siem
pre parte de un conjunto, de un individuo, de un organismo 
enferm o, que ofrece también necesariamente los aspectos fisio
lógico , físico y químico. Se la debe, por consiguiente, estudiar

bajo estos diversos aspectos que contribuyen á determinarla y  
caracterizarla, y tanto más adelantaremos en su diagnóstico, y  
por consiguiente en su terapéutica, cuanto más se perfeccionen 
semejantes estudios; pero en ■cuanto enfermedad propiamente 
d icha, su unidad es morbosa y sus elementos también morbo
sos, y no es posible sin contradicción suponerlos fisiológicos, 
físicos ó quírnicos. Por más que se aumente ó disminuya, varíe, 
cambie , modifique ó atormente de lodos los modos im agina
bles la unidad y los elementos físicos, químicos ó fisiológicos, 
jamás se obtendrá otra cosa que resultados íisiológicós, físicos 
ó químicos, y nunca Ja más insignificante enfermedad. Pteducir 
la enfermedad á eleiientos fisiológicos, físicos ó químicos val
dría tanto como convertir un organismo en sólido, líquido ó 
aeriforme: sólo se conseguirá matándole, anulando lo mismo 
que se pretende conservar', y pretendiendo conservarlo en el 
residuo que sobrevive á su extinción, como se' conservaria un 
buque en las tablas salvadas de su naufragio.

La aplicación, emincvUemente práctica, de estas doctrina^ 
que dominaron en la discusión académica es que la patología 
y la clínica constituyen esencialmente la Medicina, que con ra
zón llama auxiliares á las demás ciencias que contribuyen más 
ó ménos al esclarecimiento de su previiegiado objeto; que la 
Medicina es una pcrte del saber en general y muy especialmen
te del que se refiere al hombre físico y moral, corpóreo y fisio
lógico, inanimado y vivienteVqúe como tai parte recibe copio
sas luces de las demias que forman él conjunto y de este con
junto mismo; pero que después de todo no es posible despojar
la de su experiencia propia ,1 de .ese método que ella misma ha 
inventado, como decía ya Hipócrates, y que no debe despreciar
se llamándole empirismo; porque empirismo es el procedimien
to científico de todas las ciencias experlñientales, y si por su 
medio se llega en estas á resultados que se llaman racionaleSt 
no es razón negar á la clínica y á la terapéutica este derecho 
inalienable de que disfrutan sus hermanas, tan libres y no más 
que ella para hacerse su ley propia en el estadio independiente 
que las corresponde.

Dentro de esta solución general, en que vinieron á convenir 
todos los Sres. Académicos, se suscMaron algunas dificultades 
relativas al valor que debe concederse en patología y en clínica 
á la doctrina de los elementos, al deslinde y clasificación de 
estos y al abuso que puede cometerse en patología realizándo
los más de lo justo ó prestándoles un cuerpo que acaso no tie
nen ; en una palabra, se trató de fijar lo que hay de ideal ó teó
rico, y lo que hay de propiamente objetiva en ia^n idad  y en el 
elemen ta  morboso. Esle punto difícil'quedó'bastan te escJareoido 
en Ja discusión; la cual es de esperap hayamontnbuido á facili
tar el trabajo de los Médicos estudiosos que se dediquen en lo 
sucesivo á este género de investigaciones doctrinales.

Después de un largo período de cási completa inm unidad 
ha venido en el año último la fiebre amarilla á afligir á las 
poblaciones de nuestras costas de Levante; y la Academia, aten
ta corno siempre á su deber, ha tratado de contribuir al estudio 
de Jas causas de semejante calamidad y dé los medios más ade
cuados para evitarla en lo sucesivo. La discusión que sobre este 
punto se ha suscitado habrá influido sin duda en la opinión 
pública , fijando la co-nsideracion sobre puntos que pareciaii 
más ó menos dudosos, y encamitiando los ánimos á la adopción 
de medidas aconsejadas po*r la prudoncia, con el fin de conciliar 
todos los intereses en la justa medida de su importancia y su 
generalidad.

Los males contagiosos constituyen en cierto modo especies 
nosológicas, porque se reproducen á sí mismos bajo formas 
idénticas como las especies animales y vegetales. Contra seme
jantes plagas preciso es imaginar remedios especiales tavnbien, 
sin abandonar jamás esta tarea por imprevisión ó desaliento, 
so pena de renunciar á una de las más bellas prerogativas del 
hombre, la de luchar constantemente contra las leyes fatales 
d é la  naturaleza bruta, labrándose en algún modo su propio 
destino.

¿Es la fiebre amarilla una enfermedad específica y contagio
sa? ¿ Es nueva ó antigua? ¿Indígena ú oriunda de nuestro cli
ma, ó exótica é importada? ¿Se debe simplemente á las malas 
condiciones higiéjiicas, á influencias meteorológicas que pueden 
reinar en determinadas circunstancias, ó exige entre nosotros 
una semilla, un ferm ento, una comunicación con algo que no5 
es extraño? Y supuesta la comuriicaóion, ¿cómo y cuándo se. ve
rifica? ¿Hasta qué punto es lógica y realizable la incomunica
ción como medida preservativa contra tal calamidad? Tales son 
y tan importantes las cuestiones módicas que, enlazadas con. 
otras muchas del órden físico-químico, del histórico y moral, 
del social y político, se presentaban en este debate á la atención 
de la Academia.

El asunto se hallaba léjos de ser nuevo: ámpliamente discu
tido desde que empezó la higiene pública á tener alguna impor
tancia en el mundo exigía, además de su estudio directo, el de 
los numerosos documentos acumulados ya en los archivos de la 
ciencia, el de los hechos consignados en los anales epidemioló
gicos, la apreciación y deslinde de autoridades más ó ménos res
petables, y la crítica de m ultitud de argumentos, especiosos unos 
é inspirados por móviles distintos del amor puro y decidido á 
la verdad, y otros más persuasivos y en gran manera, si no del 
todo convincentes.

Colocándose los Sres. Académicos , que hicieron uso de la 
palabra en las largas sesiones destinadas á este punto, á la a l
tura del papel que les cumplia desempeñar, manifestaron su 
opinión, profesada con más ó menos fé, con mayor ó menor re 
serva respecto de una última y  definitiva solución, pero unán i
me respecto de la regla de conducta que debia aconsejarse al 
Gobierno y á las sociedades; asentando que la calentura am a
rilla es sin duda alguna enfermedad nueva no conocida en la 
antigüedad ántes del descubrimiento del nuevo mundo, exótica 
y por consiguiente importada cada vez que se ha padecido: en 
nuestras costas; que la comunio^n los buques , ciertas meroau- 
cías procedentes de puntos inficionados y los enfermos mismo^» 
y que conviene tomar cuántas medidas aconseje la prudencia, 
ya para destruir el mal en su orígéñ, modificando en lo poísible 
Jas condiciones que le determinan Vya para desorganizar eJigér- 
men desconocido, usando por analogía los medios probados en 
casos semejantes, en que los gérmenes se prestan de algún 
modo á la acción de los sentidos ¡ ya, en fin , impidiendo ó re
tardando esas peligrosas comunicaciones, de d a Y  
el tiempo que la experiencia’ acredite ser neceónos para hacer
las inofensivas

Mas, escaso hubiera sido el fruto obtenidñ .de la discusión 
académica, si se hubiera contenido en;esíás generalidades, acep
tadas hoy cási por todo el mundo, puesto qpe dos hallamos en 
un periodo de reacción favorable aleóntagio » después de haber 
dominado por algún tiempo la exageración contraria. Descen
diendo á aplicaciones más coiforetas, y por lo mismo más invi 
mediatamente provechosas, se ha á señalar la práctica
seguida en España durante el Jargo periodo que se ha visto 
libre de invasiones de la diebre aníarilla, como digna de ser 
continuada, con ciertas mejoras respecto de la fundación de 
lazaretos, nada gravososT»ra la administración pública, cómo
dos para el comercio y seguros para la sanidad m arítim a, y 
con la adopción de medidas capaces de inspirar por tieri a la 
necesaria confianza con el menor detrimento posible de los in
tereses materiales.
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La discusión lia demostrado que la sanidad de las poblacio
nes, fuente, primordial de todo bienestar y de toda riqueza, no 
puede abandonarse á la anarquía sin gravísimos peligros, cuyas 
consecuencias se lamentan cuando ya es imposible remediarlas; 
pero  también díó á conocer que la reglamentación ha de ser 
•discreta y profundamente meditada, teniendo en lo posible la 
suficiente elasticidad para Jacomodarse á la diversidad de cli
mas y situaciones geográficas, de susceptibilidad epidémica, de 
tiempos y de circunstancias; de modo que la igual y rigorosa 
obediencia á la ley no venga á degenerar en desigualdad in to 
lerable, en virtud de las profundas diferencias que dividan los 
casos á que se aplique.

Con las empeñadas discusiones sobre los puntos indicados 
alternaron, según costumbre, losjnformes de la comisión de epi
demias y contagios, dando cuenta de las enfermedades reinan
tes y de las particularidades que ofrecian su sintomatología, su 
curso y su terapéutica, poniéndolas en relación con las vicisi
tudes atmosféricas y con el estudio^ de todas las causas que pu
dieran ilustrar su patogenia y contribuir al mayor acierto en su 
método curativo. Este órden solo de estudios es capaz de ali
m entar animadísimas conferencias, que no pueden ménos de ser 
provechosas en sus resultados prácticos, contribuyendo á acri- 
«olar las doctrinas y á justificar la creencia en la eficacia del arte.

Por último, entre las comunicaciones más interesantes que 
se han hecho verbalmente á la Corporación en estas sesiones, 
merecen colocarse la del Sr. Jonhg sobre una especie particu
lar de aceite de hígado de bacalao y el modo de apreciar la 
cantidad de iodo que contiene, y la del Académico Sr. Llórente 
^sobre una curiosa monstruosidad de dos individuos de la  raza 
canina.

En sus sesiones de gobierno, la  Academia ha seguido infor
mando a los Tribunales superiores de justicia respecto de va- 
Tias difíciles cuestiones, que ó no habían sido suficientemente 
ilustradas, ó habian obtenido en informes científicos anteriores 
soluciones contradictorias. Este servicio, uno de los más graves 
é importantes que presta la Corporaeion, se desempeñaría sin 
duda de un modo más satisfactorio si se hallara conveniente
mente organizada en toda la nación la Medicina legal y la asis
tencia médica á los pueblos pequeños y á los menesterosos. 
Por falta de esta útilísima organización se practican á menudo 
las primeras y más preciosas actuaciones científicas, las que ̂  
tienen por objeto averiguar hechos transitorios, fugaces, de 
apreciación á veces delicada y difícil, por personas imperitas ó 
poco versadas en este género de trabajos, y hasta por practi
cantes ó m inistrantes, cuya incompetencia es notoria, y que 
dejan perder los  ̂ datos primeros y más necesarios para fundar 
•lodo juicio ulterior. En vano se apela por los Tribunales Infe
riores á los Médicos que ejercen libremente en los pueblos, eau- 
•sándoles molestias y perjuicios graves, si exigidos por el bien 
común é inexcusables en casos extraordinarios, dura y arbitra
riamente impuestos de un modo sistemático en circunstancias 
normales y ordinarias, semejantes servicios nunca se realizan 
con el órden y concierto que á su índole conviene, y  la falta de 
medios materiales, de oportunidad y de preparación especial, 
esteriliza las más rectas intenciones y se hace sentir en todo el 
curso de los procedimientos tan viciosamente incoados. De es
perares que el Gobierno y la Representación nacional fijen su 
consideración sobre punto tan importante, reconociendo á la 
Medicina como un auxiliar útilísimo y frecuentemente nece
sario de la administración de justicia, y digno por lo tanto de 
la misma solicitud que á esta últim a se dispensa.

El servicio de aguas minerales,'tan recomendable sin duda , 
por lo mucho que refluye, no sólo en la salubridad, sino de paso 
también en la riqueza pública y en las relaciones m útuasy cul- 
iu ra  de los pueblos, ha tenido asimismo una parte considerable 
en las tareas de la Academia. Encargado este Cuerpo científico 
de examinar 80 memorias de los Médicos dii’ectores, algunas 
de ellas muy voluminosas, y en su mayor parto escrjfas con 
grande esmero copia de doctrina y abundancia do dalns, lia 
desempeñado esta comisión con imparcial y escinupolnsLi pjiíc- 
rio, procurando apreciar no solamente su mayor ij imeninir m r- 
rito, absoluto y relativo, sino el acierto y Ja exicliluil riii iJ 
cu rap 1 i m i en t o d c 1 o s ob j e tos d es i gn ad os po r J a I e i'. Si es le c i:i n ■ 
curso produce, como es de esperar, aJguii buen resuillaido, poclirá 
lis on| e a r so ] al A fi 111 i y i st r ac i on d bi li a be r a ce r I acl o á f oiii e n la r 11 - 
tereses públicos que por diversos ci ni i nos condiucen á una bien 
entendida prosperidad.

Otros expedientes ménos voluminoBos, peto iguialnfientie i ín
teres antes, se han i n formad o también corí referenpift á l i  legiis- 
laeion balnearia, y han sido objeto de discusión en las sesione si 
de gobiern,o.

Algunos informes relativos á iconiCLsioneaidccrnces de epiiJc- 
mias han ocupado tanibitín á Ja Corporación en sus sesiones pri
vadas; á este liorioriflco distintivo lia venidoá reducirse por Ja 
penuria pública cuanto puede prometerse en el caso d'e soipervi- 
vencia el Profesor que se sacrifica en tiempos de epidemias, más 
que al cumplimiento de un deber, á los ardientes impulsos de su 
caridad, nacida de una vocación sublime. Esos huérfanos que 

■dejael soldado de Ja salud en el tremendo combate con m orlí- 
feras pestilencias no hallarán en el Estado una mano amiga 
que los ampare; solamente vela por ellos la Providencia; pero 
no importa: el Médico, impulsado por abundancia de cirazon, 
todo lo pospone al cumplimiento de sus h u n a n itin o  fines; y 
para desechar el fantasma áh los negros presen tim ón tos que á 
menudo le asaltan, oye sólo una voz que exolam i en lo íntimo 
de su conciencia, ¡ perezca todo y sálvese la honra I

' Finalmente ha informado la Corporación todos los demás 
expedientes que se le han remitido, incluso los relativos á pre-  ̂
suntos remedios nuevos ó secretos, cuyos inventores, no con
tentos con la casi completa libertad que hoy tienen de ejercer 
su tráfico, aun aspiran á veces á obtener de la ciencia una pa
labra, más ó ménos clara ó ambigua, en apoyo de su innoble 
especulación. La Academia, que aconsejaría resueltamente un 
premio proporcionado al inventor de buena fé que entregase á 
la  circulación un remedio útil, no cesará por el contrario de 
interponer al ménos su influencia moral para oponerse á una 
de Jas más escandalosas explotaciones de nuestra época, la del 
dolor y las miserias humanas.

E ntre las impresiones qué la escasez de fondos ha permitido 
realizar en el año último se cuenta la de la memoria sobre la 
pelagra, por D. Juan Bautista Oalmarza, premiada por la Corpo
ración la de la primera parte del tercer tomo de memorias aca
démicas, y la de las sesiones literarias que se ha verificado como 
de costumbre en los periódicos científicos.

En cua*nto al movimiento del personal hemos tenido la for
tuna de que la m uerte no nos arrebate ninguna nueva víctima 
entre los socios num erarios durante el año que acaba de tras
currir. La corporación se ha aumentado con dos socios electos 
losSres. D. Estéban Sánchez Oeaña y D. Santiago Olózaga, y
con distinguidos corresponsales nacionales y extranjeros.

Uno de los temas elegidos por la Academia entre los pro
puestos por ia  ̂sección de Filosofía médica para el concurso á 
premios del año último era el de consignar las aplicaciones^.Que 
permite hacer á la Fisiología y á la Terapéutica el estado acliial 
de la tjmmica orgánica. E ra , en prim er lu g a r , el, objeto de la 
sección al presentar este tema que se pusiera en claro, se des
lindara de! modo más luminoso posible la parte que en general 
corresponde en el organismo sano y enfermo al órden material,

inorgánico, reservando como es justo y haciendo valer, no con 
exceso, pero sí en cuanto merece la otra parte que es propia y 
distintiva del órden animado y viviente. Después de esta ele
vada generalidad que el tema supone vagamente asentada, pero 
que era preciso definir y analizar, el objeto especial y concreto 
de la cuestión era agrupar al rededor de la idea general desen
vuelta y consciente de sí propia los progresos realizados en F i
siología y Terapéutica en virtud de las doctrinas y de los des
cubrimientos debidos á la experiencia quím ica; formar un in 
ventario completo dé los hechos de este género, dando á cada 
cual su valor propio con estricta justicia y con amplio conoci
miento de causa. Se deseaba, en una palabra, un trabajo útil por 
su espíritu y por su le tra , á propósito para divulgar la sana 
do(úrina patológica, y para servir de guia en la práctica á cuan
tos quisieran utilizar en provecho propio de sus enfermos ó de 
la ciencia este género de investigaciones.

La Academia, de acuerdo con la sección de filosofía médica, 
se há complacido en reconocer que el espíritu y la letra de las 
dos Memorias que ha recibido se hallan conformes hasta cierto 
punto con sus deseos y esperanzas, y sin embargo no ha en
contrado satisfecha su aspiración hasta el punto que hubiera 
sido preciso para conferir el premio anunciado.

La parte relativa á la solución general de la cuestión, que 
habría debido ser más racional que empírica, se resiente de 
cierto empirismo de falta de análisis, de los datos racionales: 
es más bien una inspiración del sentido común ó de un sistema 
filosófico incompleto, y como desprovista de la suficiente com
prensión sistemática naufraga á veces en los escollos de la con
tradicción.

Por igual motivo la parte de los hechos no ofrece en la ex
posición de los ya conocidos (puesto que en ninguna de las dos 
Memorias se aducen, ni era fácil se pudieran aducir nuevas sé- 
ries de experimentos) el órden metódico ni la lucidéz crítica 
que hubieran convenido. Para conseguirlo habría sido preciso 
sujetar á u n  criterio superior todos los hechos químicos espar
cidos en los diversos ramos de la ciencia; demostrar así de qué 
manera y hasta qué punto habian venido á fecundar las teorías 
fisiológicas y las aplicaciones terapéuticas; cuáles y cuántas 
funciones habian salido,, merced á estos inventos, de su oscuri
dad anterior, viniendo á caer en mayor ó menor parte bajo las 
leyes de la observación física y sensible; qué enfermedades se 
curan hoy más pronto y seguramente por procedimientos, si no 
exclusivamente químicos, á lo ménos inspirados por el labora
torio y sancionados por la clínica; qué progresos en fin, en este 
mismo sentido y en qué genero de cuestiones, se hallaban re 
servados al porvenir y parecían más fáciles de realizar.

Los aspirantes al premio han tratado sin duda de seguir 
este camino; pero sus esfaerzos no han tenido la fijeza, la per- 

 ̂ severancia y la energía necesarias para constituir un cuerpo de ■ 
' doctrina, un centro de atracción de los fragmentos de teorías que 
convenía sintetizar, y esta exigencia, tal vez harto severa, pero 
indispensable cuando se trata de corporaciones que deben como 
Ja nuestra representar el espíritu científico nacional, ha impe- 
dido que se conceda á ninguna de las Memorias el premio anun
ciado en el programa. Sus autores, sin embargo, son dignos de 
aplauso y estimación por sus buenos deseos, por su recto crite
rio y por su probada laboriosidad; y así es que la Academia ha 
acordado conferirles dos accessit y publicar una de las Memo
rias á costa de la Corporación.

Por la sección de, Medicina se habia presentado para este 
concurso un tema interesante, cuyo objetó era distinguir fun- 
damentalmento, las eúfermedades diatésicas de láS diéc'rásicas, ‘ 
Buscábase a,sí, no una distinción sintomática accídentái, exte--| 
rior y mqs ó ménos variable, sino la verdadera distinción orgá-- 
nica é interior, en que estriba la diferencia esencial entre á m -‘ 
bos géneros de enfermedades. Fácil era por cierto acertar la pa^ 
labra del enigma para quien procediera al exámen de la cues
tión con ánimo desprevenido y exento de toda pasión á favor de 
un sistema exclusivo. Pero después de obtenido este resultado, 
ernni de esperar iililÍBÍmas aplicaciones prácticas del principio 
ide&liiindaido leóricamiente, que acreditaran una vez mas la ar
món iji que iiáofciiB re i ii jar entre la especulación y la experiencia.'

iSigniilicando la dibCFaaia más bien el acto de la enfeimedac^ 
f  lli iiáliPsiB más bien la potencia; teniendo la primera por campo- 
lili fBilaiiJiinicnî nüinsiüiütiDiy lEievándosel^ á más alta gene--
riliniiiiJ, priBBliiidoibe airiiella i  una observación objetiva y exte
rior eii la iBEil se agota sin dejar residuo, y permaneciendo esta ■ 
isicinpfi; en una seniioiMiiridad, de Jaque parten simplemente 
Sigilos iijiLlicadorcs, pero nunca un cuerpo material que realice" 
tdldiiiilivanienle toda la^idea morbosa- siendo, en una pa lab re ja  
discrasiia comu la otjjiutivírlad ó materia patológica considerada 
en los líquidos de la economía, como ellado exterior y sensible 
ide uoa erifeniiedad general, y la diátesis por el contrario como 
el sujeto, la fuerza y la interioridad del desórden morboso, e n 
carnado on el organismo; prestan desde luego semejantes datos 
una distinción cardinal, sencilla, primitiva y necesaria, sobre la 
cual puede fundarse acertada doctrina con pormenores analíti
cos que á la experiencia corresponde determinar.

Con arreglo á este espíritu la sección ha apreciado el mérito 
absoluto y relativo de las Memorias presentadas, y la Academia 
ha>cordado conceder á sus autores mención honorífica y el tí
tulo de socio corresponsal.

Correspondía este año adjudicar el premio del Sr. Rubio, 
debiendo recaer en ía mejor obra española de Ciencias médicas 
públicada en el bienio anterior. Habiéndose presentado sola
mente al concurso dos producciones de este género, se ha acor
dado premiar como más original, notable y extensa la obra en 
tres tom os, de Clmiea médica, escrita por el Sr. D. Tomás 
Santero.

Para el año proxirao queda abierto el otro concurso de ca
ridad interprofesional, establecido por el Sr. Rubio, para mejo
rar la suerte de dos infelices viudas de beneméritos faoultati- 
vós de pueblos pequeños. Ojalá sirva este ejem plo, además de 
su utilidad directa, de consuelo y esperanza para ios pobres Mé
dicos de aldea que luchan valerosamente contra la adversidad 
ininediata y contra los rigores postumos inherentes á su triste 
posición.
 ̂ Los concursos de premios abiertos para 1871 y se refieren 

a los siguientes temas.

Beterminar el fundamento 
miento de las dispepsias.

I.
de las

II.

indicaciones en el trata-

Exposición ij juicio critico de las escuelas histolóaicas fran"  
cesa y alemana,  ̂ '

III.
Fijar experinientalmente el mejor procedimiento para la oh- 

tención de la digitalina y la especie del género digitalis gue con^
tiene mayor proporción de alcaloides,

IV.
Hasta qué punto y lajo qué forma debe admitirse en Medici

na la doctrina de la especificidad,
V.

Juicio critico sobre el estado de la Medicina española en ¡a 
prim era m itad del siglo XI X,

^ Bajo buenos auspicios parece empezar para la Academia el 
año que hoy se inaugura. Reclamada por el Ministerio de Fo
mento para hacerla figurar convenientemente entre las demás 
instituciones consagradas á la instrucción pública, sin dejar 
por eso de prestar, como siempre, sus servicios á la sanidad, á 
la beneficencia y á la administración de ju stic ia ; habiendo re
cibido ya señaladas muestras de la atención que se la dispensa 
como á las demás sociedades oficiales de índole parecida, y de
biendo participar del movimiento común de reorganización y 
de pacífico desarrollo, que, una vez constituido definitivamente 
el Estado, es natural se extienda á sus diversas partes, puédese 
creer que tan favorables elementos hallen eco en las inteligen-. 
cias consagradas á la ciencia, y las permitan emprender con 
nuevos brios su obra providencial de progreso y perfecciona
miento.

Haga el cielo que imprevistas dificultades no vengan á frus
trar tan buenos propósitos, y que en el resúmen de las actas de 
la Academia del año próximo se empiece ya á notar la benéfica 
influencia de la paz, del amor al trabajo, de- la libertad dentro 
de la ley, en la prosperidad de la ciencia que cultivam os, y en 
el éxito feliz de la hum anitaria tarea que nos corresponde entre 
las demás instituciones sociales.=Matías Nieto Serrano.

Exterior.
La segunda entrevista de los Emperadores de A ustria y Ale

mania, anunciada para el 20 del actual en Gastein, no tuvo 
efecto; pero la Presse de Viena asegura que las malas noti
cias del rompimiento de las negociaciones entre el Príncipe de 
Bismarh y el Conde de B eustno se confirman. Los periódicos 
berlineses insisten en que el principal objeto de las conferen
cias de los dos hombres de Estado alemanes ha sido ocuparse 
del movimiento de los católicos viejos y de las medidas que re
clama la agitación de los ultramontanos en sus respectivas na
ciones. E n  una correspondencia dirigida desde Gastein al ya refe
rido diario vienense, se indica sin embargo otro móvil de la re
unión de los dos Diplomáticos, y se sostiene que si bien nada se 
ha traslucido hasta ahora de sus negociaciones, es indudable que 
la situación de Francia fué el tema cási exclusi vo del debate de 
los Cancilleres del Emperador Guillermo y de Francisco José II. 
De la misma vaguedad y contradicción de estos informes se 
deduce empero que la prensa nada sabe" positivo con respecto, 
a esta entrevista. Otro periódico austríaco. El Tagblatt, dice «que 
si no se realiza la alianza austro-prusiana, la culpa será de los 
clericales que combátelo la influencia de laPrusia protestante; del 
partidom ilitar y simpático á la Francia, que no quiere fraterni
dad de p m a s con los héroes de Koeniggraetz; de los feudálistas 
y reaccionarios, que detestan una Monarquía liberal, y por últi
mo, de los federalistas tcheh, polacos y otros que odian el ele
mento aleman y no quieren de manera alguna aliarse con la raza 
enemiga de los slavos.» Como en Austria se está en vísperas de 
elecciones que podrán dar el triunfo á una política federalista y 
descentralizadora, ó dejar las cosas tales como están , por falta 
de una mayoría gubernamental suficiente, es probable que Mon- 
sieur de Bismark, ántes de tomar un partido decisivo, quiera 
aguardar el resultado de esas elecciones. Ñó obstante , miéntras 
unos periódicos anuncian lo contrario, otros aseguran que ios 
Emperadores de Austria y Alemania se volverán á ver en Salz- 
burgo el 4 de Setiembre, atribuyendo además al primero , que 
^gresó  el 22 á ̂ Viená, el propósito de visitar á la esposa del 
Emperador Guillermo en Oobienza.

Un telép;rama.de Rdmá\ fec]bá¡ 22, fiesmíeAe la noticia de 
la crisiS m inisterial d'e Italia , y el Osservatore romano declara 
que no tiene fundamento el rumor relativo aí proyecto que se 
atribuye á la Santa Sede de em itir un empréstito para proveer 
a las atenciones del Vaticano.

A consecuencia de las modificaciones que se proyecta in tro
ducir en las tarifas de las Aduanas francesas, se han cambiado 
despachos telegráficos entre el Gobierno italiano y el de la na
ción vecina, y parece que Francia dió seguridades de que res
petara las estipuiaciones y las convenciones comerciales.

El Times asegura que el Gobierno francés se ha entendido 
con el Banco de París y otras Compañías de crédito para obte
ner una suma de 2b0 millones de francbs en letras sobre Lón- 
dres, a dos y tres meses de fecha, como anticipo sobre los in<?rc- 
sos del último empréstito. Esas letras serán endosadas al Go
bierno prusiano. Se dice además quq las córñpañías de ferro
carriles franceses serán autorizadas para aum entar en un cén
timo por kilómetro la tarifa de viajeros, en cambio de lo cual 
pagarán 200 millones al Gobierno. Esa suma se procurará emi- - 
tiendo obligaciones garantizadas solidariamente por todas las 
grandes Compañías de ferro-carriles franceses.

Se retrasa algún tanto la presentación á la Asamblea fran
cesa del dictámen sobre la proposición Rivet relativa á la pró- 
roga de los poderes de Mr. T h iers; pero todos convienen , sin 
embargo, en que las ideas de transacción ganan terreno.

Anuncios.

A r a n c e l e s  m u n i c i p a l e s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l  d e c r e t o  d e  1 9  
de Julio de 1871.—Edición oficiaL—Se venden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia , en la librería de A. San 
Martin , Puerta del S o l, y en la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje de Matheu , á úna peseta ejeniplar. —IS

Santos del diá. >

San Qefcrino, Papa y m ártir; San L icer, Obispo, y San 
Leovigildo, m ártir,

' ^Cuarenta |Ioras en las Esciiélas Pías de San Antonio Abad.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— A  las nueve ménos cuarto.— 
Función 112 de abono.—Turno 1.® par,— Travesuras amoro
sas,—Flama, halle.

J a r d í n  d e l  BuéN R e t i r o . -^A las ocho y media de la noche.— .
21.® concierto bajo la dirección del Sr. Bottesini.—Entrada tíos 
pesetas.

C ir c o  DE p R i c E  (Paseo de Recoletos), — Compañia'ecues
tre, gimnástica y acrobática.—X  las nueve de la n o c h e .— Gran 
función, en la que trabajarán los principales artistas y se vol
verá á presentar en sus extraordinarios ejercicios en el alambre 
la m aravilla del aire Mile. Teresa.

 ̂ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c i b r a  (Carrera de San Jeró
nimo  , núm, 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4- rs.

IMPRENTA NACIONAL.


